


CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO DEL ESPINO MUNICIPIO DE GACHANTIVA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900072294

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO EL ESPINO

PERSONERIA MUNICIPAL GACHANTIVA ( BOYACA ) OOCA-0007/2012

3102402629

289 Del 24/02/2014 CAUDAL CONCESIONADO 0.322

COD INTERNO

02641

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020020922
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO DEL ESPINO MUNICIPIO DE GACHANTIVA 900072294

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

22,552

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

22,552

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020922FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE USUARIOS DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE DEL ACUEDUCTO DEL ESPINO MUNICIPIO DE GACHANTIVA 900072294

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY22,552

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020020922FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,532

VALOR FACTURADO 1,877.63 1,877.63 1,877.63 1,877.63 1,877.63 1,877.63

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,877.631,877.63 1,877.63 1,877.63 1,877.63 1,877.63VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

845.16 845.16 845.16 845.16 845.16 845.16

845.16 845.16 845.16 845.16 845.16 845.16

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

10,141.98

1.0000

9,870.7600

2.1947

12.8200

0.1712

0.8321

2.8217

0.3310

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

271.2000

3.2011

12.8200

0.2497

0.8321

2.8217

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020020922(3900)00000000022552(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PIZA PIZA MIRTHA GETSABE

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23591695

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N

VEREDA MATILLO Y SOCHA GACHANTIVA ATTE: PERSONER GACHANTIVA ( BOYACA ) OOCA-0031/2014

3213407676

2174 Del 08/09/2014 CAUDAL CONCESIONADO 0.406

COD INTERNO

03412

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021003
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PIZA PIZA MIRTHA GETSABE 23591695

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

39,323

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

39,323

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021003FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PIZA PIZA MIRTHA GETSABE 23591695

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY39,323

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021003FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

19,154

VALOR FACTURADO 1,596.19 1,596.19 1,596.19 1,596.19 1,596.19 1,596.19

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,596.191,596.19 1,596.19 1,596.19 1,596.19 1,596.19VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,066.97 1,066.97 1,066.97 1,066.97 1,066.97 1,066.97

1,066.97 1,066.97 1,066.97 1,066.97 1,066.97 1,066.97

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

12,803.64

1.0000

12,803.6400

1.4960

12.8200

0.1167

0.8321

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021003(3900)00000000039323(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS MARTINEZ ALFREDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283947

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA AGUADA

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.677

COD INTERNO

03342

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021517
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS MARTINEZ ALFREDO 4283947

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

31,503

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

31,503

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021517FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS MARTINEZ ALFREDO 4283947

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY31,503

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021517FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,036

VALOR FACTURADO 2,586.36 2,586.36 2,586.36 2,586.36 2,586.36 2,586.36

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,586.362,586.36 2,586.36 2,586.36 2,586.36 2,586.36VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,779.16 1,779.16 1,779.16 1,779.16 1,779.16 1,779.16

1,779.16 1,779.16 1,779.16 1,779.16 1,779.16 1,779.16

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,349.92

1.0000

21,349.9200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021517(3900)00000000031503(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO VEREDA RANCHERIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826003263

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA OCHINA

V. RANCHERIA - TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

3142198349

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.694

COD INTERNO

01371

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021273
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO VEREDA RANCHERIA 826003263

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

65,692

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

65,692

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021273FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO VEREDA RANCHERIA 826003263

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY65,692

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021273FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

27,593

VALOR FACTURADO 2,299.41 2,299.41 2,299.41 2,299.41 2,299.41 2,299.41

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,299.412,299.41 2,299.41 2,299.41 2,299.41 2,299.41VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,823.83 1,823.83 1,823.83 1,823.83 1,823.83 1,823.83

1,823.83 1,823.83 1,823.83 1,823.83 1,823.83 1,823.83

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,885.98

1.0000

21,822.9100

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

63.0700

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021273(3900)00000000065692(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES ACUEDUCTO EL ASUACRISTAL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826003589

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO LAS AGUADITAS

VEREDA LA PUERTA Y TOBAL  - TOTA TOTA ( BOYACA ) OOCA-0205/2002

3124491410

976 Del 20/04/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.340

COD INTERNO

01372

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021274
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES ACUEDUCTO EL ASUACRISTAL 826003589

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

53,040

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

53,040

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021274FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES ACUEDUCTO EL ASUACRISTAL 826003589

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY53,040

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021274FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

13,756

VALOR FACTURADO 1,146.35 1,146.35 1,146.35 1,146.35 1,146.35 1,146.35

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,146.351,146.35 1,146.35 1,146.35 1,146.35 1,146.35VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

893.52 893.52 893.52 893.52 893.52 893.52

893.52 893.52 893.52 893.52 893.52 893.52

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

10,722.24

1.0000

9,460.8000

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

1,261.4400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021274(3900)00000000053040(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE PEQUEÑO DISTRITO DE RIEGO QUEBRADA GUACHATO VEREDA RANCHERIA MUNICIPIO DE TOTA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900252409

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA GUACHATO

VDA. RANCHERIA TOTA TOTA ( BOYACA ) OOCA-0206/2002

3125539774

973 Del 14/08/2009 CAUDAL CONCESIONADO 0.450

COD INTERNO

02537

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021344
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO DAWILTO@HOTMAIL.COM

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE PEQUEÑO DISTRITO DE RIEGO QUEBRADA GUACHATO VEREDA RANCHERIA MUNICIPIO DE TOTA 900252409

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

257,440

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

257,440

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021344FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE PEQUEÑO DISTRITO DE RIEGO QUEBRADA GUACHATO VEREDA RANCHERIA MUNICIPIO DE TOTA 900252409

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY257,440

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021344FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

29,617

VALOR FACTURADO 2,468.09 2,468.09 2,468.09 2,468.09 2,468.09 2,468.09

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,468.092,468.09 2,468.09 2,468.09 2,468.09 2,468.09VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60

1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60 1,182.60

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

14,191.20

1.0000

14,191.2000

2.0870

12.8200

0.1628

0.7635

1.0476

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021344(3900)00000000257440(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOGUANA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900259484

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA AGUANA

	VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

3125031925

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 5.126

COD INTERNO

01404

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021282
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOGUANA 900259484

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,373,299

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

1,373,299

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021282FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOGUANA 900259484

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY1,373,299

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021282FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

234,849

VALOR FACTURADO 19,570.77 19,570.77 19,570.77 19,570.77 19,570.77 19,570.77

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

19,570.7719,570.77 19,570.77 19,570.77 19,570.77 19,570.77VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,471.13 13,471.13 13,471.13 13,471.13 13,471.13 13,471.13

13,471.13 13,471.13 13,471.13 13,471.13 13,471.13 13,471.13

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

161,653.54

1.0000

756.8600

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

160,896.6700

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021282(3900)00000001373299(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MOGOLLON BAUTISTA ASENCION

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23296117

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO LAS PEÑITAS

VEREDA SUNGUVITA TOTA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.170

COD INTERNO

02407

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021327
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MOGOLLON BAUTISTA ASENCION 23296117

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

31,440

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

31,440

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021327FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MOGOLLON BAUTISTA ASENCION 23296117

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY31,440

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021327FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,714

VALOR FACTURADO 642.84 642.84 642.84 642.84 642.84 642.84

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

642.84642.84 642.84 642.84 642.84 642.84VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 446.76

446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 446.76

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

5,361.12

1.0000

4,951.1500

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

409.9600

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021327(3900)00000000031440(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO PEREZ VICTOR MANUEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283479

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA ROMERO

VEREDA TOQUECHA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.012

COD INTERNO

03373

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021548
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO PEREZ VICTOR MANUEL 4283479

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

370,811

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

370,811

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021548FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERFANO PEREZ VICTOR MANUEL 4283479

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY370,811

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021548FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

92,238

VALOR FACTURADO 7,686.50 7,686.50 7,686.50 7,686.50 7,686.50 7,686.50

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,686.507,686.50 7,686.50 7,686.50 7,686.50 7,686.50VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54

5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54 5,287.54

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

63,450.48

1.0000

63,450.4800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021548(3900)00000000370811(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PIRAGAUTA MARIA DEL CARMEN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23458424

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA GUAQUIRA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.682

COD INTERNO

03374

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021549
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PIRAGAUTA MARIA DEL CARMEN 23458424

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

125,691

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

125,691

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021549FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORREA PIRAGAUTA MARIA DEL CARMEN 23458424

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY125,691

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021549FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,266

VALOR FACTURADO 2,605.47 2,605.47 2,605.47 2,605.47 2,605.47 2,605.47

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,605.472,605.47 2,605.47 2,605.47 2,605.47 2,605.47VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30

1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30 1,792.30

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,507.60

1.0000

21,507.6000

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021549(3900)00000000125691(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PESCA JOSE PLUBIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4086051

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA MACIAS - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.678

COD INTERNO

03375

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021550
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CORREA PESCA JOSE PLUBIO 4086051

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

124,759

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

124,759

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021550FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CORREA PESCA JOSE PLUBIO 4086051

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY124,759

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021550FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,046

VALOR FACTURADO 2,587.13 2,587.13 2,587.13 2,587.13 2,587.13 2,587.13

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,587.132,587.13 2,587.13 2,587.13 2,587.13 2,587.13VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,781.78 1,781.78 1,781.78 1,781.78 1,781.78 1,781.78

1,781.78 1,781.78 1,781.78 1,781.78 1,781.78 1,781.78

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,381.41

1.0000

189.2100

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

21,192.1900

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021550(3900)00000000124759(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RODRIGUEZ AMAYA JOSE ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211466

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA SUNGUVITA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.776

COD INTERNO

03376

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021551
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RODRIGUEZ AMAYA JOSE ANTONIO 4211466

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

143,017

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

143,017

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021551FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RODRIGUEZ AMAYA JOSE ANTONIO 4211466

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY143,017

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021551FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

35,575

VALOR FACTURADO 2,964.57 2,964.57 2,964.57 2,964.57 2,964.57 2,964.57

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,964.572,964.57 2,964.57 2,964.57 2,964.57 2,964.57VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33

2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33 2,039.33

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

24,471.96

1.0000

24,471.9600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021551(3900)00000000143017(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO JIMENEZ HUGO DANILO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283991

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOQUECHA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.691

COD INTERNO

03377

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021552
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO JIMENEZ HUGO DANILO 4283991

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

311,453

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

311,453

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021552FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO JIMENEZ HUGO DANILO 4283991

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY311,453

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021552FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

77,485

VALOR FACTURADO 6,457.12 6,457.12 6,457.12 6,457.12 6,457.12 6,457.12

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,457.126,457.12 6,457.12 6,457.12 6,457.12 6,457.12VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,443.95 4,443.95 4,443.95 4,443.95 4,443.95 4,443.95

4,443.95 4,443.95 4,443.95 4,443.95 4,443.95 4,443.95

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

53,327.38

1.0000

189.2100

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

53,138.1600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021552(3900)00000000311453(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DAZA PULIDO GLORIA EDITA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187356

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL ENCERILLO

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 7.078

COD INTERNO

03379

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021553
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DAZA PULIDO GLORIA EDITA 24187356

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,303,457

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

1,303,457

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021553FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
DAZA PULIDO GLORIA EDITA 24187356

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY1,303,457

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021553FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

324,294

VALOR FACTURADO 27,024.49 27,024.49 27,024.49 27,024.49 27,024.49 27,024.49

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

27,024.4927,024.49 27,024.49 27,024.49 27,024.49 27,024.49VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

18,600.98 18,600.98 18,600.98 18,600.98 18,600.98 18,600.98

18,600.98 18,600.98 18,600.98 18,600.98 18,600.98 18,600.98

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

223,211.81

1.0000

977.6100

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

222,234.1900

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021553(3900)00000001303457(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MESA RAMIREZ HENRY

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

7126193

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.630

COD INTERNO

03380

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021554
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MESA RAMIREZ HENRY 7126193

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

300,407

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

300,407

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021554FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MESA RAMIREZ HENRY 7126193

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY300,407

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021554FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

74,726

VALOR FACTURADO 6,227.13 6,227.13 6,227.13 6,227.13 6,227.13 6,227.13

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,227.136,227.13 6,227.13 6,227.13 6,227.13 6,227.13VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64

4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64 4,283.64

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

51,403.68

1.0000

51,403.6800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021554(3900)00000000300407(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA LOPEZ LUIS GUILLERMO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74186677

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL NACIMIENTO

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.348

COD INTERNO

03381

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021555
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA LOPEZ LUIS GUILLERMO 74186677

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

248,433

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

248,433

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021555FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ALBA LOPEZ LUIS GUILLERMO 74186677

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY248,433

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021555FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

61,797

VALOR FACTURADO 5,149.79 5,149.79 5,149.79 5,149.79 5,149.79 5,149.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

5,149.795,149.79 5,149.79 5,149.79 5,149.79 5,149.79VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54

3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54 3,542.54

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

42,510.48

1.0000

42,510.4800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021555(3900)00000000248433(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO DAZA EDILBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9512549

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.545

COD INTERNO

03382

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021556
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO DAZA EDILBERTO 9512549

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

100,419

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

100,419

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021556FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO DAZA EDILBERTO 9512549

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY100,419

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021556FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,985

VALOR FACTURADO 2,082.08 2,082.08 2,082.08 2,082.08 2,082.08 2,082.08

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,082.082,082.08 2,082.08 2,082.08 2,082.08 2,082.08VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26

1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26 1,432.26

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

17,187.12

1.0000

17,187.1200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021556(3900)00000000100419(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO CIRO ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283564

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA CORALES - LA PEÑA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.871

COD INTERNO

03383

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021557
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO CIRO ANTONIO 4283564

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

160,524

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

160,524

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021557FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TALERO CIRO ANTONIO 4283564

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY160,524

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021557FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,930

VALOR FACTURADO 3,327.50 3,327.50 3,327.50 3,327.50 3,327.50 3,327.50

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,327.503,327.50 3,327.50 3,327.50 3,327.50 3,327.50VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,288.99 2,288.99 2,288.99 2,288.99 2,288.99 2,288.99

2,288.99 2,288.99 2,288.99 2,288.99 2,288.99 2,288.99

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

27,467.88

1.0000

27,467.8800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021557(3900)00000000160524(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS MORENO RODRIGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283633

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA JUGUA

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 5.364

COD INTERNO

03385

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021558
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS MORENO RODRIGO 4283633

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

529,967

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

529,967

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021558FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS MORENO RODRIGO 4283633

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY529,967

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021558FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

245,907

VALOR FACTURADO 20,492.21 20,492.21 20,492.21 20,492.21 20,492.21 20,492.21

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

20,492.2120,492.21 20,492.21 20,492.21 20,492.21 20,492.21VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59

14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59 14,096.59

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

169,159.08

1.0000

169,159.0800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021558(3900)00000000529967(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA LEMUS CIRO ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79157478

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.852

COD INTERNO

03387

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021560
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA LEMUS CIRO ANTONIO 79157478

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

184,045

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

184,045

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021560FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BARRERA LEMUS CIRO ANTONIO 79157478

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY184,045

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021560FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

84,903

VALOR FACTURADO 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,075.257,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

58,404.72

1.0000

58,404.7200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021560(3900)00000000184045(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MORENO NELVA LISET

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24188272

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.852

COD INTERNO

03388

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021561
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MORENO NELVA LISET 24188272

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

341,322

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

341,322

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021561FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ MORENO NELVA LISET 24188272

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY341,322

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021561FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

84,903

VALOR FACTURADO 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,075.257,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25 7,075.25VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06 4,867.06

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

58,404.72

1.0000

58,404.7200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021561(3900)00000000341322(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ EDGAR GUSTAVO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211479

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 2.146

COD INTERNO

03389

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021562
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ DIAZ EDGAR GUSTAVO 4211479

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

386,040

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

386,040

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021562FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ DIAZ EDGAR GUSTAVO 4211479

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY386,040

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021562FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

98,259

VALOR FACTURADO 8,188.24 8,188.24 8,188.24 8,188.24 8,188.24 8,188.24

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,188.248,188.24 8,188.24 8,188.24 8,188.24 8,188.24VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69

5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69 5,639.69

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

67,676.26

1.0000

630.7200

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

67,045.5300

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021562(3900)00000000386040(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ CARDOSO LUIS ALBERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211066

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL CARRACO

VEREDA CORALES - EL CARRACO TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.031

COD INTERNO

03390

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021563
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ CARDOSO LUIS ALBERTO 4211066

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

189,783

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

189,783

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021563FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ CARDOSO LUIS ALBERTO 4211066

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY189,783

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021563FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

47,222

VALOR FACTURADO 3,935.19 3,935.19 3,935.19 3,935.19 3,935.19 3,935.19

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,935.193,935.19 3,935.19 3,935.19 3,935.19 3,935.19VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47

2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47 2,709.47

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

32,513.62

1.0000

220.7500

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

32,292.8600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021563(3900)00000000189783(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DIAZ BAUTISTA MARIELINA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23926433

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA SUNGUVITA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.684

COD INTERNO

03391

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021564
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

DIAZ BAUTISTA MARIELINA 23926433

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

126,060

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

126,060

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021564FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
DIAZ BAUTISTA MARIELINA 23926433

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY126,060

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021564FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,357

VALOR FACTURADO 2,613.10 2,613.10 2,613.10 2,613.10 2,613.10 2,613.10

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,613.102,613.10 2,613.10 2,613.10 2,613.10 2,613.10VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55

1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55 1,797.55

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,570.60

1.0000

21,570.6000

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021564(3900)00000000126060(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUTIERREZ MORA GERMAN ALONSO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9636711

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA EL BATAN

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.670

COD INTERNO

03352

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021527
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUTIERREZ MORA GERMAN ALONSO 9636711

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

123,865

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

123,865

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021527FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GUTIERREZ MORA GERMAN ALONSO 9636711

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY123,865

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021527FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

30,715

VALOR FACTURADO 2,559.62 2,559.62 2,559.62 2,559.62 2,559.62 2,559.62

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,559.622,559.62 2,559.62 2,559.62 2,559.62 2,559.62VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76

1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76 1,760.76

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,129.12

1.0000

0.0000

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

21,129.1200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021527(3900)00000000123865(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA CARLOS JULIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283820

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA ESPERANZA

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.913

COD INTERNO

03351

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021526
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA CARLOS JULIO 4283820

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

168,266

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

168,266

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021526FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERFANO SUANCHA CARLOS JULIO 4283820

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY168,266

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021526FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

41,855

VALOR FACTURADO 3,487.95 3,487.95 3,487.95 3,487.95 3,487.95 3,487.95

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,487.953,487.95 3,487.95 3,487.95 3,487.95 3,487.95VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36

2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36 2,399.36

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

28,792.32

1.0000

28,792.3200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021526(3900)00000000168266(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA LEONEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74436221

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ROMAZAL

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.733

COD INTERNO

03350

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021525
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

HUERFANO SUANCHA LEONEL 74436221

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

319,389

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

319,389

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021525FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
HUERFANO SUANCHA LEONEL 74436221

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY319,389

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021525FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

79,447

VALOR FACTURADO 6,620.61 6,620.61 6,620.61 6,620.61 6,620.61 6,620.61

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,620.616,620.61 6,620.61 6,620.61 6,620.61 6,620.61VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32

4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32 4,554.32

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

54,651.84

1.0000

54,651.8400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021525(3900)00000000319389(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RINCON VARGAS LUIS MARIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4216273

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ROMAZAL

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.733

COD INTERNO

03349

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021524
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

RINCON VARGAS LUIS MARIO 4216273

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

135,059

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

135,059

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021524FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
RINCON VARGAS LUIS MARIO 4216273

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY135,059

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021524FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

33,597

VALOR FACTURADO 2,799.79 2,799.79 2,799.79 2,799.79 2,799.79 2,799.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,799.792,799.79 2,799.79 2,799.79 2,799.79 2,799.79VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,926.32 1,926.32 1,926.32 1,926.32 1,926.32 1,926.32

1,926.32 1,926.32 1,926.32 1,926.32 1,926.32 1,926.32

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

23,115.89

1.0000

31.5300

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

23,084.3500

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021524(3900)00000000135059(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUANCHA EMMA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187553

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA ESPERANZA

VEREDA MONGUATA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 3.152

COD INTERNO

03348

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021523
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SUANCHA EMMA 24187553

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

580,912

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

580,912

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021523FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SUANCHA EMMA 24187553

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY580,912

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021523FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

144,500

VALOR FACTURADO 12,041.67 12,041.67 12,041.67 12,041.67 12,041.67 12,041.67

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,041.6712,041.67 12,041.67 12,041.67 12,041.67 12,041.67VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46

8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46 8,283.46

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

99,401.52

1.0000

99,401.5200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021523(3900)00000000580912(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9516367

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.859

COD INTERNO

03347

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021522
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO 9516367

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

158,281

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

158,281

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021522FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ MARTINEZ GUSTAVO 9516367

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY158,281

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021522FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,374

VALOR FACTURADO 3,281.15 3,281.15 3,281.15 3,281.15 3,281.15 3,281.15

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,281.153,281.15 3,281.15 3,281.15 3,281.15 3,281.15VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45

2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45 2,257.45

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

27,089.42

1.0000

31.5300

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

27,057.8800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021522(3900)00000000158281(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MORENO HENRRY YOVAN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

74436354

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO N.N - ALIZAL

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.511

COD INTERNO

03346

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021521
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MORENO HENRRY YOVAN 74436354

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,154

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

94,154

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021521FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ MORENO HENRRY YOVAN 74436354

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,154

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021521FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,426

VALOR FACTURADO 1,952.19 1,952.19 1,952.19 1,952.19 1,952.19 1,952.19

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,952.191,952.19 1,952.19 1,952.19 1,952.19 1,952.19VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91

1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

16,114.92

1.0000

16,114.9200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021521(3900)00000000094154(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO JOYA JULIO ARMANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79783605

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

EL MORTINO

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.585

COD INTERNO

03345

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021520
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO JOYA JULIO ARMANDO 79783605

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

107,791

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

107,791

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021520FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TALERO JOYA JULIO ARMANDO 79783605

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY107,791

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021520FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

26,819

VALOR FACTURADO 2,234.89 2,234.89 2,234.89 2,234.89 2,234.89 2,234.89

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,234.892,234.89 2,234.89 2,234.89 2,234.89 2,234.89VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38

1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38 1,537.38

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

18,448.56

1.0000

18,448.5600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021520(3900)00000000107791(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JOYA RINCON ANA SILVIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187956

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LOS CORALES

VEREDA CORALES - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 18.450

COD INTERNO

03344

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021519
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

JOYA RINCON ANA SILVIA 24187956

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,400,323

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

3,400,323

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021519FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
JOYA RINCON ANA SILVIA 24187956

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,400,323

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021519FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

845,820

VALOR FACTURADO 70,484.97 70,484.97 70,484.97 70,484.97 70,484.97 70,484.97

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

70,484.9770,484.97 70,484.97 70,484.97 70,484.97 70,484.97VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60

48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60 48,486.60

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

581,839.20

1.0000

581,839.2000

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021519(3900)00000003400323(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO LEMUS MIGUEL ALFONSO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283956

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOQUECHA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.683

COD INTERNO

03343

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021518
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO LEMUS MIGUEL ALFONSO 4283956

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

125,875

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

125,875

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021518FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CARDOZO LEMUS MIGUEL ALFONSO 4283956

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY125,875

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021518FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,311

VALOR FACTURADO 2,609.28 2,609.28 2,609.28 2,609.28 2,609.28 2,609.28

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,609.282,609.28 2,609.28 2,609.28 2,609.28 2,609.28VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,794.92 1,794.92 1,794.92 1,794.92 1,794.92 1,794.92

1,794.92 1,794.92 1,794.92 1,794.92 1,794.92 1,794.92

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,539.04

1.0000

21,539.0400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021518(3900)00000000125875(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ JENARO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

3181008

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.683

COD INTERNO

03361

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021536
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ JENARO 3181008

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

494,474

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

494,474

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021536FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS LOPEZ JENARO 3181008

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY494,474

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021536FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

122,999

VALOR FACTURADO 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,249.9210,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

84,611.04

1.0000

84,611.0400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021536(3900)00000000494474(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ OVELIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19448985

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.683

COD INTERNO

03362

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021537
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LOPEZ OVELIO 19448985

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

494,218

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

494,218

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021537FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS LOPEZ OVELIO 19448985

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY494,218

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021537FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

122,999

VALOR FACTURADO 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,249.9210,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92 10,249.92VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92 7,050.92

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

84,611.04

1.0000

84,611.0400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021537(3900)00000000494218(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CALVO PULIDO RUPERTO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4210796

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.194

COD INTERNO

03363

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021538
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CALVO PULIDO RUPERTO 4210796

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

404,352

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

404,352

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021538FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CALVO PULIDO RUPERTO 4210796

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY404,352

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021538FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

100,581

VALOR FACTURADO 8,381.79 8,381.79 8,381.79 8,381.79 8,381.79 8,381.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

8,381.798,381.79 8,381.79 8,381.79 8,381.79 8,381.79VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83

5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83 5,765.83

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

69,189.96

1.0000

69,189.9600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021538(3900)00000000404352(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LEON SANDRA MILENA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1058460299

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA RANCHERIA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.677

COD INTERNO

03364

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021539
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEMUS LEON SANDRA MILENA 1058460299

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

309,070

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

309,070

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021539FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEMUS LEON SANDRA MILENA 1058460299

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY309,070

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021539FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

76,880

VALOR FACTURADO 6,406.69 6,406.69 6,406.69 6,406.69 6,406.69 6,406.69

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

6,406.696,406.69 6,406.69 6,406.69 6,406.69 6,406.69VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16

4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16 4,407.16

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

52,885.92

1.0000

52,885.9200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021539(3900)00000000309070(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO BARRERA PLUTARCO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283854

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.050

COD INTERNO

03365

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021540
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO BARRERA PLUTARCO 4283854

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

378,145

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

378,145

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021540FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PULIDO BARRERA PLUTARCO 4283854

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY378,145

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021540FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

93,980

VALOR FACTURADO 7,831.66 7,831.66 7,831.66 7,831.66 7,831.66 7,831.66

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

7,831.667,831.66 7,831.66 7,831.66 7,831.66 7,831.66VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40

5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40 5,387.40

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

64,648.80

1.0000

64,648.8000

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021540(3900)00000000378145(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA FORIGUA HUGO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283573

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA TOBAL -  PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.510

COD INTERNO

03366

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021541
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA FORIGUA HUGO 4283573

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

93,970

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

93,970

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021541FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BARRERA FORIGUA HUGO 4283573

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY93,970

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021541FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,380

VALOR FACTURADO 1,948.37 1,948.37 1,948.37 1,948.37 1,948.37 1,948.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,948.371,948.37 1,948.37 1,948.37 1,948.37 1,948.37VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28

1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28 1,340.28

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

16,083.36

1.0000

16,083.3600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021541(3900)00000000093970(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO CARDOZO YECID ORLANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1058460510

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.698

COD INTERNO

03367

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021542
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO CARDOZO YECID ORLANDO 1058460510

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

497,238

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

497,238

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021542FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CARDOZO CARDOZO YECID ORLANDO 1058460510

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY497,238

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021542FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

123,687

VALOR FACTURADO 10,307.23 10,307.23 10,307.23 10,307.23 10,307.23 10,307.23

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,307.2310,307.23 10,307.23 10,307.23 10,307.23 10,307.23VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34

7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34 7,090.34

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

85,084.08

1.0000

85,084.0800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021542(3900)00000000497238(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEON ALBA VICTOR MANUEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283247

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 2.854

COD INTERNO

03368

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021543
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LEON ALBA VICTOR MANUEL 4283247

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

525,989

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

525,989

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021543FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LEON ALBA VICTOR MANUEL 4283247

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY525,989

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021543FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

130,838

VALOR FACTURADO 10,903.20 10,903.20 10,903.20 10,903.20 10,903.20 10,903.20

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,903.2010,903.20 10,903.20 10,903.20 10,903.20 10,903.20VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31

7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31 7,500.31

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

90,003.72

1.0000

90,003.7200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021543(3900)00000000525989(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO DE MARTINEZ PRICILA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187464

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.515

COD INTERNO

03369

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021544
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

TALERO DE MARTINEZ PRICILA 24187464

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,858

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

94,858

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021544FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
TALERO DE MARTINEZ PRICILA 24187464

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,858

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021544FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,603

VALOR FACTURADO 1,966.96 1,966.96 1,966.96 1,966.96 1,966.96 1,966.96

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,966.961,966.96 1,966.96 1,966.96 1,966.96 1,966.96VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42

1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42 1,353.42

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

16,241.04

1.0000

31.5300

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

16,209.5000

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021544(3900)00000000094858(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MARTINEZ EDGAR

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1002772318

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.686

COD INTERNO

03370

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021545
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

LOPEZ MARTINEZ EDGAR 1002772318

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

126,427

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

126,427

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021545FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
LOPEZ MARTINEZ EDGAR 1002772318

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY126,427

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021545FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

31,449

VALOR FACTURADO 2,620.74 2,620.74 2,620.74 2,620.74 2,620.74 2,620.74

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,620.742,620.74 2,620.74 2,620.74 2,620.74 2,620.74VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81

1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81 1,802.81

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

21,633.72

1.0000

21,633.7200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021545(3900)00000000126427(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NUÑEZ BARON JAVIER DARIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1051316573

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA USAMENA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.860

COD INTERNO

03371

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021546
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

NUÑEZ BARON JAVIER DARIO 1051316573

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

158,498

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

158,498

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021546FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
NUÑEZ BARON JAVIER DARIO 1051316573

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY158,498

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021546FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,426

VALOR FACTURADO 3,285.48 3,285.48 3,285.48 3,285.48 3,285.48 3,285.48

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,285.483,285.48 3,285.48 3,285.48 3,285.48 3,285.48VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08

2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08 2,260.08

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

27,120.96

1.0000

27,120.9600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021546(3900)00000000158498(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO DAZA DAVID FERMANDO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283801

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 1.036

COD INTERNO

03372

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021547
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PULIDO DAZA DAVID FERMANDO 4283801

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

190,541

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

190,541

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021547FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PULIDO DAZA DAVID FERMANDO 4283801

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY190,541

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021547FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

47,421

VALOR FACTURADO 3,951.75 3,951.75 3,951.75 3,951.75 3,951.75 3,951.75

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,951.753,951.75 3,951.75 3,951.75 3,951.75 3,951.75VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61

2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61 2,722.61

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

32,671.30

1.0000

378.4300

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

32,292.8600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021547(3900)00000000190541(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA TALERO YAMID ANDRES

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

1002772139

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QDA. GUACHATO

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.870

COD INTERNO

03360

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021535
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ALBA TALERO YAMID ANDRES 1002772139

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

160,340

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

160,340

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021535FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ALBA TALERO YAMID ANDRES 1002772139

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY160,340

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021535FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,884

VALOR FACTURADO 3,323.68 3,323.68 3,323.68 3,323.68 3,323.68 3,323.68

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,323.683,323.68 3,323.68 3,323.68 3,323.68 3,323.68VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36 2,286.36

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

27,436.32

1.0000

27,436.3200

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021535(3900)00000000160340(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS CALVO FLOR MARIA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187804

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA RANCHERIA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 1.176

COD INTERNO

03359

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021534
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

VARGAS CALVO FLOR MARIA 24187804

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

216,649

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

216,649

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021534FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
VARGAS CALVO FLOR MARIA 24187804

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY216,649

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021534FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

53,912

VALOR FACTURADO 4,492.70 4,492.70 4,492.70 4,492.70 4,492.70 4,492.70

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,492.704,492.70 4,492.70 4,492.70 4,492.70 4,492.70VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53

3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53 3,090.53

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

37,086.36

1.0000

37,086.3600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021534(3900)00000000216649(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUANUMEN TALERO JOSE BENJAMIN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283467

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA TOQUECHA - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 2.690

COD INTERNO

03358

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021533
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

GUANUMEN TALERO JOSE BENJAMIN 4283467

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

496,277

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

496,277

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021533FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
GUANUMEN TALERO JOSE BENJAMIN 4283467

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY496,277

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021533FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

123,320

VALOR FACTURADO 10,276.67 10,276.67 10,276.67 10,276.67 10,276.67 10,276.67

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,276.6710,276.67 10,276.67 10,276.67 10,276.67 10,276.67VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32

7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32 7,069.32

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

84,831.84

1.0000

84,831.8400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021533(3900)00000000496277(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO DE CARDOZO NOEMI

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

24187569

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA LAGUNITA

VEREDA TOQUECHA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 5.092

COD INTERNO

03357

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021532
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CARDOZO DE CARDOZO NOEMI 24187569

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

938,451

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

938,451

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021532FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CARDOZO DE CARDOZO NOEMI 24187569

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY938,451

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021532FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

233,437

VALOR FACTURADO 19,453.09 19,453.09 19,453.09 19,453.09 19,453.09 19,453.09

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

19,453.0919,453.09 19,453.09 19,453.09 19,453.09 19,453.09VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78

13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78 13,381.78

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

160,581.36

1.0000

160,581.3600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021532(3900)00000000938451(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA SANCHEZ RAFAEL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

9635563

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA DAISY - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 4.542

COD INTERNO

03356

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021531
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BAUTISTA SANCHEZ RAFAEL 9635563

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

837,088

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

837,088

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021531FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BAUTISTA SANCHEZ RAFAEL 9635563

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY837,088

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021531FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

208,223

VALOR FACTURADO 17,351.92 17,351.92 17,351.92 17,351.92 17,351.92 17,351.92

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

17,351.9217,351.92 17,351.92 17,351.92 17,351.92 17,351.92VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38

11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38 11,936.38

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

143,236.56

1.0000

143,236.5600

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021531(3900)00000000837088(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANCHEZ RODRIGUEZ LUIS ALIRIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4211109

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACIMIENTO  N.N.

VEREDA DAISY - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.511

COD INTERNO

03355

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021530
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

SANCHEZ RODRIGUEZ LUIS ALIRIO 4211109

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

94,057

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

94,057

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021530FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
SANCHEZ RODRIGUEZ LUIS ALIRIO 4211109

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY94,057

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021530FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

23,408

VALOR FACTURADO 1,950.66 1,950.66 1,950.66 1,950.66 1,950.66 1,950.66

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,950.661,950.66 1,950.66 1,950.66 1,950.66 1,950.66VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91

1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91 1,342.91

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

16,114.90

1.0000

94.6000

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

16,020.2800

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021530(3900)00000000094057(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO A PEQUEÑA ESCALA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900308591

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

HIGUERON

VEREDALA PUERTA TOTA ( BOYACA ) OOCA-0215/2009

3133729988

1017 Del 27/04/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.810

COD INTERNO

01565

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021592
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO A PEQUEÑA ESCALA 900308591

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

248,917

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

248,917

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021592FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO A PEQUEÑA ESCALA 900308591

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY248,917

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021592FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

115,467

VALOR FACTURADO 9,622.27 9,622.27 9,622.27 9,622.27 9,622.27 9,622.27

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,622.279,622.27 9,622.27 9,622.27 9,622.27 9,622.27VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,128.68 2,128.68 2,128.68 2,128.68 2,128.68 2,128.68

2,128.68 2,128.68 2,128.68 2,128.68 2,128.68 2,128.68

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

25,544.16

1.0000

25,544.1600

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021592(3900)00000000248917(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACUEDUCTO DE TOTA VEREDA GUAQUIRA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900473990

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

VEREDA GUAQUIRA TOTA ( BOYACA ) RECA-0062/2014

3142635243

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.190

COD INTERNO

02843

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021751
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ACUEDUCTO DE TOTA VEREDA GUAQUIRA 900473990

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

421,912

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

421,912

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021751FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ACUEDUCTO DE TOTA VEREDA GUAQUIRA 900473990

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY421,912

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021751FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

114,021

VALOR FACTURADO 9,501.74 9,501.74 9,501.74 9,501.74 9,501.74 9,501.74

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

9,501.749,501.74 9,501.74 9,501.74 9,501.74 9,501.74VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

3,127.32 3,127.32 3,127.32 3,127.32 3,127.32 3,127.32

3,127.32 3,127.32 3,127.32 3,127.32 3,127.32 3,127.32

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

37,527.84

1.0000

37,527.8400

3.0383

12.8200

0.2370

0.8358

5.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021751(3900)00000000421912(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOTOBAL

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900921041

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

RIO TOTA

VEREDA TOBAL - PERSONERIA MUNICIPAL TOTA TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

.

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 10.593

COD INTERNO

03386

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021559
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO .

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOTOBAL 900921041

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

485,624

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

485,624

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021559FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOTOBAL 900921041

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY485,624

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021559FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

485,624

VALOR FACTURADO 40,468.69 40,468.69 40,468.69 40,468.69 40,468.69 40,468.69

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

40,468.6940,468.69 40,468.69 40,468.69 40,468.69 40,468.69VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

27,838.40 27,838.40 27,838.40 27,838.40 27,838.40 27,838.40

27,838.40 27,838.40 27,838.40 27,838.40 27,838.40 27,838.40

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

334,060.85

1.0000

0.0000

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

334,060.8400

1.4537

12.8200

0.1134

0.7635

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021559(3900)00000000485624(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES  ACUEDUCTO VEREDAS ROMERO Y DAYSI MUNICIPIO DE TOTA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900235427

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

P.COLORADO, C. DEL MORENO Y EL RAQUE

VEREDA ROMERO TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

3142538462

4559 Del 27/12/2019 CAUDAL CONCESIONADO 0.660

COD INTERNO

01876

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021304
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES  ACUEDUCTO VEREDAS ROMERO Y DAYSI MUNICIPIO DE TOTA 900235427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

26,350

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

26,350

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021304FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES  ACUEDUCTO VEREDAS ROMERO Y DAYSI MUNICIPIO DE TOTA 900235427

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY26,350

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021304FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

26,230

VALOR FACTURADO 2,185.79 2,185.79 2,185.79 2,185.79 2,185.79 2,185.79

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,185.792,185.79 2,185.79 2,185.79 2,185.79 2,185.79VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48

1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48 1,734.48

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

20,813.76

1.0000

20,813.7600

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021304(3900)00000000026350(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ IGNACIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283376

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

PERSONERIA MUNICIPAL TOTA ( BOYACA ) RESO-1539/2012

1539 Del 13/06/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.025

COD INTERNO

02308

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021743
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

MARTINEZ IGNACIO 4283376

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

14,613

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

14,613

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021743FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
MARTINEZ IGNACIO 4283376

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY14,613

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021743FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

3,564

VALOR FACTURADO 296.98 296.98 296.98 296.98 296.98 296.98

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

296.98296.98 296.98 296.98 296.98 296.98VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

65.70 65.70 65.70 65.70 65.70 65.70

65.70 65.70 65.70 65.70 65.70 65.70

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

788.40

1.0000

788.4000

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021743(3900)00000000014613(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Martinez Marcolino

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

19052905

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA PUERTA

Vereda La Puerta TOTA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3115498036

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.320

COD INTERNO

02566

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021030
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Martinez Marcolino 19052905

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

27,976

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

27,976

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021030FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Martinez Marcolino 19052905

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY27,976

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021030FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

10,013

VALOR FACTURADO 834.40 834.40 834.40 834.40 834.40 834.40

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

834.40834.40 834.40 834.40 834.40 834.40VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

840.96 840.96 840.96 840.96 840.96 840.96

840.96 840.96 840.96 840.96 840.96 840.96

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

10,091.52

1.0000

10,091.5200

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021030(3900)00000000027976(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO LEMUS ELEUTERIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4183096

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA PUERTA

Vereda La Puerta TOTA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3105699538

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.780

COD INTERNO

02570

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021031
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

CHAPARRO LEMUS ELEUTERIO 4183096

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

133,573

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

133,573

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021031FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
CHAPARRO LEMUS ELEUTERIO 4183096

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY133,573

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021031FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,406

VALOR FACTURADO 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,033.852,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

24,598.08

1.0000

24,598.0800

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021031(3900)00000000133573(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Gutierrez Edgar

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4283410

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA PUERTA

Vereda La Puerta TOTA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3134201423

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.780

COD INTERNO

02556

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021028
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Gutierrez Edgar 4283410

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

191,985

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

191,985

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021028FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Gutierrez Edgar 4283410

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY191,985

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021028FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,406

VALOR FACTURADO 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,033.852,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

24,598.08

1.0000

24,598.0800

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021028(3900)00000000191985(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Cardozo Samuel

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

79121764

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA PUERTA

Vereda La Puerta TOTA ( BOYACA ) ILEG-0000/0000

3105594806

0000 Del 01/01/2012 CAUDAL CONCESIONADO 0.780

COD INTERNO

02559

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021029
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

Cardozo Samuel 79121764

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

213,109

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

213,109

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021029FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
Cardozo Samuel 79121764

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY213,109

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021029FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

24,406

VALOR FACTURADO 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

2,033.852,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85 2,033.85VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84 2,049.84

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

24,598.08

1.0000

24,598.0800

0.9922

12.8200

0.0774

0.0000

0.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021029(3900)00000000213109(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS TOQUECHA - DONSIQUIRA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

826001177

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

QUEBRADA VERDE U OCHINA

PERSONERIA MUNICIPIO DE TOTA (VEREDA TOQUECHA) TOTA ( BOYACA ) REG RIO TOTA

3123257771

EN TRAMITE Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 3.869

COD INTERNO

00260

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021202
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS TOQUECHA - DONSIQUIRA 826001177

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

159,513

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

159,513

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021202FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES ACUEDUCTO DE LAS VEREDAS TOQUECHA - DONSIQUIRA 826001177

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY159,513

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021202FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

153,760

VALOR FACTURADO 12,813.37 12,813.37 12,813.37 12,813.37 12,813.37 12,813.37

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

12,813.3712,813.37 12,813.37 12,813.37 12,813.37 12,813.37VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

10,167.73 10,167.73 10,167.73 10,167.73 10,167.73 10,167.73

10,167.73 10,167.73 10,167.73 10,167.73 10,167.73 10,167.73

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

122,012.76

1.0000

122,012.7600

1.2602

12.8200

0.0983

0.7635

0.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021202(3900)00000000159513(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARAQUE ROJAS ELOISA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

23336767

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LA LAJA

PERSONERIA MUNICIPAL BETEITIVA ( BOYACA ) OOCA-0480/2010

31333081013212202980

3687 Del 29/12/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.017

COD INTERNO

01772

15/abr/2019Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 30/may/2019

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2018

FTA -- 2019017720
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARAQUE ROJAS ELOISA 23336767

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

537

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR
0 11 537

 INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

15/04/2019

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

30/05/2019

$2019017720FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARAQUE ROJAS ELOISA 23336767

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY537

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

30/05/2019

$2019017720FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL

0

SALDO A FAVOR INTERESES 0

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

526

VALOR FACTURADO 25.80 25.80 25.80 25.80 25.80 25.80

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

25.8025.80 25.80 25.80 25.80 25.80VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

26.28 26.28 26.28 26.28 26.28 26.28

26.28 26.28 26.28 26.28 26.28 26.28

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2018 ) = TUA 2018 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

315.36

1.0000

536.1100

0.9818

12.3500

0.0795

0.0831

0.0000

0.3108

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612019017720(3900)00000000000537(96)20190530

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA MARCO ANTONIO

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

4261525

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

ALJIBE N.N.

VEREDA OMBACHITA SOGAMOSO SOGAMOSO ( BOYACA ) OOCA-00155/2015

3134073045

4659 Del 21/11/2017 CAUDAL CONCESIONADO 0.020

COD INTERNO

03475

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021582
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

BARRERA MARCO ANTONIO 4261525

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,337

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

1,337

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021582FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
BARRERA MARCO ANTONIO 4261525

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY1,337

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021582FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

1,319

VALOR FACTURADO 109.90 109.90 109.90 109.90 109.90 109.90

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

109.90109.90 109.90 109.90 109.90 109.90VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

52.56 52.56 52.56 52.56 52.56 52.56

52.56 52.56 52.56 52.56 52.56 52.56

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

630.72

1.0000

630.7200

2.0909

12.8200

0.1631

0.7635

1.0538

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021582(3900)00000000001337(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PISCIFACTORIA RIOMAR LTDA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

830506727

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

LAGO DE TOTA

URBANIZACION FUENTE FLOREZ, KILOMETRO 5 VIA IZA SOGAMOSO ( BOYACA ) OOCA-0038/2005

0987717452

269 Del 13/04/2005 CAUDAL CONCESIONADO 0.033

COD INTERNO

01146

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021591
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

PISCIFACTORIA RIOMAR LTDA 830506727

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

66,178

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

66,178

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021591FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
PISCIFACTORIA RIOMAR LTDA 830506727

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY66,178

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021591FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

4,382

VALOR FACTURADO 365.14 365.14 365.14 365.14 365.14 365.14

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

365.14365.14 365.14 365.14 365.14 365.14VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

86.72 86.72 86.72 86.72 86.72 86.72

86.72 86.72 86.72 86.72 86.72 86.72

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

1,040.68

1.0000

217.5900

3.0383

12.8200

0.2370

0.8358

5.0000

0.3527

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

1.0000

823.0800

4.5203

12.8200

0.3526

0.8358

5.0000

0.6083

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura
 y Pesca

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021591(3900)00000000066178(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6742427

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACEDERO N.N

CALLE 28 N0. 9-64  TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOLA-0016/2012

3144209445

2109 Del 14/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.100

COD INTERNO

02510

08/oct./2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov./2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021341

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

1,403,388

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                               

                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

1,403,388

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).
08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021341FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY
1,403,388

TELÉFONO

DIRECCIÓ

24/11/2020$2020021341FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

402,382

VALOR FACTURADO 33,531.83 33,531.83 33,531.83 33,531.83 33,531.83 33,531.83

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

33,531.8333,531.83 33,531.83 33,531.83 33,531.83 33,531.83VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

34,689.60

1.0000

34,689.6000

11.5995

12.8200

0.9048

0.7635

1.2980

0.7342

0.4400

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total

0 0 174,193.00 20,958.00 195,151.00 Vigencias Anteriores

2018 2018014408 162,040.00 53,034.00 215,074.00

2019 2019017392 275,984.00 81,198.00 357,182.00

2020 2020021341 402,382.00 233,599.00 635,981.00

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA  1,403,388.00

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021341(3900)00000001403388(96)20201124

BANCO 

CUENTA N°



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6742427

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACEDERO N.N

CALLE 28 N0. 9-64  TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOLA-0016/2012

3144209445

2109 Del 14/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.100

COD INTERNO

02510

05/abr./2019Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 22/may./2019

Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2018

FTA -- 2019017392

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

767,407

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………
……………………………………………

                                                                                               

                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR

336,233 155,190
767,407

 INTERESES DE MORA   
   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).
05/04/2019

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

22/05/2019

$2019017392FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY
767,407

TELÉFONO

DIRECCIÓ

22/05/2019$2019017392FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL 0

SALDO A FAVOR INTERESES

0

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

275,984

VALOR FACTURADO 22,998.63 22,998.63 22,998.63 22,998.63 22,998.63 22,998.63

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

22,998.6322,998.63 22,998.63 22,998.63 22,998.63 22,998.63VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2018 ) = TUA 2018 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

34,689.60

1.0000

34,689.6000

7.9558

12.3500

0.6442

0.4737

1.2980

0.7342

0.4400

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612019017392(3900)00000000767407(96)20190522

BANCO 

CUENTA N°



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

6742427

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

NACEDERO N.N

CALLE 28 N0. 9-64  TUNJA TUNJA ( BOYACA ) OOLA-0016/2012

3144209445

2109 Del 14/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.100

COD INTERNO

02510

27/abr./2018Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 14/jun./2018

Número Factura

PERIODO FACTURADO:       ENERO A DICIEMBRE DEL 2017

FTA -- 2018014408

ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)
NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

584,418

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………
……………………………………………

                                                                                               

                                Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR

174,193 248,185
584,418

 INTERESES DE MORA   
   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).
27/04/2018

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONO

DIRECCIÓN:

14/06/2018

$2018014408FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY
584,418

TELÉFONO

DIRECCIÓ

14/06/2018$2018014408FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL 0

SALDO A FAVOR INTERESES

0

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

162,040

VALOR FACTURADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

18,501.9914,598.83 18,501.99 18,501.99 18,501.99 18,501.99VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

2,280.96 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80 2,890.80

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2017 ) = TUA 2017 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

16,734.96

1.0000

16,734.9600

6.4003

11.9700

0.5347

0.9820

1.2980

0.7342

0.4400

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Industria Manufacturera

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612018014408(3900)00000000584418(96)20180614

BANCO 

CUENTA N°



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑= 𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹= 𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗ 𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



Fecha de Emisión: 

3. ESTADO DE CUENTA 
DEUDA ANTERIOR 

78,030 

TARIFA U.(TU DOM 2016) 
$/M3 

2.0712 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
FACTOR COSTODE FACTOR REGIONAL FACTOR 
OPORTUNIDAD (Fop) DOMESTICO(FR) REGIONAL 

1.00 j 0.00 3.28 

Febrero 

- 

Enero Marzo 

VOLUMEN DE AGUA 2,890.800 2,890.800 2,890.800 

VALOR FACTURADO 8,013.59 8,013.59 8,013.59 

Julio Agosto Septiembre 

VOLUMEN DE AGUA 2,890.800 2,890.800 2,890.800 

VALOR FACTURADO 8,013.59 8,013.59 8,013.59 

TARIFA U.(TU OTROS 2016) 
$/M3 

2.772 1 

Mayo Junio 

2,890.800 2,890.800 

8,013.59 8,013.59 

INTERESES DE MORA 

20,958 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2016) = TU 2016 *V*Fop 

Abril 

2,890.800 

8,013.59 

Octubre 

2,890.800 

8,013.59 

Noviembre Diciembre 

2,890.800 2,890.800 

8,013.59 8,013.59 

96163 

TOTAL A PAGAR  

195151 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 155 DE 2004, DECRETO 4742 DE 2005. 

291mar12017 NUmero Factura 
Fecha LImite de Pago: 131may12017 FTA--2017012381 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2016 
1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF. I CEL. COD. INTERNO 
ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427 3144209445 02510 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE  VOLUMEN USO 
CALLE 28 NO. 9-14 TUNJA TUNJA ( BOYACA) OOLA-0016/2012 M3/Año 

CORREO ELECTRONICO 34,689.60 INDUSTRIAL 

FLJENTE NACEDERO N.N 

RESOLUCIÔN 2109 Del 14/08/2012 CAUDAL CONCESIONADO 1.1 

Observaciones: 1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 29/03/2017 Y 
CONTINUARAN INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE PRESENTAR RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

VIA ANTTGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457192 Fax 7407518 TUNJA (BOYACA) 
www.corpoboyaca.gov.co  

Firma Director General Corpoboyacá 

4. PAGO (Desprendible para el Banco) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
ARCOS GONZALEZ ADAN 6742427 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 
DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY - 

FTA-- 2017012381 $ 195,151 

CORPOBOYACA 

TELEFONOS: 

DAVIVIENDA 
BANCO AGRARIO 

BANCO CAJA SOCIAL 
BANCO DE 000IDENTE 

CORPBANCA 
 BANCOLOMBIA 

13/05/2017 
CUENTA N°  

Corriente 176169999073 
Corriente 15030004061 
Ahorros 26506373323 
Corriente 390048932 
Corriente 291011856 

Corriente 60668055811 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO 

I H 
(41577O9998243767(8O2OrnOOOOOOO612O17O12381(39OOrnOOOOQOU195151(962O17O513 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900432697

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

TRANSVERSAL 2 No 64-74 COMBITA ( BOYACA ) OOCA-0170/2002

7453272

1895 Del 13/07/2012 CAUDAL CONCESIONADO 2.000

COD INTERNO

01997

08/oct/2020Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 24/nov/2020

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2019

FTA -- 2020021308
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA 900432697

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

3,360,481

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

3,360,481

   TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

08/10/2020

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021308FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA 900432697

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY3,360,481

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

24/11/2020

$2020021308FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

469,382

VALOR FACTURADO 39,115.15 39,115.15 39,115.15 39,115.15 39,115.15 39,115.15

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

39,115.1539,115.15 39,115.15 39,115.15 39,115.15 39,115.15VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

63,072.00

1.0000

63,072.0000

7.4420

12.8200

0.5805

0.7635

10.0000

0.6030

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612020021308(3900)00000003360481(96)20201124

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900432697

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

TRANSVERSAL 2 No 64-74 COMBITA ( BOYACA ) OOCA-0170/2002

7453272

1895 Del 13/07/2012 CAUDAL CONCESIONADO 2.000

COD INTERNO

01997

04/abr/2019Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 21/may/2019

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2018

FTA -- 2019016925
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA 900432697

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,260,597

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR
1,181,279 637,738 2,260,597

 INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

04/04/2019

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

21/05/2019

$2019016925FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA 900432697

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,260,597

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

21/05/2019

$2019016925FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL

0

SALDO A FAVOR INTERESES 0

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

441,580

VALOR FACTURADO 36,798.31 36,798.31 36,798.31 36,798.31 36,798.31 36,798.31

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

36,798.3136,798.31 36,798.31 36,798.31 36,798.31 36,798.31VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2018 ) = TUA 2018 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

63,072.00

1.0000

63,072.0000

7.0012

12.3500

0.5669

0.4737

10.0000

0.6030

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612019016925(3900)00000002260597(96)20190521

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA

 TASA POR UTILIZACIÓN DE AGUAS

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN

LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 
1571 DE 2017-RESOLUCIÓN 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT 800.252.843-5

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA

2. LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO

900432697

DIRECCIÓN MUNICIPIO

TELEF./ CEL.

EXPEDIENTE

FUENTE

RESOLUCIÓN

POZO PROFUNDO

TRANSVERSAL 2 No 64-74 COMBITA ( BOYACA ) OOCA-0170/2002

7453272

1895 Del 13/07/2012 CAUDAL CONCESIONADO 2.000

COD INTERNO

01997

27/abr/2018Fecha de Emisión :

Fecha Limite de Pago: 14/jun/2018

Número Factura

PERIODO FACTURADO:        ENERO A DICIEMBRE DEL 2017

FTA -- 2018014380
ATENCIÓN: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO

CORREO ELECTRÓNICO

3. ESTADO DE CUENTA

4. PAGO (Desprendible para Tesorería Corpoboyacá)

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA 900432697

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY

               NOMBRE DE LA CUENTA                                               BANCO                                         CUENTA N°

2,199,284

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………

……………………………………………

                                                                                                  

                             Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

5. PAGO (Desprendible para el Banco)

DEUDA ANTERIOR
734,939 1,018,005 2,199,284

 INTERESES DE MORA      TOTAL A PAGAR

Observaciones :

1. LOS   INTERESES   MORATORIOS  DE LA  DEUDA ANTERIOR SE    LIQUIDARON   HASTA  EL                       Y CONTINUARÁN 

INCREMENTÁNDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06).

27/04/2018

www.corpoboyaca.gov.co

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

14/06/2018

$2018014380FTA--

NOMBRE O RAZON SOCIAL NIT
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO DE COMBITA 900432697

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACIÓN DE DATOS  FECHA  VENCIMIENTO

DD/MM/YYYY2,199,284

TELÉFONOS:

DIRECCIÓN:

14/06/2018

$2018014380FTA--

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIÓN DEBERÁ HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004)

Firma Director  General Corpoboyacá  

ANTIGUA VíA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 

Ext.210  Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)"

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUÉS DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DÍA DE MORA EN EL 

PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, ÁREA DE 

FACTURACIÓN O SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELÉFONO 745 71 92 EXT.210 O AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006).

SALDO A FAVOR CAPITAL

0

SALDO A FAVOR INTERESES 0

VALOR PAGADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

446,340

VALOR FACTURADO

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3

37,163.0729,323.19 37,163.07 37,163.07 37,163.07 37,163.07VALOR FACTURADO

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre

4,147.20 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00 5,256.00

VALOR FACTURADO PERIODO  (VP 2017 ) = TUA 2017 *V*Fop

VOLUMEN M3/Año 

30,427.20

1.0000

30,427.2000

7.0706

11.9700

0.5907

0.9820

10.0000

0.6030

0.0775

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Fop

Vol(m3)

TUA($m3)

TM($m3)

Fr

Ck

Ce

Cs

Cu

Variable

Doméstico

               NOMBRE DE LA CUENTA                          

Agrario

Davivienda

Caja Social                                     

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

………………………………………………….

                                                                                                                   

            Corriente 315030001178 conv 21219

Ahorros 176370016923

Ahorros 24097317380 conv 15758328

CORPOBOYACA

(415)7709998243767(8020)00000000612018014380(3900)00000002199284(96)20180614

BANCO 



5. FÓRMULA PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COBRO TUA 

𝑽𝒑=𝑻𝑼𝑨∗𝑽∗𝑭𝒐𝒑 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en la misma fuente y cuenten con sistema de medición  
debidamente calibrado). 
 

𝑻𝑼𝑨≔𝑻𝑴∗𝑭𝑹 
Donde: 
TUA: Es la tarifa de la tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cúbico ($/m3). 
TM: Tarifa mínima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA ™ 

Año en que se 
realiza la 

facturación 

Periodo de Facturación   
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación      Resolución 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1  - Julio 6 de 2017 Julio 7 – 31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m
3
 11.97 $/m

3
 

 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017,   
A partir de la  

expedición del decreto 1155 de 2017 

𝑭𝑹=𝟏+(𝑪𝒌+𝑪𝒆) ∗𝑪𝒔 
 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la 

cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 
 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

 

𝑭𝑹=  𝟏+  𝑪𝒌+𝑪𝒆 ∗𝑪𝒔 ∗𝑪𝒖 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversión de la cuenca   hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 
 
* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el  

Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua.  
  Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI  
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA  NBI  Cs 

1. Agricultura, 
Ganadería, Caza, 
Silvicultura y Pesca  

Riego y Silvicultura  

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos  

Flotación de Madera  

Acuicultura y Pesca  

2. Industria 
Manufacturera  

Uso Industrial  

26.58 0.73 Usos Medicinales  

Construcción  

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Aire Acondicionado 

Generación térmica nuclear  

34.69 0.65 
Inyección para generación geotérmica 

Generación Hidroeléctrica  

Generación Cinética Directa  

4. Explotación de Minas 
y Canteras  

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
Explotación Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas  

34.57 0.65 

6. Actividades Artísticas 
de entretenimiento y 
educación  

Recreación y deporte  43.72 0.56 

 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, la factura de cobro de la tasa  
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mínimo de veinte (20) días y máximo de treinta (30) días, contados a partir de la 
 fecha de expedición de la misma. Cumplido este término, CORPOBOYACÁ podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través  
de la jurisdicción coactiva, en consecuencia la factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses  
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a la tasa de interés que sea equivalente a la tasa de usura vigente  
determinada por la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece  
el artículo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACIÓN REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de la tasa por utilización de   
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACÁ, debidamente diligenciado el   
formato de registro FGP-62 “Reporte mensual de volúmenes de agua captada y vertida”, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 
 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACIÓN 

CONDICIONES PARA VALIDACIÓN 

Anual 
Enero – 
Diciembre 

30 de enero      (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mínimo 
datos de lecturas y  volúmenes consumidos en m3 **. 

 
* Para la condición 1. En caso de que la calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente la razón por la cual  
no es posible su realización, y CORPOBOYACÁ determinará si es válida o no.  
**  Para la condición 2.  Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de  
volúmenes de agua captada, CORPOBOYACÁ  procederá a realizar la liquidación y el cobro de la tasa con base en lo  
establecido en la concesión de aguas, la cual incluye la información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta la Corporación.  



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 155 DE 2004, DECRETO 4742 DE 2005. 

281mar12017 

121may12017 

Fecha de Emisión: 

Fecha LImite de Pago: 

900432697 01997 

Junio 

5,256.000 

33,808.69 

Febrero 

5,256.000 

33,808.69 

Agosto 

Enero 

5,256.000 

33,808.69 33,808.69 

Noviembre Diciembre 

5,256.000 5,256.000 

33,808.69 33,808.69 

33,808.69 

Septiembre 

Marzo 

5,256.000 

5,256.000 

33,808.69 

VOLUMEN DE AGUA 

VALOR FACTURADO 

5,256.000 

33,808.69 

Julio 

5,256.000 

33,808.69 
VOLUMEN DE AGUA 

VALOR FACTURADO 

33,808.69 

Octubre 

5,256.000 

33,808.69 

Abril Mayo 

5,256.000 5,256.000 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2016) = TU 2016 *V*Fop 405,704 

NUmero Factura 

FTA--2017012305 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2016 
1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN 
ISIDRO DE COMBITA 

DIRECCIÔN MUNICIPIO 

TRANSVERSAL 2 No 64-74 

CORREO ELECTRÔNICO 

FUENTE 

3. ESTADO DE CUENTA 
DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA TOTAL A PAGAR 

329,235 124,895 L 859,834 

(415t7709998243767(8020t00000000612017012305(3900t00000000859834(96t20170512 

NIT TELEF. I CEL. COD. INTERNO 

EXPEDIENTE I VOLUMEN USO 

TUNJA ( BOYACA) OOCA-0170/2002 M3/Año 

63,072.00 DOMESTICO 

POZO PROFUNDO 



F:cha Lim)t') do PacO. fjUfl'2016 

ch de Ernisión 

CORPORACON AUTONOMA REGiONAL DE BOYACA 
NT 800.252.843-5 

't..V NC) S000S GRAN3LS O\.rRlBUYENTES  F1S. N.i. 50')27 14 D1AN 

Corpoboyacá TASA POR UTUJZACON DE AGUAS 
LEY 99 CE 1' 3 ARTICULO 43. DECRETO 155 CE 204 LE rC)Iu 47CC) CE 2305. 

29!arr'2'JiC Ni.ioC.o Factura 

TA2O16Oi1822 

VOLUMEN DE AGUA 5,256.000 5.256.000 

VALOR FACTiJR.4D0 17,761 08 17,761.08 

5 256 000 5,256.000 5,256.000 5,256 000 

1 7,761.08 17,761.08 17,761.08 17,761.08 

RERTODO FAC1NP.DO ENERO A DICIEMBRE DEL 2015 

1. DAbS DEL USUARIO (Do nrendbe Dara & Crte) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ASOCIAC ION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUC) 0 EL SALITRE SN 
ISIDRO DE COMB TA 

DIRECCION MUNICIPIO 

TRANSVERSAL 2 No 64-74 TUNJA ( BOYACA) 

CORREO ELECTRÔNICO  

FUENTE POZO PROFUNDO 

RESOLUCTÔN 1895 Del 13/07/2012 CAUDAI. CONCESIONADO 

MT TELEF. / CEL. COD. INTERNO 

900432697 0199) 

EXPEDIENTE VOLUMEN USO 

OOCA-0 170/2002 M3/Año 

63,072.00 DOMESTICO 

2. UQUIDACIÔN DEL SERVICTO PAPA EL PERIODO 

FACTOR CCSTO CE ACTOR REGIONAL FACTOR 
OPORTLINIDAD (Fon DOMESTICO(FFR REGIONAL 

1.30 7 63 0.70 

TARU3A J.(TU COY 2015) 
$.M3 

TARIU U.(7U OTROS 2915) 
S/M3 

4.8061 

       

Enero 1-ebrero Marzo 

VOLUMEN bE AGUA 5,256000 5,256.000 5.256.000 

VALOR FACTURADO 17,761.08 17,761.08 17,761.08 

Agosto Septiemore  

AbrO Mayo Jun10 

5,256.000 5,256.000 5,256.000 

17,761.08 17,761.08 17,761.08 

Octubre Noviembr Diciembce Julio 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2015 = TU 2615 V'Fop 213.132 

3. ESTADO 05 CUENTA 

 

DELIDA ANTERIOR 

116103 

NIERESES DE MOP TO1ALRAGAR  

3E3,815 

 

54,580 j  

Qi.ns : 1.I.OS IN1 I'RF.SES MORATOPIOS CE LA DEUDAANIERIORSI- IQUIDARON '4ASI'A El 29/04/2016 V 
CONTINUARAN INCREMENTANDOSE HASTA LA FEC HA DE PAGO CE ESTA FACTURA. (LEY 1066/06). 

2. EN CASO CE PRESENTAR RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) YESES CONTADOS A 
PARTIR CE LA FECHA CE VENCM)ENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 15512004) 

VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. 1098) 457 192 Fax 7407518 TUNJA (BOYACA) 
www.corpoboyaca.gov.co  

Firma Director General Corpoboyacá 

4. PAGO (Desprendbe para e B.nco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL SALITRE SAN ISIDRO  DE COMBITA 900432697 

ACTURA bE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACTÔN OF DAbS rECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIOF'R DD/MM/YYYY 

FTA-- 2016011822 

NOMBRE bE  LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

383,815 TIiLEFONOS: 

BANCO 
DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCAL 

BANCO CE OCCIDENTE 
CORPBANCA 

 

14/06/2016 

 CUENTA N° 
Corriente 176169999073 
Corrierite 15030004061 
Ahorros 26506373323 
Corrente 390048932 
Corriente 291011856 

  

BANQOLOMBIA Cerriente  60685055811 

  

14 

 

(41 5(7159998243787(8020t5r,rOa5Or61201601 1 52(39(JO(5O5OOO00383815(9Rt2O1 a 4 

.3 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES No. 000027/14 DAN 

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Ley 99 de 1993— Ley 633 de 2000— Res 1280 de 2010— Res 2734 de 2011 — Res 142 de 2014 

261jun12020 Nümero Factura 

FSS -- 202005889 12/a go/2020 

)EL USUARIO (Desprendible para el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT COD. INTERNO 
INVERSIONES LIGOL LTDA 900055635 5613 

DIRECCION CIUDAD TELEFONOS 
3ARRERA 19 N-40-89 BOGOTA BOGOTA D.C. 2855330 

DRREO ELECTRONICO RESOLUCION PERIODO FACTURADO 
1967 SEGUIMIENTO 2020 

mision 

edePago: 

a 0  0r 
40 e 

0 

yacâ 
. F 

2. LLQU1L?ACION DELSEIWICIODE SEGUIMIENTO 
INSTRUMENTO EXPEDIENTE 

PCDH-0045/201 5 

VALOR PERIODO 

900,712.00 

3. ESTADO DE CUENTA 

FACTURAS EN MORA DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA 

0 0 0 ( 
TOTAL A PAGAR 

900,712 

Observaciones:  1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 26/06/2020 Y 
CONTINUARAN INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. 
2. EN CASO DE PRESENTAR RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. 

Tenga en cuenta que después de Ia fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada dia de mora 
en eI pago por lo que Io invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, area 
de facturación o se comunique con nosotros en tunja aI teléfono 745 71 92 ext.210 o aI email 
facturacion@corpoboyacagov.co  para solicitar Ia actuaIización de su deuda. (Iey 1066/2006 y dr.447312006). 

VIA ANTIGUA .4.  PAIPA No. 53-70 TeléfOnos PBX. (090) 7457192 Fax 740751$ TUNJA (BOYACA( 

www.corpoboyaca.gov.co  

Firma Director General CorpoboyacO 

4. PAGO (Desprendible para el Banco 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL COD. INTERNO NIT 

FACTURA DE COBRO N VALOR PAGADO 5613 900055635 

FSS -- 202005889 $ 900,712 
PERIOLO FACTURADO TELEFONO FECHA VENCIMIENTO 

— — - 
SEGUIMIENTO 2020 2855330 DD/MM/YYYY  

12/08/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N° 
CORPOBOYACA DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO DE OCCIDENTE 
CORPBANCA 

BANCOLOMBIA 

Corriente 176169999073 
Corriente 15030004061 
Ahorros 26506373323 
Corriente 390048932 
Corriente 291011856 

Corriente 60668055811 

(41517709998243767(8020)00000000081202005889(3900)00000000900712(96120200812 
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contratista
Texto tecleado
I



VALuK rzKRJL)U 

2,414,932.00 

TOTAL A PAGAR 

2,414,932 

COD. INTERNO 

5772  

TELEFONO 

7448700 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO JONES PROCOLOR 

PERIODO FACTURADO 

SEGUIMIENTO 2020 
$ 2,414,932 FSS -- 202005890 

NOMBREDELACUENTA BANCO 
DAVIVIENDA 

BANCO AGRARIO 
BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO DE 000IDENTE 
CORPBANCA 

BANCOLOM B IA 

CORPOBOYACA 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CORPORACION /UTONOMA REGIONAL DE,BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DAN 

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Ley99de1993—Ley633de2000—Res1280de2010—Res2734de2011—Res 142de2014 

0 
0 

0 
>- 

26/ju n12020 

12/a go12020 

)EL USUARIO (Desprendible para el Cliente)  

NUmero Factura 

FSS -- 202005890 
misión: 

te de Pago: 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT COD. INTERNO 
)RENO MIGUEL ANTONJO/DISTRIBUCIONES PROCOLOR 6770436 5772 

DIRECCION CIUDAD - TELEFONOS 
CRA12Na2034 TUNJA 7448700 

:ORREO ELECTRON ICO RESOLUCION PERIODO FACTURADO 
3790 SEGUIMIENTO 2020 

/ 

2. L1yuwACION DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO  
rcuivIt I Li EAitlThN 

PERM-0001 2/2003 

3. ESTADO DE CUENTA 

FACTURAS EN MORA DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA 

0 0 0 ( 

Observaciones:  I LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 26/06/2020 Y 
CONTINUARAN INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. 
2. EN CASO DE PRESENTAR RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES COF 
FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. 

0 
Tenga en cuenta que después de Ia fecha de vencimiento, esta factura genera intereses 
en el pago por lo que Io invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a 2 

de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al 
facturacion@corpoboyaca.gov.co  para solicitar Ia actualización de su deuda. (ley 1066/:! 

VIA ANTIGUA A PAIPA No. 53-70 Teletonos PDX. (090) 7457192 Fax 7407510 TUNJA (BOYACA) 

www.corpoboyaca.gov.co  

Firma Director lieneral Corpoboyacã 

4. PAGO (Desprendible para eI Banco 

1I 

CU 
Corrient) 
Corrient 
Ahorro 
Corner 
Corner 

Corrient  

(415)7709998243767(8020100000000081202005890(3900)00000002414932196)20200812 





Firma Director General Corpoboyacá 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Ley 99 de 1993— Ley 633 de 2000— Res 1280 de 2010— Res 2734 de 2011 — Res 142 de 2014 

EXPEDIENTE VALOR PERIODO 
2. LIQUIDACION DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO 

INSTRUMENTO 

Numero Factura 

FSS -- 202005914 

ATOS DEL USUARIO (DesDrendible ara el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL - NIT COD. INTERNO 

TOVAR PINEDA LUIS GUILLERMO 193364076 5603 

DIRECCION CIUDAD TELEFONOS 

CARRERA11 N04-35 TUNJA 7422908/3143881324 

CORREO ELECTRONICO RESOLUCION PERIODO FACTURADO 

LG-TOVAR@HOTMAIL.COM  SEGUIMIENTO 2020 

3. ESTADO DE CUENTA 

Fecha de Emisión: 18/se p12020 

Limite de Pago: 031nov12020 

PCDH-0089/201 5 2,028,284.00 

SALDO A FAVOR INTERES SALDO A FAVOR CAPITAL 

Año Num Factura CaitaI Interes Acunulados Total 

2020 202005914 2,028,284.00 0.00 2,028,284.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 2,028,284.00 

4. PAGO (Desprendible para el Banco 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL COD. INTERNO NIT 

TOVAR PINEDA LUIS GUILLERMO 5603 193364076 
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO PERIODO FACTURADO TELEFONO FECHA VENCIMIENTO 

FSS -- 202005914 $ 2 028 284 SEGUIMIENTO 2020 7422908/3143 
881324 

DD/MM/YYYY 

f 03/11/2020 
NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN° 

CORPOBOYACA Revisar lista de Cuentas Bancarias para 
consignar 

Banco Agrario: Cta Cte N 
15030004061 Cony. 21218 - 

Davivienda: Cta Cte N 
176369999295 - Caja social: Cta Ah N 

24097317380 Cony. 15758359 - 
Occidente: Cta Gte N 390048932 

0 
(415)7709998243767(8020)00000000081202005914(3900)00000002028284(96)20201103 

TOTALAPAGAR  

2,028,284 







CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
Ley 99 de 1993- Ley 633 de 2000- Res 1280 de 2010- Res 2734 de 2011 - Res 142 de 2014 

Fecha de Emisión: 22/se ptJ2020 Nümero Factura 

FSS--202005915 Fecha Limite de Pago: 05/nov.I2020 

   

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT COD. INTERNO 

ARISMENDY MARQUEZ EXPEDITO 13843735 2846 

DIRECCION CIUDAD TELEFONOS 
CARRERA 9 No. 4 - 47 SOCHA SOCHA 31189851393133260122 

CORREO ELECTRONICO RESOLUCION PERI000 FACTURADO 
JSABJO@YAHOO.ES/CIMICOLLTDA©GMAIL.Cl SEGUIMIENTO 2020 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
INSTRUMENTO EXPEDIENTE VALOR PERIODO 

DOLA-0005/2005 1,917,795.00 

3. ESTADO DE CUENTA 

60 Num Factura Capital Interes Acumulados Total 

0 0 764,018.00 118,014.00 882,032.00 Vigencias Anteriores 

2017 201704673 807 950 00 120 208 00 928 158 00 

2018 201805250 840 995 00 198 544 00 1 039 539 00 

2020 202005915 1 917 795 00 467 300 00 2 385 095 00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEIJDA 5 234 824 00 

Observaciones:  1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 22/09/2020! CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. 
2. EN CASO DE PRESENTAR RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE DOS (2) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. 

Tenga en cuenta que después de Ia fecha de vencimiento, esta factura genera intereses por cada dia de mora 
en el pago por lo que lo invitamos para que por favor, antes de consignar, se acerque a nuestras oficinas, area 
de facturación o se comunique con nosotros en tunja al teléfono 745 71 92 ext.210 o al email 
facturacioncorpoboyaca.gov.co  para solicitar Ia actualización de su deuda. (ley 1066/2006 y dr.447312006). 

VIA ANTIGV.\ A PAIPA No. 53-7)) TcIO)bno PBX. (098) 745I92 Fax 74075)8 TUNJA (BOYA(\) 

WWW corpoboyaca.gov.co  

Firma Director General Corpoboyaca 

4. PAGO (Desprendible para el Banco 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL COD. INTERNO NIT 

FACTURA DE COBRO N° - VALOR PAGADO TO 2846 13843735 

FSS --202005915 
PERIODO FACTURADO TELEFONO FECHA VENCIMIENTO 

$5,234,824 
SEGUIMIENTO 2020 311898513931 

33260122 

DD/MM/YYYY 

I 05/11/2020 
NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN° 

CORPOBOYACA Revisar lista de Cuentas Bancarias para consignar 

- 

Banco Agrario: Cta Cte N' 15030004061 
Cony. 21218 - Davivienda: Cta Cte N' 

176369999295 - Caja sociat Cta Ah N' 
24097317380 Cony. 15758359 - Occidente: 

Cta Cte N' 390048932 

(415t77O9998243767(8O2DtOOQOOUOOO812O2Ofl5g15(3gOOtQOQOflOO5234g24(gfi\2O2Oj1 

C -- TOTAL A PAGAR  

5,234,824 







Domést)co 

Variable 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

1.0000 

409.9600, 

4. 1549 

12.8200 
0.3241: 

0.0000 

5.0000, 

0.6366 

0.0775: 

gicultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

'--T'':"'' yPesCu 
Variabie 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($rn3) 

TM($m3) 
Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Variable 

1,0000 Fop 

179.7600 VoI(m3) 

4.0152 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 
0.3 132 

0.0000 

5.0000 

0.6083 

0.0775 Cu 

Fr 

Ck 

Ce 

Ca 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

FTA.- 2020019087 2,425 

NOMBREDELACUENTA  

4. PAGO (DesDrendible oara TesorerIa CorDobovacá)...... 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL. 
BARRERAJIMENEZANDRES 

DE COBRO N°  I VALQR.PAGADO  i ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIÔN: 

±TELEFONO_ 
BANCO 

C) 93 

2,425 2020019087 FTA-- 

BARRERA  JIMENEZ  ANDRES   

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

I' I 'I I 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fas 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

- Firma ctorGeneraICorobpyap /.coppbyaCa.qy.Co 

NIT 
6741580 

FECHA..VENC1.  IENTO,,_  

DD/M -j 

04 

CUENTAN° . 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

Corriente 3150300( 
Ahorros 17637001692 

Ahorros 24097317380 cony 1 

CISC 
3 &) 

6 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

C) 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709998243767(8020)O0000000612020019O87l39OO\000000O0OO 

NI 

6741 

FECHA  VEN( 

DD/M  

04/09) 

c%4 

C) 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N°  

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

22/juII2020 Nümero Factura 

04/se p12020 FTA--2020019087 
N . 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE NTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

IODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 
.................................-....... 

U TOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  

BARRERA JIMENEZ ANDRES 

8 
0 2 

7 ,i 3 

:cr °boyacã 
a 

ia de EmisiOn 

'rla Limite de Pago: 

NIT 

6741580 

TELEF./ CEL. 

7424192 O 
7427912 

COD INTERNO 

01158 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 

I 
RREO ELECTRÔNICO 

UENTE NACIMIENTO LA ESPERANZA 

;oLucloN 50 Del 20/01/2006    CAUDAL CONCESIONADO  

_IQUIDACIÔr,, DEL SERVIclO PAPA E.PERIODO................  

EDIFICIO CAMOL NT. 13 TUNJA ( BOYACA) OOCA-0243/2005 

589.73 

0.02 

CLARA_SALINASC@YAHOO.COM  

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

49.14 49.14 49.14 49.14 49.1,4,. 49.14  
202.10 202.10 202.10 202.10 202.10 202.10 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diclembre 
49.14 49.14 49.14 49.14 49.14 49.14   

rf 

( 
202  

,3 

SE- L 

Ener Febrero Marzo 

202.10 202.10 .Pi_Oi 202.10 202.10 202.10  

j
2,425 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Abril Mayo Junlo 

3. ESTADO DE CUENTA 

DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA 

0 0 

TOTAL A PAGAR  

2,425 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 22/07/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTUR.A (LEY 1066/061. 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEi., 16) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D)A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($!m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA := TM >' FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa mInima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturación 
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturacián Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7- 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  1197$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro deli 
de enero del 2017 at 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 dejullo de 2017 at 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Pars el coeficiente socioeconOmico. abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura. 
Ganaderia. Caza. 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 

Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 

Industria 2.  
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Jedicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección pars generación geotérmica 
electricidad. Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 y Canteras 
Explotacion Petroera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 34 57 0 65 

6. Actvirisd" Artistic 
de entretenimiento y 
educaciOn 

Recreaciun y depone 43.72 0.56 

6. PERIODO DE C,\NCELACION: Do conforrnidad con Io normado en ci 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO'cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición,de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdiccidn cnj-.t va. en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requedmiento. ni constitucidn en more. 

7. NTERESES MORATORIOS: En caso do no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. * 

9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa per utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado ci 
formato do registro FGP-62 Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida'. sujeto a los siguientes tOrminos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARAVALIDACION 

A cal 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
ano) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de medidOn con fecha 
no mayors dos anos.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y voldmenes consumidos en m3 

* Para Ia condiciOn 1. En caso do que Ia calibraciOn NO APLIOUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 
** Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calihracidn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medicián de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agi captada. CORPOBOYACA procederO a realizer Ia liquidaciOn y ci cobro do Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia cçncesión de aguas. Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seiirrento quo adelanta Ia CorporaciOn. 





e Emisión: 22/jul/2020 

04/se p12020 

01160 3103398636 

5,361.08 GUSCIFUENTES@GMAIL.COM  

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 22/07/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/061. 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS 16) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DiA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES 0-3 CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, 

LrELEFoNL 
BANCO 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

CUENTA N°  

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019088(3900)0011001PJ0021565(96)20200904 

FTA- - 2020019088 

VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FACTURA DE COBRO N° 

FTA-- 2020019088 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTR!BL'4r.JTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCiON 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Z ° 

DIRECCIÔN  

43 No. 8 A 34 BARR. LOS ROSALES TUNJA 

EOELECTRONICO 

NIT 

6775423 

TELEF./ CEL. COD INTERNO 

ENTE NACIMIENTOPUENTENEGRA 

)LUCIÔN 788 Del 01/10/2007  CAUDAL CONCESIONADO 

IQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO.........  
kgrIcultura,Ganaderia,Caza,5(lvicultura 

y Pesca 
Doméstico 

0.17 

S DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CIFUENTES MOLANO GUSTAVO ENRIQUE 

MUNICIPIO 

TUNJA ( BOYACA) 
VOLUMEN M3/Año 

0.0000: 

5.0000 

0.6366 

Cu 0.0775 

EXPEDIENTE 

OOCA-0036/2007 

Variable 

Fop. 
Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck: 

Ce 

Cs: 

Variable 

1.0000 Fop 

277.5100 Vol(m3) 

4.1549 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.3241 Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Variable 

1.0000: Fop 

5,083.5600i Vol(m3) 

4.0152 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.3132, Fr 

0.0000 Ck 

5.0000 Ce 

0.6083 Cs 

Cu 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce: 

Cs. 

Cu: 

FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 11 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.447 

ANTIGUA ViA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

-. Firma CsreCtor General Cooboyacá  - - - www.coppL 

4.PAGO (DesDrendible ara TesorerIa CorDobovacá.) 
NOMBRE 0 RAZON. SOCIAL 

cIFUENI.ESMOLANO.USIAVO ENRIQU.I 
EACTURADECQBRO N° VALQRPAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIÔN: 

N 
6775 

FECHA VENQ 

i4 

677 
ECHA.VEI 

DD/M ..- 

Nümero Factura 

FTA-- 2020019088 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 21,565 

3. ESTADO DE CUENTA 

'3 

DDJMN 

04/09 

04/0 

CUENTA NI 

Corriente 3150301 
Ahorros 1763700169 

Ahorros 24097317380 cony 

Enero Febrero _Marzo .Abril Mayo Junlo 

446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 

1 797.05 1,797.05 1,797.05 1,797.05 1,797.05 1,797.05  
Diciembre Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre 

446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 

1,797.05 1,797.05 1,797.05 1,797.05 1,797.05 1,797.05 

o 

-ç , 

St ç., 

21,565 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
CIFUENTES MOLANO GUSTAVO ENRIQUE 

21,565 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

DIRECCIO 

TELEFONO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA 

0 0 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TtJA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cJbico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $Imz 1197$/rn3  

FACTOR REGIONAL (FR' 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Is 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pars los demOs 
usos el coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográflca 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura. 

Gaza, 
Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecc)On pars generación geotérmica 
electricidad, Gas. Vapor 

Aire Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y - 
Generacián Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento v 
educaciOn 

RecreaclOn V deporte 43 72 056 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como Ia prevO el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como Ia establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

ND Cl NES PARAVAUDACION 

... 
A I nua 

Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
ano( 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que conlenga minimo 
datos de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIOUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razón por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 
** Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mndiciOn d@ gu cptd o no pre@nt@ @1 r@port@ m@nul d@ 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Is cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimienta que adelanta Ia CorporaciOn. 



contratista
Texto tecleado
IBAÑE



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BYV'AGA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTEU RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

28/jul/2020 

10/se p12020 

cha de Emisión: 

cha Limite de Pago: 

Nümero Factura 

FTA--2020019126 

DIRECCION MUNICIPIO 

TUNJA ( BOYACA) Kra. 8 # 1-29 BI. 1 Apto. 202 Tunja 

060831 Cs 

0.07751 Cu 

03147 3212301596 

EXPEDIENTE 

REG TEATINOS 
VOLUMEN M3/Año 

1' 0.16 

20,006 

20,006 

TOTAL A PAGAR 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 

INTERESES DE MORA DEUDA ANTERIOR 

0 0 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 28/07/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066106). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTI FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LAACTUALIZACIÔN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANT!GUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cooboyacá www.cogpboyaca.qoy.co  

EEQNL  

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

4,PAGO (DesDrendible eara TesorerIa Coroobovacá 
L   NOMBRE 0 RAZ0ii sJCIAL  

ROMERO IBAIJEZ JOSE FRANCISCO  

FACTURA  DE CC}BRO N° VALORPAGADO  ACTUALIZACIOWDLDATOS_ 

FTA-. 2020019126 20,006 DIRECCIÔN: 

Cs 

0. 

C) 

C) 

0. 

a 

DD/MM/YYYY 

10/09/2020 

CUENTA N° 

Corriente 315030001 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15 

VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 
20,006 C) 

C') .3 

S ) U 

C LO 

0 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

RIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

Y
G

2
5

9
O

8
5

1
C

  C
 

ATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ROMERO IBAIJEZ JOSE FRANCISCO 

FUENTE 
SOLUCIN 888 Del 16/03/2016   j CAUDAL CONCESIONADO 

LIQUID..io.N DEL.sERviclo PARA PE.RIO.DO  
icultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

v Pesca.................: ............................ 
VeraHe . .- Var/ale's 

Fop 1.00001: Fop 

Vol(m3) 4,982,64001. Vol(m3) 

TUA($m3) 4.0152:  TUA($m3) 

TM($m3) 12.82001 TM($m3) 

Fr: 0.3132: Fr 

Ck: 0.00001. Ck 

Ce; 5.0000; Ce 

Cs' 

Cu 

Vol(m3)1 

TUA($m3) 

TM($m3) 
Fr 

Ck 

4,982.64 

Q. SAN ANTONIO 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
415.22 415.22 415.22 415.22 415,22 415.22  

1,667.19  
Diciembre  

415.22  

1,667.19 1,667.19 1,667.19 t667.19 1,57.19 
Julio .,,,,4gosto Septimebre Octubre Noviembre 

415.22 415.22 415.22 415.22 415.22 
1,667.19 1,667.19 1,667.19 1,667.19 1,667.19 1,667.19 

\\' 

c s  

3 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NIT  

-  6751347 

ECHA VENCIMIENTO 

C?) 

ORREO ELECTRONICO 

TELEF./ CEL. COD INTERNO 

I Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 
I Fr 

Ck 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

FACTURA DE COBRO N° 

FTA-. 2020019126 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709998243767(8020)0000000061202001 9126(3900)0000000002 

NIT 

6751347 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
ROMERO IBAEZ JOSE FRANCISCO 

NIl 
67513 

FECHA VENC 

DD MMJ 

10/09/' 

I II 

If' 

II 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pager 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pare usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tesa por utilización del ague, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

Periodo de Facturación 
ResoIucion240de2004 

Periodo de FacturaciOn Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7 — 31 do diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
rM urc vciu1'4ML rr.; 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de Julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR = 1+ (Ck + Ce) * Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia 

cuence hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmices 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, ebastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pare el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el egua Pare los demás 
usos el coeficiente seré 1. 

FR = (1+ (Ck + Ce) * Cs) * Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Pare el coeficiente socioeconOmico, ebestecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Depertemento Necional de Planeación pare el lunicipio donde se ubica el usuarlo que utilize el agua. 

Pare los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silviculture 
1. Agriculture. 

Abestecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Genederie, Caza, 

Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 
y 

Acuiculture y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Genereción térmica nuclear 

3. Suministro de 'lnyección pare genereción geotérmice 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionedo 
GenereciOn Hidroeléctrice 34.69 0.65 

y 
Generación Cinétice Directa 

4. Explotecion de Mines 
Explotación Minera y tretemiento de 
minereles 44 41 0 56 

y Centeres 
Explotacion Petrolere 

5. Trensporte y 
Almacenemiento 

Trensporte de minerales y sustencias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividedes Artictices 
de entretenimiento y 
educeción 

Recreecion y depone 43.i u.66 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformided con lo normedo en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia fecture de cobro de Ia tese 
retributive se deberá canceler dentro de un plezo minimo de veinte (20) dies y máximo de treinte (30) dies, contedos a pertir de Ia 
fecha de expedición de Ia misme. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrer los créditos exigibles a su favor a trevés 
de Ia jurisdiccián coective, en consecuencie Ia fecture presterá merito ejecutivo. sin necesidad de requerimiento, ni constitución en more. 

7. INTERESES MORATORIOS: En ceso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en este facture, estes causeren intereses 
moretorios. El interés moretorio so Iiquiderá dieriemente a Ia tese de interés que see equivelente a Ia tesa de usure vigente 
determinede por Ia Superintendencie Finenciere de Colombia, tel y como lo prevé el erticulo 635 del Estetuto Tributerio. 

8. NOT1FICACION: La presente fecture se notificeré el usuedo or medio de correo certificedo, tel y como lo esteblece 
el articulo 565 del Estetuto 
Tributerio. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pesivo de Ia tese por utilizeción de 
egues que tenge implementedo un sisteme de medición podrá presenter a CORPOBOYACA, debidemente diligenciedo el 
formato de registro FGP-62 Reporte mensual de volUmenes de ague cepteda y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARAVAUDACION 

Anuel 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presenter certificado de celibrecirin del sisteme de mediciOn con feche 
no mayor a dos anos.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua ceptada mensuel qua contenge minimo 
datos de lectures y voftimenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En ceso de qua Ia calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia rezOn por Ia cual 
no es posible su reelizecián, y CORPOBOYACA determinerá si es válide o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificedo do celibrecián.En ceso de que el sujeto pesivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de egue ceptade o no presente el reporte mensuel do 
volUmenes de ague ceptade, CORPOBOYACA procederá a realizer Ia liquidacián y el cobro de Ia tese con base en lo 
esteblecido en Ia concesiOn de egues, Ia cuel incluye Ia informeción recopilede dentro del control y seguimiento que adelante Ia Corporecián. 
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30/jul/2020 

14/se p12020 

NIT 

2890697 

DEUDA ANTERIOR INTERESES DE MORA 

0 0 

TOTAL A P ' \ 

11,546 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 30/07/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTPFACTURA. (LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 

FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ObserVaciones:  

FTA- - 2020019156 11,546 

NOMBRE DE LA CUENTA 

CORP060YACA 

FTA- - 2020019156 

F 

0 

(0 
00 
C 
0) 
00 
a 

0 

f11''boyaca 
.0 

a de EmisiOn: 

O<< .,%4 
0 

(5 ()  (/) C e' 

'0 2 

S 

0Q 

mite de Page: 

596 Del 16/05/2006 CAUDAL CONCESIONADO  L 
ION DEL SERVICIO PAPA EL PERIODO 
4st(co AgrlrLllturs.GanaderiaCaza.S(Ivicultura 

y Pesca 

'1 USUARIO (Desprendible para el Cliente)  
NOMBRE  0 RAZON SOCIAL 

CTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

'7 BARRIO CATALUIA-SQGAMQ5o SOGAMOSO (BOYAC 

NACIM(ENTO LAS GORDAS 

CHAPARRO DIAZ GREGORIO 

TRóNICO  

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUC(ON 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECCIÔN 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 

OOCA-0313/1998 - 

0.37 

Nümero Factura 

FTA -- 2020019156/ 

TELEF./ CEL COD INTRNO 
7729841 

/ 
oiif 

/ 

VOLUMEN M31' io 1/ 

/11636.;8 / 

Variable 

1.0000 Fop 

11,384.4900 Vol(m3) 

0.9922 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.0774 Fr 

0.0000 Ck 

0.0000 Ce 

0.6083 Cs 

0.0775 U, 

Variable . VarIable 

Fop 1 0000 Fop 

Vol(m3) 252.2800 Vol(m3) 

TUA($m3) 0.9935 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200:' TM($m3) 

Fr O.O775 Fr 

Ck 0.0000 Ck 

Ce' 0.0000 Ce 

Cs 0.4695l. Cs 

Cu 0.0775) Cu 

0 

WW.COrpp9'jj .2 
a 

-jJC 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

Corriente 31503000 
Ahorros 17637001692 

Ahorros 24097317380 cony if 

2890 

FECHA VINI 

DD/MM 

14/09 

\% - çc5 .= 

r 

cs 

2 

c 2' 

a 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junlo 
969.73 969.73 969.73 969.73 969.73 969.73 
962.20 962.20 962.20 962.20 962.20 962.20 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diclembre 
969.73 969.73 969.73 969.73 969.73 969.73 

962.20 962.20 962.20 962.20 962.20 962.20 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 11,546 

3. ESTADO DE CUENTA 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

- - -- -- . HrrnaDectoreOfO0P9Yac 

4.PAG.OiDesorendible uara TesorerIa Cereob.ovacá 
...............NOMBRE 0 RAZONOCIAL 

CHAPARBO DIAZ GREGORIO  

FACTURA.DE  COBRON° VALOR ?AGAD  kCTUALIZACIN. DE..DATOS. 

DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

BANCO CUENTAN" 

0 

0 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ce 

Cs 

Cu 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  

CHAPARRO DIAZ GREGORIO 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS  

DIRECCIO 

11,546 

TELEFONO 

C) c 

NOMBRE DE LA CUENTA 

CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 

Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N°  

Corriente 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 15758328 

0 

LJJ
J
IU 

huH u 

(415)7709998243767(8020(0000000061 2020019156(3900)00000000011546)96)20200914 

Nfl 

2890€ 

FECHA VENC 

L DDJMM/ 

141091 

H I F I II 



GeneraciOn Cinétics Directs 

Generación térmica nuclear 

Generación Hidroeléctrics 34.69 0.65 
3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Pare Acondicionado 

lnyecciOn pars generaciOn geotérmica 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 

1. Agricultura, 
Ganaderia, Caza, 
Silvicultura y Pesca 

2. Industria 
Manufacturers 

0.61 39.17 

26.58 

FIN DE USO DE AGUA 

Riego y Silvicultura 
Abastecimiento de abrevaderos 
FlotaciOn de Madera 
Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 
Usm MedicinaI's 
ConstrucciOn 

5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 

V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medicián 

debidamente calibrado). 

TUA:=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua. expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturación 

Periodo de Facturación 
Resolución 240 de 2004 

Periodo de Facturación ResoluciOn 1571 de 
2017 

 

  

    

    

"flip 
Enero 1 -Julio6de2017 Julio 7-31 ded1ciembrede2017 

11.97 $im 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de2017 

0.93 Im 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
Apartirdela 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FACTOR REGIONAL (FR) 

FR =(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicss 

* Pars el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agus. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

4. ExplotaciOn de Minas 
y Csntess 

ExplotaciOn Miners y tratsmiento de 
minerales 44.41 0.56 
ExplotsciOn Petrolera 

5. Transporte y J'.odc e minerales y sustancias 
Almacer.a ':ier to tOxicas 
6. Actl\uidscJes Artisticas 
de entretenimiento y Recrcsoon y deporte 43.72 0.56 
educsciOn 

FR = 1+ (Ck + Ce) * Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconámicas 

Pars el coeficiente 
socioeconámico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

L
0.65 

6. PERIODO DE CANCELACION: De confonnidad con lo norrnHo en el 2.2.9.7.5.8. del Dec:to 1076 de 015, is factura de cobro de latasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo mmnimo de veinte (20) diss y máximo de treinta (30) diss, contados a partir de Is 
fecha de expediciOn de Is misms. Cumplido este término, CORFOBOYACA podrO cobrar os •reditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Is fscturs prestsrá merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests facturs, estas causaran intereses 
morstorios. El interOs morstorio se liquidarO disrismente a Is tass de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usurs vigente 
determinada por Ia Superintendencis Financiers de Colombia, tsl y como lo prevO el articulo 635 del Esfatuto Tributsrio. 

8. NOTIFICACI ON: La presente factura se notificará si usuario por medio de correo certificsdo, tal y como lo establece 
el articulo 565 del EstatLito 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado on sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agus captads y vertida", sujefo a los siguienfes tOrminos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anusl 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero 
año) 

(siguiente 
1.  

2.  

Presentar certificado de cslibraciOn del sistems de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años,(SI APLICA)' 
Soporte de registro de agua cspfada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En csso de que Is calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Is rszOn por Is cual 
no es pyle su reslizaciOn, y CORPOBOYACA deterrrinarO si es vOlida o no. 
** Para Ia condi 2. Se debe cumplir cuente o no con certificsdo de calibraciOn.En caso de que el sujeto pssivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente eI reporte mensual de 
volUmenes de egos captada. CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Is tass con base en 10 
estabIecidconisouss, Ia cual incluye a Inforrnaclãn recopilada dentro del control y seguirniento que adelants laCorporsciOn. 





NIT 

6768851 

INTERESES DE MORA DEUDA ANTERIOR 

0 

TOTAL A PAGAR 

103,308 
) 

0 

Rrma Dhector  General Cctppboyacá 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 8OO.252.843- 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TU(ZACION DE AGUAS 
106 bE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

LUCION 1513  DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 
St 

TA 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 

1571 DE 

0 

CD 
>- 

:echa de Emisión: 

echa Limite de Pago: 141sep1202 

DATOS DEL IJSUARIO(DesprendibieparaeICliente) 
( NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  

I BONILLA LEGUIZAMON PEDRO JULIO 
2W C 

cQ 0 
CRA.7 No. 22 A-07 TUNJA 

DIRECCIÔN 

Nümero Factura 

FTA--2020019192 

OOCA-0057/13 

EXPEDIENTE 

TELEF./ CEL. COD  INTERNO1  

3214792848 

VOLUMEN M3/AiIo 

03546 

ATENCION: EVITE EL 'OBRO 

ERIODO FACTURADO: ENERO A DIG 

MUNICIPIO 

TUNJA ( BOYACA) 

ORREO ELECTRÔNICO 

FUENTE 
SSOLUCIÔN 1877 Del 21/10/2013 j CAUDAL CONCESIONADO 

UQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIO.P.O..., 
Actividades Artisticas de 

Entrenamientoy Educación 

PJUL OBONILLA@YAHOO.COM  

NACIMIENTO AGUAS CALIENTES PANTANOA 

0.71 

22,390.56 

Variable 

1,0000 Fop 

22,390.5600 Vol(m3) 

0.0000 TUA($m3) 

12.8200i TM($m3) 

0.3500i Fr 

0.00001 Ck 

0.0000 Ce 

0.5628. Cs 

0.3600 Cu 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

ebrero 

Fop, 

Vol(m3) 

TUA($m3)l 

TM($m3) 
Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Variable 

U 

Marzo Abril 

Variable  

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cal 

CUI 

Mayo Junio 

ie 

C3 0
2 

% LL "0  

- 
1,865.88 1,865.88 1,865.88 1,865.88 1,865.88 1885.551 
8,,608.98 8,608.98 8,608.98 8,608.98 8,608.98 8,608.98 

Diciembre Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre 
(,65.88 1,865.88 1,5.88 1,865.88 1,5.88 1,865.88 

8,408.98 8608.98 8,608.98 8,608.98 8608.98 8608.98 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

 

103,308 

3. ESTADO DE CUENTA 

   

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 30/07/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE SNTES DE SEtS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

-- wwwoippboyov.co 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

4PAGO (Desorendible oara TesorerIa Coroobovacá) 

NOMbRE 8) RAZON SOCIAL 

BONILLA LEGU(ZAMON, PEDRO JULIO  

TURA DE COBRON° VAL0RPAGADO. ACTUALIZACIOFLDLDA[QS 

DIRECCIÔN: FTA-- 2020019192 

NOMBRE DE LA CUENTA 

CORPOBOYACA 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  

ECHA 

D  

TELEEONO_ 

 BANCO CUENT1) 

Agrario Corrienle 315 
Davivienda Ahorros 176370/ 
Caja Social Ahorros 24097317380 

103,308 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

BONILLA LEGUIZAMON PEDRO JULIO 

FACTURA DE COBRO N°  I VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS 
4 

FTA-- 2020019192 103,308 

TELEFONO 

DIRECCIÔ 

a. z 

NOMBRE DE LA CUENTA 

CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N°  

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019192(3900)00000000103308)96)20200914 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($!m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro ctbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

Periodo de FacturaciOn 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturación ResoluciOn 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 0.93 $Im 11.97 $Im 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de a 

expedicion del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

- - 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RPMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

. Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca 

Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Constr:iccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

PJre Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimlerito y 
educación 

RecreaoL y depone 43.72- 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERES'S MORATORIOS: En caso de no page oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorlo se liquidara diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevO eI articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributarlo. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIbOS: El sujeto pasivo de Ia tasa per utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

nua A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de medición con fedia 
no mayor a dos años(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dabs de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn per Ia coal 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 
-- Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizer Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





PERIODO FACTIJRADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

TELEF./ CEL 

3112517221 
COD INTERNO 

03525 826002863 

NIT 

MUNICIPIO EXPEDIENTE DIRECCION VOLUMEN M3/Año 
TRANSV. 19 No. 4 - 39 A SOGAMOSO SOGAMOSO ( BOYAC 000A-001 19/16 

FUENTE QUEBRADA EL AlZO 

Fr' 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

rVAL0R FACTURADO PERIODO (VP 2019 ( = TUA 2019 *V*Fop 56,108 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 06/08/2020 Y CONTINUARAN 
LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPO8OYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

21/09/2020 
TELEFONO 

.PAGO (DesDrend,ible nara TesorerIa Cornobovacá)  
NOMBREORAZONSOCIAL NIT 

FACTURA DE COBRO N° ] VALORPAGAD0.L ACT1JALIZACION DE DATOS FECHAVENIMIENTO 
ONG AMBIENTALISTA LAGO DE TOTA 826002863 

DD/MM/YYYY  DIRECCIÔN: 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

FTA- - 2020019200 

ACTUALIZACION DE DATOS FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019200 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019200(3900)00000000056108(96)20200921 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NiT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2020019200 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el  Cliente) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  

ONG AMBIENTALISTA LAGO DE TOTA 

RESOLUCIÔN EN TRAMITE Del 10/04/2019 CAUDAL CONCESIONADO 15.000 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

v Pe.cca 

Vanable Variable Variable Variable 

Fop 0 1000 

Vol(m3) 565,488.0000 

TUA($m3); 0.9922 

TM($m3) 12.8200;, 

Fr. 0.0774 

Ck: 0.O000 

Ce: 0.0000, 

Cs 0.6083; 

Cu 0.0775) 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
40,176.00 36,288.00 40,176.00 51,840.00 53,568.00 51.840,00 
39,862.63 36,004.95 39,862.63 51,435.65 53,150.17 51,435.65 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

53,568.00 53,568.00 51,840.00 53,568.00 38,880.00 40,176.00 

53,150.17 53,150.17 51,435.65 53,150.17 38,576.74 39,862.63 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorroo 24097317380 cony 15758328 

ONG AMBIENTALISTA LAGO DE TOTA 

56,108 
DIRECCIO 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

CUENTA N° 
II 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

Firma Director General Cojpoboyacâ —. 

CORREO ELECTRÔNICO 

Fop Fop Fop 

Vol(m3). : Vol(m3)) . Vol(m3) 

TUA($m3) TUA($m3)) 

TM($m3) TM($m3). 

Fr 

Ck 

Cc). 

Cs. 

Cu: 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTUR.ADO 

56,108 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

826002863 
FECHA VENCIMIENTO 

DDJMMJYYYY 

21/09/2020 

473,040.00 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr, 

Fecha de Emisión: 06lago/2020 

Fecha Limite de Pago: 21/se p12020 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua. expresada en pesos por metro cUbic: m3). 

V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuabos que capten y viertan en Ia rrsma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 

debidamente calibrado). 

TUA := TM FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 

TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional  

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacián 

Periodo de Facturacián 
Resolución 240 de 2004  

Periodo de FacturaciOn ResoluciOn 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 

0.93 $Im 
Julio 7-31 de diciembre de 2017 

11.97 $Im 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el detemiinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de2017 

FR = 1+ (Ck + Ce) * Cs 

FACTOR REGIONAL (FR)  

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
Apartirdela 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municiplo donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

1. Agricultura, 
Ganaderia. Gaza, 
Silvicultura y Pesca 

Riego y Silvicultura 

39.17 0.61 
Abastecimiento de abrevaderos 
FlotaciOn de Madera 
Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Manufacturera 

Uso Industrial 
26.58 0.73 Usos Medicinales 

Construccián 

3. Suministro de 
electricidad, Gas, Vapor 
y Afre Acondicionado 

GeneraciOn térmica nuclear 

34.69 0.65 
InyecciOn pars generaciOn geotérmica 

GeneraciOn Hidroeléctrica 

Generación Cinética Directa 

4. ExplotaciOn de Minas 
y Canteras 

Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44.41 0.56 
ExplotaciOn Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34.57 0.65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: 
retributiva se deberá cancelar dentr 
fecha de expediciOn de Ia misma. ( 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en conse 

De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
o de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
umpIido este térrnino, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
cuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs moratorlo se liquidara diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medlo de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizacián de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero 
afo) 

(siguiente 
1.  

2.  

Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl AFLICA)* 
Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de Iecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por a cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará Si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidadOn y el cobro de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn.  





NIT NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

30,606 DIRECCIÔN: 

TELEEQNO  

FTA-- 2020019221 DD/MM/YYYY 

21/09/2020 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
COSCUEZ S.A 

NIT 
860037914 

VALOR FACTURADO 2,550.47 2,550.47 2,550.47 2,550.47 2,550.47 2,550.47 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 06/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066/06). 

2. EN CASO DO QUE PRESENTE RECLAMACIÔN DEBERA HACERSE ANTES DO SEIS (6) MOSES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DO 
VENCMIENTO DO ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÔN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA ViA PAIPA No. 53-70 TelOfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

flrma Director General Corppboyaca ww.copobyaca.qoy.co -  

VALOR FACTURADO PERIODO IVP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 30,606 

4PAGOiDesDrendibIe sara Tesoreria Comobwacá') 

860037914 COSCUEZ S.A  
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIN DE DATOS FECHA VNCIMIENT0 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA-- 2020019221 
Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

06/a go12020 

21/sep/2020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL COD INTERNO 

COSCUEZS.A 860037914 3102210353 03503 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
CALLE 100 N19-54 OF. 703 BOGOTA BOGOTA D.C. (BOGO OOLA-0030/12 

CORREO ELECTRÔNICO GERENCIA.ESMERACOL@FURAGEMES.COM  4,730.40 

FUENTE NACIMIENTO SIN NOMBRE, QUEBRADA SIN NOMBRE 

RESOLUCIÔN 3585 Del 14/10/2015 L CAUDAL CONCESIONADO 0.150 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL P.ERIODO 
Minas y Canteras 

Variable Variable 

Fop: 1.0000 Fop 

Vol(m3) 4,730.4000 VoI(m3) 

TUA($m3). 6.4700 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 

Fr. 0.5049) Fr 

Ck: 0.7243) Ck 

Ce: 0.0000 Ce 

Cs. 0.0000 Cs 

Cu 0.3600 Cu 

Variable 

Fop 

Vol(m3): 

TUA($m3): 

TM($m3)) 

Fr, 

Ck: 
Ce  

Cal 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3): 

Fr 

Ck: 

Ce 
Cs: 
Cu: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 

2,550.47 2,550.47 2,550.47 2,550.47 2,550.47 2,550.47 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

394.20 394.20 394.20 394.20 394.20 394.20  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 

FACTURA DE COBRO N VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIO DD/MM/YYYY 

FTA-. 2020019221
30,606 TELEFONO

21/09/2020 

0 

(415)7709998243767(8020)0000000061202001 9221 (3900)00000000030606(96)20200921 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7 — 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderé 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográflca 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Pars el coeficiente socioeconámico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuarlo que utiliza el aqua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedlo de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Caza, Ganaderia, 
Silvicultura Pesca Flotación de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. lndustna 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generacián Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

Recreacián y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Is jurisdiccián coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de raquerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El intarés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés qua sea aquivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario per medio da correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aquas qua tenga implementado un sistema de medicián podré presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 Reports mensual de volOmenes de aqua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

A I flUe 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibradón del sistema de madiciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual qua contenga minimo 
dates de lecturas y voldmanes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de qua Ia calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no as posible su raalización, y CORPOBOYACA determinará si as válida o no. 

Para Ia condición 2. Se deba cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de qua el sujato pasivo no cuenta con un sistama da 
medición de agua captada o no presenta el reporta mensual de 
volUmanes de aqua captada, CORPOBOYACA procadará a raalizar Is Iiquidacidn y al cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesión de aquas, Is cual incluye Ia informaciOn racopilada dantro del control y seguimiento qua adelanta Is Corporación. 





06/a go/2020 

21/sep/2020 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

03554 3213078543 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE 

OOCA-001 30/17 BOGOTA D.C. (CUNDI CALLE 76 No 20 B -62 PISO 2 BOGOTA 

CORREO ELECTRÔNICO INVERSIONESLAISABELA@GMAIL.COM  

FUENTE MANANTIAL NN 

Variable Variable Variable 

Fop. Fop Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck: 

Ce 

Cs: 

Cu, 

12,614.4000 

1.4307 

12.8200 

O.1116 

0.7243 

0.0000 

0.6083 

0.0775. 

Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3), 

Fr, 

Ck: 

TIJA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs: 

Cu 

Cs 

Cu 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO.PARAEL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 
Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

VALOR FACTURADO 1,503.95 1,503.95 1,503.95 1,503.95 1,503.95 1,503.95 

VALOR FACT(JRADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 18,047 

FTA-- 2020019227 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Coipoboyac 

Nümero Factura 

FTA--2020019227 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ISABELA S.A.S 

TELEF./ CEL. COD INTERNO NIT 

900812413 

RESOLUCIÔN EN TRAMITE Del 01/01/2020 CAUDAL CONCESIONADO 0.400 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
1,051.20 j,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1.05120 
1,503.95 1,503.95 1,503.95 1,503.95 1,503.95 1,503.95 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20 1,051.20  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 

ObserVaCiones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 06/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1066/061. 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PART1R DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÔN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
ExI.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cçoboyacá www.coppbpyaca.qoy.co -  

±EECHAVENCIMIENTO 

NOMBRE ORAZON SOCIAL 
INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ISABELA S.A.S 

FACTURA DE COBRO N° VAL0RPAGADO ACTUALIZACIONDEDATOS 
DD/MM/YYYY 

21/09/2020 
FTA-. 2020019227 $ 18,047 DIRECCIÔN: 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

TELEFON0 
BANCO CUENTAN°  

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

4.PAG.QiiDesDrendiblei,ara TesorerIa.Corpobovacá) 
NIT 

900812413 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
INVERSIONES AGROPECUARIAS LA ISABELA S.A.S 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIÔ 

NOMBREDELACUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415(7709998243767(8020)00000000612020019227(3900)00000000018047(96)20200921 

TELEFONO 

VOLUMEN M3/Año 

12,614.40 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

18,047 

NIT 
900812413 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

21/09/2020 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturacián 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacián Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municiplo donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBl 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Caza, Ganaderia, 
Silvicultura Pesca 

Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica M69 0.65 

y iJre 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en rnora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevO el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibradOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minirno 
dabs de lecturas y volümenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 



contratista
Texto tecleado
AA

contratista
Texto tecleado
VEREDA



MLJNICIPIO 

DUITAMA ( BOYACA 

DIRECCIÔN 

CALLE 11 No15-20-DUITAMA 

COD INTERNO 

00226 

TELEF./ CEL. 

7610385- 
3 124459913 

OOCA-0077/2001 
VOLLJMEN M3/Año 

CORREO ELECTRÔNICO 105,960.96 

NACIMIENTO No I Y NACIMIENTO No 2 FUENTE 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

JUNTA DE ACCION COMUNAL VDA RINCON DE LOS ESPAOLES-PAIPA 

NIT 

900168457 

EXPEDIENTE 

RESOLUCIÔNJ62 Del 13/02/2009 CAUDAL CONCESIONADO 3.360  

2. LIQUIDACION DEL SERVIClOPARA ELPERIODO........... ..... ... 

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
y Pesca 

Variable i.  Variable Variable 

1.0000 Fop 1.0000 Fop Fop 

6,307.2000. Vol(m3) 99,653.7600 Vol(m3) Vol(m3) 

2.29991 TUA($m3) 2.0870 TUA($m3) TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

0.1794 Fr 0.1628 Fr; Fri 

0.7635 Ck 0.7635. Ck1 Ck 

1.04761 Ce 1.0476 Ce Ce 

0.7264 Cs 0.6083 Cs, Cs 

0.0775 Cu 0.0775 U Cu 

Doméstico 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce: 

Cs 

Cu. 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 

FTA-- 2020019258 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorroo 24097317380 cony 15758328 

FECHA VENCIMIENTO 

222,483 
DD/MM/YYYY 

21/09/2020 

0 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019258(3900)001100000222483(96)20200921 

DIRECCIO 

TELEFONO 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTUR.ADO 

Nümero Factura 

FTA--2020019258 
Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

06/a go/2020 

21/sep/2020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
8,830.08 8,830.08 8,830.08 8,830.08 8,830.08 8 830 08 

18,540.28 18,540.28 18,540.28 18,540.28 18,540.28 18,540.28 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

8,830.08 8,830.08 8,830.08 8,830.08 8,830.08 8,830.08 

18,540.28 18,540.28 18,540.28 18,540.28 18,540.28 18,540.28 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 222,483 

ESTADO DE CUENTA 
1.... Año.... 1.N..m .Factura................ Capital . Interes Acunulados Total 

2020 2020019258 222,483.00 0.00 222,483.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 222,483.00 A PAGAR 

222,483 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 08/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066/06). 

Observaciones:  2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Ffrma Director General Cooboyacá  
4. PAGO (IDesDrendibIe DaraTesoreriaCorDobovacá) 

vvww.cof9pb9yaca.g93/.cO - 

NOMBRE G RAZOWSOCIAL  
JUNTA DE ACCION COMUNAL VDA RINCON DE LOS ESPAOLES-PAIPA  

FACTURADE COBRO N° VALORPAGADO ACTUALIZACIO.NDE..DAIQ 

FTA-. 2020019258 $ 222,483 DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

NIT  
900168457 

C11AVENCIMIENT 
DD/MM/YYYY 

21/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VDA RINCON DE LOS ESPAF1OLES-PAIPA 900168457 

NIT 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo per oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa per utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Añoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $Im 11.97 $Im3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfics 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación pars el Municiplo 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pars los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RArviAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1 Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 

Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 
y 

Acuiculturs y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturers 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación tOrmica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn pars generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transports de minerales y sustancias 
tOxicas 34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Is tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Is 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Is jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalents a Is tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevO el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presents factura se notificará al usuario por media de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaho. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligencisdo el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICION IDACI 

na A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
aho) 

1. Presentar certificado de cslibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minirno 
dates de lecturas y votumenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Is calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razón per Is cual 
no es posible su realización, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reports mensual de 
volOmenes de agus captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Is liquidsciOn y el cobro de Is tssa con base en lo 
establecido en Ia concesión de aguas, Is cual incluye Is informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Is CorporaciOn. 





06/a go/2020 

21/sep/2020 

Nümero Factura 

FTA--2020019264 Fecha Limite de Pago: 

Fecha de Emisión: 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible nara el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 860012357 7440404 ext. 
1040 

00234 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
Calle 19 N. 11 -64 Tunja -BoyaCá. TUNJA ( BOYACA) CAPP-0001/2006 

CORREO ELECTRÔNICO 31,220.64 

FUENTE POZOPROFUNDO 

RESOLUCIN 1036 Del 10/12/2007 L CAUDAL CONCESIONADO 0.990 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

ETA- - 2020019264 

VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 
239,638 

FACTURA DE COBRO N° FECHA VENCIMIENTO 

DDLMJWYYYY 

21/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709999243767(8020)00000000612020019264(3900)00000000239638(96)20200921 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Corpoboyacá 

2. LIQUIDA.CION....SERV.IC10.  PARA EL P.ERIODO 
DoméstiCo Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca..................  
Variable 

1.00001 . Fop 

12,929.7600: VoI(m3) 

7,4984 TUA($m3) 

12.8200: TM($m3) 

0.5849: 

0.7635 

io.0000 
0.6083 

0.0775 

Fr:  

Cs/ 

U ,  

Variable Variable 

Fop Fopi. 

Vol(m3) 18,290.8800 Vol(m3). 

TUA($m3) 7.8009 TUA($m3)/ 

TM($m3) 12.8200 TM($m3  

Fr. 0.6085: Fr 

Ck. 0.7635, Ck 

Ce 10.0000/ Cel 
Cs 0.63661: Cs: 

Cu 0.0775/ 

Variable 

Fop: 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr: 

Ck: 

Ce 

Cs 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

2,601.72 2,P,Qi.72  2,601.72 2,601.72 2,601.72 2.601,72  
19,969.82 13969.82 19,969.82 19,969.82 19,93,, 2  19,969.82 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

2,601.72 2,601.72 2,601.72 2,601.72 2601.72 2,601.72 

19,969.82 19,969.82 19,969.82 19,969.82 19,969.82 19969.82 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 239,638 

.3 ESTADO DE CUENTA 
Año Num Factura Capital Interes Acunulados Total 
2020 2020019264 239,638.00 0.00 239,638.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 239 638 00 TOTAL A PAGAR 

239,638 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 06/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 ExT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cooboyacá wcoppbpyaca.qpy.co - 

4 PAGO (DesDrendible ara TesorerIaCoreobovacá) 
I NOJ4BREO.RAZON SOCIAL NIT 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 860012357 
FACTURkDECRONLVALOR..PAGADO ACTUALIZACIONDLDATOS : FECIIA_VENCIMIENTO 

FTA-- 2020019264 $ 239,638 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

21/09/2020 
TELEFONO_  

BANCO CUENTAN° NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Corriente 315030001178 cony 21219 Agrario 
Ahorros 176370016923 Davivienda 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 Caja Social 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 860012357 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a paar 
TUA: Es Ia taria de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Is 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconámico, abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 

39.17 0.61 
y 

Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturers 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

yCanteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

34 57 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dIas y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Is 
fecha de expediciOn de Is misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a trsvés 
de Is jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Is factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mors. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests factura, estas causaran intereses 
morstorios. El interés morstorio se liquidsrá disrismente a Is tsss de interés que sea equivalente a Is tass de usurs vigente 
determinada por Is Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevO el articulo 635 del Eststuto Tributsrio. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaho. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tsss por utilizaciOn de 
aguss que tengs implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de sgua captsda y vertids", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

I I0NES PARA 

flUS A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año( 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos atos (SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Is calibracicin NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentsr técnicamente Is razOn por Is cusl 
no es posible su realizacicin, y CORPOBOYACA determinará si es válids o no. 
** Para a condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de cslibrsciOn.En csso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de sgus captads o no presente el reporte mensusi de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Ia liquidacicin y el cobro de Is tasa con base en lo 
establecido en Is concesiOn de aguss, Is cual incluye Is informscicin recopilads dentro del control y seguimiento que adelants Is CorporaciOn. 





VOLUMEN M3/Año 

9,826.60 

.............................................................yPesca.................  
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

Variable Variable . Variable 

1 0000 Fop 1 0000 Fop Fop 

217.5900. VoI(m3) 9,609.0000 VoI(m3) Vol(m3). 

1 4589 TUA($m3) 1 4537 TUA($m3) TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

0.1138) Fr 0.1134. Fr) Fr 

0.7635) Ck: 0.7635 Ck, Ck 

o.0000: Ce 0.0000 Ce Ce 

0.6135 Cs 0.6083 Cs CS: 
0.0775 Cu 0.0775: Cu Cu. 

Doméstico 

Variable 

Fop 
VoI(m3) 

TUA($m3) 
TM($m3) 

Fr 
Ck 
Ce 
Cs 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
818.88 818.88 818.88 818.88 818.88 818.88 

1,190.50 1,190.50 1,190.50 1,190.50 1,190.50 1,190.50 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

818.88 818.88 818.88 818.88 818.88 818.88  

1,190.50 

14,286 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 1,190.50 1,190.50 1,190.50 1,190.50 1,190.50 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  NIt  
GARCIA TORRES ORLANDO 19234858 

DECOBR0 N° VALQRPAG,ADO ACTUALIZACIÔPLDE DATOS FECHA  VENCIMIENTO 

FTA-- 2020019274 14,286 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

21/09/2020 
TELEFONO  

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

GARCIA TORRES ORLANDO 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019274 14,286 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

19234858 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

21/09/2020 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

II 

(415)7709998243767(8020)0000000061 2020019274(3900)00000000014286(96)20200921 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCK3N 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 06/a go/2020 Nümero Factura 

Fecha Limite de Pago: 21/sep/2020 FTA--2020019274 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

GARCIA TORRES ORLANDO 

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

00580 19234858 3108106792 

DIRECCION MUNICIPIO 

BOGOTA D.C. (CUNDI 

EXPEDIENTE 

OOCA-0269/1998 CARRERA 5 N° 108 A 55 

CORREO ELECTRONICO JULIO.MANJARRES@CREDIBANCO.COM  

FUENTE RIO VARGAS - BOSIGAS 

RESOLUCIÔN 1105 Del  10/08/2006 CAUDAL CONCESIONADO 0.312 

2. LIQUIDA.CION DEL SERVICIO PAPA EL PERIODO................  

3. ESTADO DECUENTA :........................ ......................................................................................... 
1. Año Num Factura :................Cauital . .Interes Acunulados . . Total 

2020 2020019274 14,286.00 0.00 14,286.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 14,286.00 TOTAL A PAGAR 

14,286 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 06/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1068/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTUR.A GENERA INTERESES POR CADA D)A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
ExI.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cqoboyacá www.coffi9b.qyaca.goy.co  

4.PAGOIDesDrendibIe.DaraTesorerIaCorDobovacá) 

5. PAGO (Desprendibie para ci Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT  



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TIJA: Es Ia tarifa de a tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($!m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

Periodo de Facturacián 
Resolucion 240 de2004 

Periodo de Facturación Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 0.93 $Im 11.97 $/m 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejullo 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconámicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderO 
con el detemiinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeticiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RArviAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1• Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Usos Medicinales 26.58 0.73 

Manufacturera 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Afre Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotaoon de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotaoon Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs moratorlo se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés qua sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tel y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas qua tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 'Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presenter certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual qua contenga mInimo 
datos de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 
-- Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de qua eI sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento qua adelanta Ia CorporaciOn. 





06/a go/2020 

21/sep/2020 

Nümero Factura 

FTA-- 2020019277 Fecha Limite de Pago: 

Fecha de Emisión: 

TELEF./ CEL.  

706828/610147 
8 

COD INTERNO 

00590 860047532 

NIT 

DIRECCION MLJNICIPIO EXPEDIENTE 

OOCA-0065/2000 SOGAMOSO ( BOYAC CLLE 15 No. 12-48 SOGAMOSO 

CORREO ELECTRÔNICO PLAZAS.ASOCIADOS@HOTMAIL.COM  

FUENTE NACIMIENTO LA MANA Y NACIMIENTO OJO DE AGUA 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

REYES Y CIA S.C.A. 

VOLUMEN M3/Año 

4,096.48 

 ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 9,299 

TOTAL A PAGAR 

ESTADO DE CUENTA ....,.... 
Año . Num Factura............ Capital Interes Acunulados Total 
2020 2020019277 9,299.00 0.00 9,299.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 9,299.00 

9,299 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 06/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SElS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIóN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.21 0 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Corriente 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

2020019277 FTA-. 

H U 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

9,299 
DD/MM/YYYY  

21/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

I 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019277(3900)00000000009299(96)20200921 

DIRECCIÔ 

TELEFONO 

4 DA12(  11 sirendiblejara Tesoreria CorixlboLvacá) 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRERAZQNSQCIAL 
REYES Y CIA S.C.A.  860047532  

ACTURA DE CO&RO N° VALOR PAGADO AT1JALIZACIO11 DE DATOS FECHAVENCI.MIENTO 

CUENTA N° 

DIRECCIÔN: 

TELEFONO 
BANCO 

DD/MM/YYYY 

21/09/2020 
2020019277 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

9,299 FTA.. 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

RESOLUCIN 3344 Del 23/11/2013 L CAUDAL CONCESIONADO 0.130 

4. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura: 

Variable 
yP.esca.................. .. 

Variable 
. 

Variable 
1.0000: Fop 1.0000' Fop Fop' 

2,087.6800: VoI(m3) 2,008.8000 VoI(m3) VoI(m3) 

2.4460. TUA($m3) 2.0870 TUA($m3) TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

0.1908 Fr 0.1628. Fr Fr. 

0.7635 Ck 0.7635) Ck Ck. 

1.0476' Ce 1.0476 Ce Ce 
0.8078: Cs 0.6083) Cs Cs: 

0.0775; Cu 0.0775 Cu Cu. 

Doméstico 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3). 

TM($m3): 

Fr 

Ck 

Ce: 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
341.37 341.37 341.37 341.37 341.37 341.37  

774.90 774.90 774.90 774.90 774.90 774.90 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

341.37 341.37 341.37 341.37 341.37 341.37 

774.90 774.90 774.90 774.90 774.90 774.90 

Firma Director General Cooboyacá www.coppp.yaca.qpy.co -  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM  

Año en que se 
realizala 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion 240 de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $Irn 11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado per el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de FlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agncuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganadena, Caza, 
Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturera 
Uses Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Afte Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica M69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales L14 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en eats factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs moratorio se IiquidarO diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y come lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el srticulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa per utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado eI 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de sgua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LlMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARAVALIDACION 

nua A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En case de que Is calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn por a cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO ci es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de cslibraciOn.En case de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Is concesiOn de aguas, Is cual incluye Is informsciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 

32,482.08 

CALLE428AI5 

EO ELECTRÔNICO  

FUENTE 

TUNJA ( BOYACA) OOCA-0205/2005 

QUEBRADA EL CHUSCAL - SAN ISIDRO - COMBITA 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL CHUSCAL VEREDA SAN ISlDRIO 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 

FTA-- 2020019291 67,557 
DIRECCIÔ 

TELEFONO 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZAC ION DE AGUAS 
LEY 99 CE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015. DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisjón: I 10/ago12020 Nümero Factura 
Fecha Limite de Pago: { 22lsep/2020 FTA--2020019291 

ATENCION:EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL CHUSCAL VEREDA 
SAN ISIDRIO 

NIT 

500050064 

TELEF./ CEL. COD INTERN0 

0987445716 00666 

RESOLUCIóN 1053 Del 01/11/2005 CAUDAL CONCESIONADO 

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PAPA EL PERIODO 
Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

............................................ : y Pesca 
Variable . Variable 

Fop 1.0000) Fop! 

VoI(m3) 26,174.8800: Vol(m3) 

TUA($m3) 2.0781' TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 
Fr 0.1621, Fr 

Ck 0.7635! Ck 

Ce, 1.0476: Ce 

Cs 0.6030:. Cs 

Cu 0,0775 Cu: 

Variable 

i.0000: Fop: 

6,307.2000 VoI(m3) 

2.0870 T/JA($m3) 

12.8200 TM($m3) 
0.1628, Fr:, 

0.7635) Ck, 

1.0476! Ce 

0.6083, C&, 

0.0775, Cu! 

1.030 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 
Fr, 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Enero Febrero Marzo AbriI Mayo Junio 
2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2.706,84 

5,629.76 5,629.76 5,629.76 5,629.76 5,629.76 5,629.76 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84 2,706.84  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 5,629.76 5,629.76 5,629.76 5,629.76 5,629.76 5,629.76 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

  

67,557 

3. ESTADO DE CUENTA 
!..Año.... INum Factura ..... Capital Interes Acunulados 

2020 2020019291 67,557.00 0.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 

Total 

67,557.00 

67,557.00 TOTAL APAGAR 

 

67,557 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 10/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTUR.A. I LEY 1060/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIN DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

 

Firma Director General Cç,oboyacá wwwoppbyaca.qoy.co - 

4PAG0iDLesurendibieDaraTeSOrerIaCOrD.ObOMaCáL  
IT NOMBRE 0.RAZQftSOCIAL 

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO EL CHUSCAL VEREDA SAN ISIDQ 
FACTURA DE COBRO  NLVALQRPAGADO .ACTUALIZACION DE DATOS 

2020019291 $ 67,557 DIRECCIÔN: 

EIEFONO  

FTA-- 

ECHAMENCIMIENTO_ 
DD/MM/YYYY 

500050064 

22/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N° 

CORPOBOYACA 
Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 
NIT  

500050064 
FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

22/09/2020 

NOMBREDELACUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

II II 
(415)7700998243767(8020)00000000612020019291(3900(00000000067557(96)20200922 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp=TUA- Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por met-: :: :o ($m3). 
V Volumen de agua 
Fop: Factor de costo per oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia rn s- a fuente y cuenten con sistema de me cion 

debidamente calibrado). 

TUA:=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa par utilización del agua, expresada en pesos par me:rn  cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion  

Periodo de Facturación 
ResoluciOn 240 de 2004 

Periodo de FacturaciOn Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 0.93 $Im 11.97 $Im3  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobra del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Pars periodos de cobra del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedicián del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmica, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado par el 
Departamenta Nacianal de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuaria que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de usa 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl correspondera con el determinado par el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuaria que utiliza el agua. 

Pars los demás uses el coeficiente depende de los fines de usa y corresponde con el NBI 
promedia de los departamentos. 

GRANDES R.AMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

. Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 

Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Usa Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 

. - 
Canstruccon 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de Inyección pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamienta 

Transparte de minerales y sustancias 
tOxicas 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo narmado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobra de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plaza minima de veinte (20) dias y maxima de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA padre cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia junsdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mars. 

7. INTERESES MORATORIOS: En case de no pago oportuna de las abligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moraforios. El interés morataria se liquidara diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada par Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y coma Ia prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NO11FICACION: La presente factura se notificarO al usuaria par media de correo certificado, tal y coma Ia establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaria. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTJDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa par utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LlMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARAVAUDACION 

Anual 
Enera - 
Doembre 

30 de enera (siguiente 
año) 

1. Presentar certificada de calibradOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos anos.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua capfada mensual que contenga minima 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará si es vélida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reparte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA pracederá a realizar Ia liquidadOn y el cobra de Ia fasa con base en Ia 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





MUNICIPIO 

SOCHA ( BOYACA) 

DIRECCION 

CALLE 6 No. 9-51 SOCHA 

COD INTERNO 

00766 

TELEF./ CEL. 

7874170 
3107637721 

OOCA-01 14/2008 
VOLUMEN M3/Año 

CORREO ELECTRONICO 2,995.92 

FUENTE AGUAS LLUVIA Y ESCORRENTIA - AGUA BLANCA 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ABRIL DE MANRIQUE OLGA MARIA 

NIT 

24098466 

EXPEDIENTE 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 
DIRECCIO 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

22/09/2020 

H 

(415)7709998243767(8020)0000000061202001931 5(3900)00000000006252(9e)20200922 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUA 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2020019315 
Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

10/a go12020 

22/se p12020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

RESOLUCIÔN 301 Del 11/03/2009 CAUDALCONCESIONADO 0.095 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL..PE.RIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

yPesca . 
Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 2,995.9200 Vol(m3). 

TUA($m3) 2.0870 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 

Fr. 0.1628; Fr 

0.7635:: Ck. 

1.04761. Ce 

Cs 0.6083 Cs 

0.0775 Cu  

Variable Variable 

Fop Fop 

Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3) , TM($m3) 

Fr 

Ck, 

Ce: 
Cs  

Cu 

Fr. 

Ck. 

Ce 

Cs 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
249.66 249.66 249.66 249.66 249.66 249.66 

521.04 521.04 521.04 521.04 521,04 521.04 

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre  
249.66 249.66 249.66 249.66 249.66 249.68 

521.04 521.04 521.04 521.04 521.04 521.04 

VALOR FACTURADO PERIODO lVP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 6,252 

.3. ESTADO DE CUENTA 
Año. . Nurn Factura .............Capital............ Interes Acunulados Total 
2020 2020019315 6,252.00 0.00 6,252.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 6,252.00 TOTAL AP "  

6,252 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 10/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY beebe). 
2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cojoboyacá - wwwoppbpyaca.qpy.co  
4PAG0 (Desi,rendibenaraesorerIaCoruobovacá) 

NOMBRE.0 RAZON SOCIAL 
 ABRIL DE MANRIQUE OLGA MARIA  

FACTURA DE COBRO NL  VALORPAGADO ACTUALIZACIÔN DEDATOS 

FTA-- 2020019315 $ 6,252 DIRECCIÔN: 

TELEFONO  

NIT  
24098466 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

22/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
ABRIL DE MANRIQUE OLGA MARIA 24098466 

:FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019315  6,252 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
uses el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAfv1AS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 

Silvicultura Pesca 
FlotaciOn de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Use Industrial 

Manufacturera 
Uses Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térrnica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y re 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en eI 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En case de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se IiquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuado por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tnbutario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado eI 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

flUe A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y voli:imenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razcin per Ia cual 
no es posible su realizacicin, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibracicin.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederci a realizar Ia liquidacicin y eI cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesicin de aguas, Ia cual incluye Ia informacicin recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CORTES DIAZ RAFAEL HUMBERTO 

DIRECCION MUNICIPIO 

Cra. 10 No. 21-15 nt. 14 Edif. CAMOL TUNJA ( BOYACA) 

NIT TELEF./ CEL. 

7402040/31531 
86341 

COD INTERNO 

01304 6758773 

EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
OOCA-0085/2003 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 11/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACI6N DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

www.coppboyaca.gpy.co  Firma Director General Cçppboyacá 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

NIT  
6758773 

 N0MBRE0. RAZON SOCIAL 

CORTES DIAZ RAFAEL HUMBERTO 

FTA.. 2020019340 $ 86,116 DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

DD/MM/YYYY 

23/09/2020 

BANCO CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cosv 15758328 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

NIT 
6758773 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
CORTES DIAZ RAFAEL HUMBERTO 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

FACTURA DE COBRO N° VALOR.PAGADO  J ACTUALIZACIGN])EJ)ATOS FECHA VENCIMIENTO 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019340 86,116 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370018923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 11/a go12020 Nümero Factura 

FTA--2020019340 

   

Fecha Limite de Pago: 23/se p12020 

 

   

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

CORREO ELECTRONICO 38,473.92 

FUENTE NACIMIENTO EL SALITRE 

RESOLUCIÔN  3673 Del 16/09/2017 L CAUDAL CONCESIONADQ_[ 1.500  

2..L.QUIDACION DEL SERVICI.OPARA....PE.RIO.0................  

•Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

Variab 
yPesca . I ............................................................................................................ . 

le . Variable : Variable 

1.0000 Fop: Fop Fop: 

38,473.9200 VoI(m3) VoI(m3) Vol(m3): 

2 2383 TUA($m3) TUA($m3) TUA($m3) 

12 8200 TM($m3) TM($m3) TM($m3) 

0,1746: Fr . Fr Fr: 

0.7635: Ck: Ck Ck: 

1.2980, Ce: Ce: Ce 

0.6083: Cs Cs Cs 

0.0775 Cu Cu: Cu 

Variable . 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
3,206.16 3,206.16 3,206.16 3,206.16 3,206.16 3.206,16 

7,176.35 7 176.35 7,176.35 7,176.35 7,176.35 7,176.35  
Diciembre Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre 

3,206.16 3206.16 3,206.16 3,206.16 3,206.16 3,206.16 

7,176.35 7,176.35 7,176.35 7,176.35 7,176.35 7,176.35 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 1= TUA 2019 *V*Fop 86,116 

.3. ESTADO DE CUENTA 
. Año.. .i.Num Factura Canital............ Interes Acunulados Total  

2020 2020019340 86,116.00 0.00 86,116.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 86,116.00 '1AL A PAGAR 

86,116 

ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIÔ 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

23/09/2020 

H 

(415)7709998243767(8020)0000000061 2020019340(3900(00000000086116(96)20200923 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos per metro cübico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 
Añoenquese 

realiza a 
facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
Resolución240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $Im 11.97 $Im 
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobra del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI carresponderá 
con el determinada par el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipia 
donde se ubica el usuaria que 
utiliza el agua. Para las demOs 
usas el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de usa 
Cs: Coeficiente de condiciones socioecanOmicas 

* Para el coeficiente sacioeconOmico, abastecimiento doméstica, el NBI borresponderá con el determinado par el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipia donde se ubica el usuaria que utiliza el agua. 

Para las demOs usos el coeficiente depende de los fines de usa y corresponde can el NBl 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RPMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 Ganaderia, Gaza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
0.61 

y 
Acuicultura y Pesca 

Industria 2.  
Usa Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn para generaciOn geatérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Awe Acondicionada 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transparte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimienta y 
educaciOn 

RecreaciOn y departe 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con Ia normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cabra de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plaza minima de veinte (20) dias y maxima de treinta (30) dias, cantadas a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este tOrmino, CORPOBOYACA padrO cabrar los crOditas exigibles a su favar a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutiva, sin necesidad de requerimienta, ni constituciOn en mara. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuna de las obligacianes cantenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratarios. El interOs moratoria se liquidará diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada par Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y coma Ia prevé el articulo 635 del Estatuto Tributaria. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuado par media de correo certificado, tal y coma Ia establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaria. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasiva de Ia tasa par utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeta a los siguientes términos y candiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

ONDICIONES PARA VALIDACION 

flUS A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn can fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
dabs de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeta pasiva debe sustentar técnicamente Ia razOn par Ia cual 
na es pasible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida a na. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeta pasiva no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reparte mensual de 
valUmenes de agua captada, CORPOBOYACA pracederO a realizar Ia liquidaciOn y el cabra de Ia tasa con base en Ia 
establecida en Ia cancesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recapilada dentro del control y seguimienta que adelanta Ia CarporaciOn. 





DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE 

CALLE 5A No. 5-63 - FIRAVITOBA FIRAVITOBA ( BOYAC OOCA0029/2011 

CORREO ELECTRONICO ROLIPAU09@YAHOO.ES  

VOLUMEN M3/Año 

2,365.20 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

TOTAL A PAGAR  

4,936  
-=---- 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 12/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

Observaciones:  2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTUR.ACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

3. ESTADO.DE  CUENTA........................................................ .. 
I Año. JNum Factural............ CaitaI ..Interes Acunulados............ Total 
1 2020: 2020019378 4,936.00 0.00 4,936.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 4,936.00 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA) 

Firma Director General Co,poboyacá 

4PAG0 (DesDrendibIe..naraTesererIaCcroobo.vacá) 
wwwopppyaca.gpy.co - 

 NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
PARRA PUERTO ROSA LIGIA 

FACTURA DE COBRO N° I VALQRPAGADO ACTUALIZAC1ÔNJ)EDATOS 

NIT  
23676342 

EECIIAMENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

24/09/2020 
4,936 DIRECCIÔN: 

TELEFONO  

FTA.- 2020019378 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

VALOR PAGADO 

4,936 

FACTURA DE COBRO N° 

FTA.- 2020019378 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Copoboyac 
e* p. 'e4 I 

Nümero Factura 

FTA--2020019378 
Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

12/a go/2020 

24/se p12020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

PARRA PUERTO ROSA LIGIA 

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNOl 

23676342 3142997120 01858 

FUENTE NACIMIENTO NN 

RESOLUCIÔN 11569 Del 27/05/2011 CAIJDAL CONCESIONADO 

2. LIQU.IDACIÔ.ND. sERvIçIo PARAELPERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Sitvicultura 

yPesca 
Variable Variable Variable I 

Fop 1.00001 Fop 

Vol(m3) 2,365.2000 VoI(m3) 

TUA($m3) 2.0870 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 
Fr. 0.1628j Fr: 

Ck: 0.76351 Ck 

Ce. 1.0476: Ce 

Cs 0.6083 Cs 

Cu 0.0775 Cu 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3): 

TM($m3)( 
Fr: 

Ck. 

CS: 
U. 

0.075 

Variable 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr: 

Ck: 

Ce 

Cs 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
197.10 197.10 197.10 197.10 197.10 197.10 
411.35 411.35 411.35 411.35 411.35 411.35 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 
197.10 197.10 197.10 197.10 197,10 197.10 
411.35 411.35 411.35 411.35 411.35 411.35 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 4,936 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

PARRA PUERTO ROSA LIG)A 
 ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

23676342 
FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

24/0912020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorroo 24097317380 cony 15758328 

0 

(415)7709998243767)8020)00000000612020019378(3900)00000000004936(96)20200924 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es a tarifa de a tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 at 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
domOstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Caza, 
Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con to normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treints (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requebmiento, ni constituciOn en mors. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests facturs, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs morstorlo se IiquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tat y como to prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificsrá al ususrio por medio de correo certificado, tat y como to establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pssivo de Is tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de sgus captads y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARAVAUDACION 

Anual 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
abc) 

1. Presentar certificado de calibradOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos anos.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensust que contenga minimo 
datos de lecturas y voidmenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Is catibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentsr tOcnicamente Ia rszOn por Is cust 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinsrO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumptir cuente o no con certificado de catibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua csptsda o no presente el reporte mensusl de 
votUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y et cobro de Ia tasa con base en to 
establecido en Is concesiOn de aguas, Ia cuat incluye Is informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Is CorporaciOn. 





DIRECCION 

AV. UNIVERSITARIA No. 49-50 CASA 4 TUNJA 

MUNICIPIO 

TUNJA ( BOYACA) 

EXPEDIENTE 

000A-01 03/2011 
VOLUMEN M3/Año 

CORREO ELECTRONICO 10,406.88 

FUENTE RIO TUTA 0 CHICAMOCHA 

RESOLUCIÔN 927 Del 18/04/2012 CAUDAL CONCESIONADO  ] 0.330  

Variable : Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 10,406.8800: VoI(m3) 

TUA($m3) 1.4537 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3): 

Fr 0.1134. Fr 

Ck 0.7635: Ck 

Ce 0.0000 Ce 

Cs 0.6083 Cs. 

Cu 0.0775 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3)i, 

Fr 

Ck: 

Ce. 

Cs: 

U.  

Variable 

Fop: 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3): 

Fr: 

Ck: 

Ce 

Cs 

U 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 12/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/08). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

wwwco/ppbpyaca.qpy.co  Firma Director General Cqoboyacá 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PDX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

NOMBRE RAZON SOCIAL  
_____ RONCANCIO MOLANO SANDRA LYSSETH  
TURA.DECÜBRO N° I VALOR PAGADO  I ACTUALIZACIÔ1tDLDATOS FECHA VENCIMIENTO 

NIT  
40041853 

$ 15,128 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

24/09/2020 
FTA.. 2020019397 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

TELEF0NO 
BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

4.PAGDesi,rendiblejmra.IesorerIa.Comobovacá) 

NIT 
40041853 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY  

24/09/2020 

II H 

(415(7709998243767(8020)00000000612020019397(3900)0000000001 5128(96)20200924 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 

 

12/a go12020 Niumero Factura 

FTA--2020019397 

    

Fecha Limite de Pago: 

 

24/sept2020 

 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1.  DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO  

RONCANCIO MOLANO SANDRA LYSSETH 40041853 3002126015 02030 

2.LIQUIDACION..EL •SERVIclO PARA EL P..RIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
867.24 867.24 867.24 867.24 867.24 867.24 

1,260.71 1,260.71 1,260.71 1,260.71 1,260.71 1,260.71 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

867.24 867.24 867.24 867.24 867.24 867.24  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 1,260.71 1,260.71 1,260.71 1,260.71 1,260.71 1,260.71 

VALOR FACTURADO PERIODO lVP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 15,128 

.3. ESTADO DE CUENTA ............................................................................................ :............ 
Año Num Factura............ Capital............ Interes...Acu..nulados............ Total 
2020 2020019397 15,128.00 0.00 15,128.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 15,128.00 TOTAL A PAGAR  

15,128  

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
RONCANCIO MOLANO SANDRA LYSSETH 

FACTURA DE COBRO N° 

ETA-- 2020019397 

VALOR PAGADO 

$ 15,128 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utHización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costa por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizacián del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

. .. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobra del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado par el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
uses el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente sociaeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado par el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municiplo donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de usa y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
Ganaderia, Gaza, 
Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 

39.17 0.61 
y 

Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Usa Industrial 

Manufacturera 
Uses Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de inyecciOn para generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

57 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con Ia normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobra de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plaza minima de veinte (20) dias y maxima de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Gumplido este término, CORPOBOYACA padrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En case de no page oportuno de las obligacianes cantenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorias. El interOs moratoria se IiquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada par Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y coma Ia prevé el articulo 635 del Estatuto Tributaria. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuario par media de correa certificado, tal y coma Ia establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributarlo. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeta pasiva de Ia tasa par utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciada el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DECOBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

nua A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
dates de lecturas y volümenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En case de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn par Ia cual 
no es pasible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará si es válida a no. 
-- Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificada de calibraciOn.En case de que el sujeto pasiva no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reparte mensual de 
valUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederé a realizar Ia IiquidadOn y el cobra de Ia tasa can base en Ia 
establecido en Ia cancesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informacidn recopilada dentra del control y seguimienta que adelanta Ia CarporaciOn. 





CORREO ELECTRÔNICO 

FUENTE 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 

ZIPAQUIRA ( CUNDINA OOLA-0207/1997 

GLORIA.COM.CO/E.CASERES@GLORIA.COM.CO/J.RODRIGUEZ©GLC 

RIO SOTAQUIRA 

VOLUMEN M3/Año 

11,857.56 

DIRECCION 

KILOMETRO 4 VIA ZIPAQU IRA COGUA 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2020019412 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

12/a g012020 

24/se p12020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible  para el Cliente)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

ALGARRA 860003863 6684555 - 
5462400 

02471 

LJESOLUCION NO APLICA Del 01/01/2001 CAUDAL CONCESIONADO 0.376 

2..1.IQUID.AC10.N..DEL SE.RVIC.10. PA.RAE.L• P.RIO.P.O................ . 
Industria Manufacturera 

Variable Variable Vanable Variable 

Fop 1.0000. Fop Fop Fop 

Vol(m3) 11,857.56O0 Vol(m3) Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) 7.2022) TUA($m3) TUA($m3): TUA($m3) 

TM($m3). 12.8200 TM($m3) TM($m3): TM($m3). 

Fr: 0.5618 Fr Fr:  Fr: 

Ck: 0•7635): Ck Ck Ck: 

Ce: 0.0000, Ce Ce Ce 

CS: 0.7342 Cs Cs CS: 

Cu: 0.3600 Cu Cu 

Enero Febrero Marzo Abril MayQ... Junio 
988.13 988.13 988.13 988.13 988.13 988.13 

7,116.71 7,116.71 7,116.71 7,116.71 7,116.71 7,116.71 
Julio Aqosto Septimebre Octubre Novlembre Diciembre 

988.13 988.13 988.13 988.13 988.13 988.13  
7,116.71 7,116.71 7,116.71 7,116.71 7,116.71 7,116.71 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 85,401 

Año.... NumFactura ............ Capital............ Inte.es..Acunulado.s............ Total............  
2020 2020019412 85,401.00 0.00 85,401.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 85,401.00 TOTAL A PAGAR 

85,401 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 12/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1006/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIóN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006(. 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Orma Dfrector General Cc.!ppboyacá www.cofppbpyaca.qpy.co - 
4.PAG0iDesorendible DaraJesorerla Coruobovacá) 

I N0MBREQRAZON SOCIAL 
ALGARRA 860003863  

NIt 

LFACTURAIE  COBRO  N° VALORPAGADO ACTJJALIZACION DE  DATOS FECHA_VENCIMIENTO 

$ 85,401 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY FTA-. 2020019412 
24/09/2020 

TELEFONO  
CUENTA N° NOMBRE DE LA CUENTA BANCO 

CORPOBOYACA 
Corriente 315030001178 cony 21219 Agrario 

Ahorros 176370016923 Davivienda 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 

3. ESTADO DE CUENTA .,............................................................................................................. 

VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

NIT 
ALGARRA 

ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 
85,401 

TELEFONO  

860003863 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

24/09/2020 FTA.. 2020019412 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

0 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019412(3900)00000000085401(96)20200924 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $Im3  11.97 $/m3  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de Julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR= 1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por 21 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pars los demás 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeticiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Pars el coeficiente socioeconámico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeacián para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBl 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAIviAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 

39.17 0.61 
y 

Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturers 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
Explotacián Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustsnciss 
t6dca5 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y depone 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Is tass 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedicion de Is misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Is jurisdiccián coactiva, en consecuencia Is factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitucián en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada per Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificard al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaho. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tass por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de medicián podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agus captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DECOBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

I N ARA ID 

flU5 A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
sno) 

1. Presentsr certificsdo de cslibrsción del sistems de medición con fechs 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captsda mensusl que contengs minimo 
dstos de Iecturss y voldmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia rszón por Ia cual 
no es posible su realizacián, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agus captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de sgus captada, CORPOBOYACA procederá a reslizar Is Iiquidación y el cobro de Is tass con base en lo 
establecido en Is concesión de aguas, Is cual incluye Ia información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia Corporacián. 





23924651 

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

772242 02502 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 

SOGAMOSO (BOYAC OOCA-0206/1998 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

VARGAS SALAMANCA MARIELA DEL CARMEN 

DIRECCIÔN 

CRA. 15 No. 2 A-23 
VOLUMEN M3/Año 

9,650.04 CORREO ELECTRONICO 

FUENTE EL CHORRO TOBACA 

4. PAGO (DesrendihIe naraTesoreria Cori,obovacá) 
NOMBRE 0 RAZON.SOCIAL 

VARGAS SALAMANCA MARIELA DEL CARMEN 
 NIT  
23924651 

FACTURA DE COBRO N° VALQRPAGADO L ACTUALIZACIÔN DE  DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIÔN: I DD/MM/YYYY  

EFoN 
24/09/2020 

BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrario Corrienle 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

2020019415 20,140 

NOMBRE DE LA CUENTA 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
VARGAS SALAMANCA MAR(ELA DEL CARMEN 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN  DE DATOS 

FTA-- 2020019415 $ 20,140 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 ccnv 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NIT 
23924651 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

24/09/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 5. e.. 

    

Fecha de Emisión: 12/a go/2020 NUmero Factura 

FTA--2020019415 

   

Fecha Limite de Pago: 24/se p12020 

 

    

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

RESOLUCIÔN 1934 Del 05/07/2011    L CAUDAL CONCESIONADO  0.306 

2...LIQ.UIDACION DEL SERVIC10PARAEL PER.10P.9 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

v. Pesca 
Variable 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs. 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
804.17 804.17 804.17 804.17 804.17 804.17 

1,678.30 1,678.30 1,678.30 1,678.30 1,678.30 1,678.30 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diclembre 

804.17 804.17 804,17 804.17 804.17 804.17 
VALOR FACTURADO 1,678.30 1,678.30 1,678.30 1,678.30 1,678.30 1,678.30 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 20,140 

.3.. ESTADO DE CUENTA . 
Año Num Factura .... Capital Intere...Acunulados' Total 
2020 2020019415 20,140.00 0.00 20,140.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 20,140.00 TOTAL A PAGAR 

20,140 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 12/08/2020 V CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D)A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 V DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
ExI.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

F1rma Director  General Cooboyacá www.coppbyaca.qp,y.co - 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

DIRECCIO 

TELEFONO 

H 

(415(7709998243767(8020)00000000612020019415(3900)00000000020140(96)20200924 

Variable 

1.0000! Fop 

9,650.0400 VoI(m3) 

2.0870 TUA($m3) 

12.8200. TM($m3) 

0.1628! Fr 

0.7635! Ck 

1.0476! Ce 

0.6083 Cs 

0.0775 Cu 

Variable . . Variable 

Fop' Fop 

VoI(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3)) TM($m3) 

Fr Fr 

Ck, Ck 

Ce: Ce 

Cs' Cs, 

Cu Cu 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3  



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciôn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

. Periodo de Facturacion 
Resolucion 240 de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconámico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Caza. 
Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, 
Silvicultura Pesca 

Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyeccián para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generacián Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

yCanteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transports de minerales y sustancias 
táxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dIas, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podré cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicción coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitucián en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el artIculo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciôn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 'Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

An I US 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
aho) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dates de lectures y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razón por Ia cual 
no es posible su realización, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medicidn de agua captada o no presents el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Ia Iiquidación y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesión de aguas, Ia cual incluye Ia información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia Corporacián. 





1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LA 
VEREDA TEJAR Y LOS SECTORES COLORADO, MONSERRATE, Y SANTA 

DIRECCION MUNICIPIO 

CRA. 24 No. 9A-18 URB. PRADERA MPIO. PAIPA PAIPA ( BOYACA) 

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

3115530265 02513 

VOLUMEN M3/Año 

900209579 

EXPEDIENTE 

OOCA-0028/201 3 

Variable 

Fop' 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr: 

Ck 

Ce 

Cs 

Cs 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

4..PAGOiDesIrendibIeDaraTesorena Cri,obovacá) 
Firma Director Genera) Cojppboyaca www.coppbpaca.qp.co  

2020019418 105,893 FTA.. 

1 NOMUREORAZ0N SOCIAL NIT  
ES DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LA VEREDA TEJAR Y LOS SECTORES COLORADO. MONS 900209579  

ACTUAUZACION DE DATOS FECHA VENCIMIENTO  

DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

BANCO 
TELEFONO 

24/09/2020 

CUENTA N° NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

ETA-- 2020019418 105,893 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

12/a go/2020 

24/se p12020 

NUmero Factura 

FTA--2020019418 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

CORREO ELECTRÔNICO 46,042.56 

FUENTE NACIMIENTO EL ARRAYAN 

RESOLUCIÔN CAUDAL CONCESIONADO  J 1.460 

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PARAEL..PERIODO 
Doméstico 

Variable Variable 

Fop, 1.0000, Fop 

Vol(m3)' 46,042.5600. Vol(m3) 

TUA($m3) 2.29991 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200: TN($m3) 

Fr 0.17941 Fr 

Ck: 0.7635 Ck1 

Ce: 1.0476' Ce 

Cs 0.7264 CS: 

Cu 0.0775' Cu: 

1761 Del 02/10/2013 

1: Variable 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3)!. 

Fr 

Ck: 

Ce 

Cs: 

Cu, 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
3,83688 3,836.88 3,836.88 ,,,,,3,836.88 3,836.88 
8,82444 8,824.44 8,824.44 8,824.44 8,824.44 8,824.44 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88 3,836.88  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO  

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 8,824.44 8,824.44 8,824.44 8,824.44 8,824.44 8,824.44 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 105,893 

1:........................1:...Año.... Mum Fa.ctura.i,............ Capital .Inte.es...Acunulados............ Total. 
.3... ESTADO. DE CUENTA ....,.................................................................................................................... 

2020 2020019418 105,893.00 0.00 105,893.00 
1: TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 105,893.00 

105,893  

ObservaCiones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDAANTERIORSE LIQUIDARON HASTA EL 12/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066106). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DiA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÔN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
ES DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE LA VEREDA TEJAR Y LOS SECTORES COLORADO, MONS 900209579 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

24/09/2020 

H I 

)415)7709998243767(8020)0000000061202001 941 8(3900)000000001 05893(96)20200924 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($!m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Penodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7— 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuarlo que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca Flotación de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 

2. Industna 
Usa Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn tOrmica nuclear 

3. Suministro de Inyeccián para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

34 57 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con Io normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobra de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedicion de Ia misma. Cumplido este ténnino, CORPOBOYACA padre cabrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mars. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago opartuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratarios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOflFlCACION: La presente factura se notificarO al usuario par media de carrea certificado, tal y coma Ia establece 
eI articulo 565 del Estatuto 
Tributaria. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VER11DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa par utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términas y candiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

DICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
ano) 

1. Fresentar certificado de calibradOn del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos anas.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que cantenga minima 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeta pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn par a cual 
noes posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO ci es vOlida a no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificada de calibraciOn.En caso de que el sujeta pasiva no cuente can un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reporte mensual de 
valUmenes de agua captada, CORPOBOYACA pracederO a realizar Ia liquidadcin y el cobra de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informacicin recopilada dentra del control y seguimienta que adelanta Ia CarporaciOn. 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

14/a go12020 

28/se p12020 

Fecha de EmisiOn: 

Fecha Limite de Pago: 

3176536374 46660772 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr, 

Ck: 

Ce 

Cs 

Cu 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 12,205 

TOTAL A PAGAR TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 12,205.00 

ObservaCiones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1006/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DiA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE 

DUITAMA ( BOYACA) OOCA-0137/2012 CALLE 33 16-31 BARRIO SAN LUIS 

CORREO ELECTRÔNICO DIANA@MOTOLOMBIA.COM  

FUENTE NACIMIENTO LAS FLOREZ 

VOLUMEN M3/Año 

1,135.30 

_RESOLUCIÔN  1143 Del 10/07/2013 _ CAUDALCONCESIONADOJ 

2. LIQUIDACIONDEL SERVICIO PARA EL PERIOpO......  
Industria Manufacturera 

0.036 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junlo 
94.61 94.61 94.61 94.61 94.61 94.61  

1,017.11 1,017.11 1,017.11 1,017.11 1,017.11 1,017.11 
Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

94.61 94.61 94.61 94.61 94.61 94.61 

1,017.11 1,017.11 1,017.11 1,017.11 1,017.11 1,017.11 

3. ESTADO.DE CUENTA ...., 

Año Num Factura Capital .. Interes Acunulados ..Total 
2020 2020019450 12,205.00 0.00 12,205.00 

12,205 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  
POVEDA GRIMALDOS ANA TERESA 

FACTURA DE COBRO N° 

ETA-- 2020019450 

VALOR PAGADO 

12,205 

ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NUmero Factura 

FTA--2020019450 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

POVEDA GRIMALDOS ANA TERESA 

NIT TELEF./ CEL. 

Variable Variable 

Fop 1.0000 

Vol(m3) 1,135.2900 

TUA($m3) 10.7508 

TM($m3) 12.8200 

Fr 0.8386j 

Ck 0.7635, 

Ce 1.0476; 

Cs 0.7342 

Cu 0.3600 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTUR.ADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

NIT 
46660772 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY  

28/09/2020 

H 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019450(3900)00000000012205(96)20200928 

COD INTERNO 

02766 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de a tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico (S/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medicián 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizacidn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM  

Año en que se 
resliza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $Im 11.97 $Im 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Psra periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Is 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR = 1+ (Ck + Ce) * Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmico, sbastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agus. Pars los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR = (1+ (Ck + Ce) * Cs) * Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

3917 0.61 Caza, Ganaderia, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generacián Cinétics Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

yCanteras 
Explotacion Petrolers 

5. Transporte y 
Almscensmiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a travOs 
de Ia judsdicciOn coactiva, en consecuencia Ia facturs prestarO merito ejecutivo, sin necesidsd de requedmiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests factura, estas causaran intereses 
morstorios. El interés moratorio se IiquidsrO disriamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificarO al usuado por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 'Reporte mensual de volUmenes de agus captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACIO 

nua A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibradón del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos anos.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lectures y volOmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Is calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pssivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibracibn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistems de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cusl incluye Is informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





14/a  g012020 

28/se p12020 Fecha Limite de Pago: 

Fecha de Emisión: 

0.620 RESOLUCION 1655 Del 05/05/2017 1 CAUDAL CoNCESIoNADQ_j 

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 

0.0775 U 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr: 

Ck. 

Ce 

Cs 

Cu 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3). 

Fr: 

Ck: 

Ce: 

Cs: 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 28,423.00 TOTAL A PAGAR  

28,423 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SElS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTUR.ACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
BECERRA MOROY RUBEN DARIO 

NIT 
4280091 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019485 
DIRECCIO 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY  
28/09/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
Y 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 
LE 

ATENCION: EVITE EL COBRO  DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

TELEF./ CEL. 

3142948307 

COD INTERNO 

03186 4280091 

NIT 

VOLUMEN M3/Año MUNICIPIO EXPEDIENTE 

MONIQUIRA ( BOYACA OOCA-00079/2016 CALLE 13 A No 4-43 MONIQUIRA BOYACA 

DIRECCION 

RUBENDARIOBM1962@HOTMAIL.COM 19,552.32 CORREO ELECTRONICO 

FUENTE QUEBRADA HERMITA 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

BECERRA MOROY RUBEN DARIO 

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura: 
yPe.sca 

Variable : . Variable Variable . Variable 

Fop 1.0000 Fop'  

Vol(m3) 19,552.3200; Vol(m3) 

TUA($m3) 1.4537: TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200: TM($m3): 

Fr 0.1134; Fr! 

Ck! 0.7635! Ck 

Ce 0.0000' Ce: 

Cs 0.6083: Cs 

2,368.60 2,368.60 2,368.60 2,368.60 

Observaciones:  

www.coppbpyaca.goy.co - Firma Director General Cornoboyacá 

NIT 
4280091 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  
BECERRA MOROY RUBEN DARIO 

EACTURDECOBR0NLVALORPAGADO  I ACTUALIZACION DEDATOS  FECHAVENCIMIENTO 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
,j,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1 629.36  

2,368.60 2,368.60 2,368.60 ,,,,,,,,,,7,368.60 2,368.60 2,368.60 
Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 1,629.36 

2,368.60 2,368.60 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

. 3 ESTADO DE CUENTA .................................................................................................................................... 

I. Año Num Factura.............. CauitaI............ Interes..Acu..ulados 
2020 2020019485 28,423.00 0.00 

4. PAGO (DesDrendihle ra1esorpr11 corDoboyacá) 

DIRECCIÔN: 2020019485 28,423 FTA-- DD/MM/YYYY 
28/09/2020 

NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

28,423 

Total 
28,423.00 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

0 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019485(3900)00000000028423(96)20200928 

Nümero Factura 

FTA--2020019485 

28,423 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15768328 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
realizala 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $Im 11.97 $Im 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Fara periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedicion del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconámicas 

Pars el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
• Agncuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca 

Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. lndustna 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyeccián pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generacián Hidroeléctrica l69 0.65 

y 
Generación Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotaoon Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
t6dcas 

4 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De confonnidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicción coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En case de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorlo se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaho. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilización de 
aguas que tenga implementado un sistema de medición pcdrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibradón del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agus captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razán por Ia cual 
no es posible su realización, y CORPOBOYACA determinarA si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederd a realizar Ia liquidacián y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesión de aguas, Ia cual incluye Ia informacidn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia Corporacián. 





TELEF./ CEL. 

3108628437 

COD INTERNO 

03453 901022966 

NIT 

EXPEDIENTE 

000A-00286/2016 
VOLUMEN M3/Año 

5. PAGO (Desprendible para ci Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
IACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS DE PEQUE(JA ESCALA DE 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO  ACTUALIZACIÔN DE DATOS  

FTA-- 2020019516 $ 43,869 
DIRECCIO 

TELEFONO 

NIT 
901022966 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

28/09/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Coipoboyac 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

l4lago/2020 

28/se p12020 

NUmero Factura 

FTA--2020019516 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para ci Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS 
DE PEQUEJA ESCALA DE TUTA 

DIRECCION MUNICIPIO 

CRA 8 N 2-66 TUTA TUTA ( BOYACA) 

CORREO ELECTRÔNICO 30,177.65 

FUENTE LAGUNA DE LA COPA 

RESOLUCIÔN  2018 Del 01/06/2017 CAUDAL CONCESIONADO 

2. LIQUIDAC..ON.DEL SERVICIO PARALPERIODO..........  
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura! 

yPesca 
Variable Variable i Variable 

Fop 10000 Fop Fop 

Vol(m3) 30,177.6500 Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) 1.4537i TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3). 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

Fr:  

Ck: 

Cci 

Cs 

U 

0. 1134 

0.7635 

0.0000 

0.6083 

0.0775: 

Fri 

Ck. 

Cci.  

Cs 

Cu 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

29.110 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr, 

Ck 

Ce 

Cs: 

Cu 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junlo 
5,213.60 3,587.00 2,167.14 1,093.70 1,162.22 3,945.53 
7,579.01 5,214.42 3,150.37 1,589.91 1,689.52 5,735.62 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

4,485.02 3,307.52 2,626.21 752.69 140.28 1,696.74 

6,519.87 4,808.14 3,817.72 1,094.19 203.93 2,466.55 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 43,869 

: 3' ESTADO DE CUENTA 
. .Año Num Factura ... Cauital............ Interes.Acunulados............ Total. 

2020 2020019516 43,869.00 0.00 43,869.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 43,869.00 TOTAL A PAGAR  

43,869  

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (61 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. lDec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIFA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Hrma Di-ector General Cqppboyaca www.corpoboyaca.qoy.co  
4. PAGO (DesDrendihIeearaTesarerIa  Coroobovacá) 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

NOMBREQRAZON SOCIAL NIT  
IACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE ADECUACION DE TIERRAS DE PEQUE1A ESCALA DE 901022966  
EACTURkDLCOBR0_N° VALOR PAGADO  ll ACTUALIZACION DE DATOS FECHA VENCIMIENTO  

FTA-. 2020019516 $ 43,869 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY  

TELF.FONO 
28/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N° 
CORPOBOYACA 

Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

H 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019516(3900(00000000043869(96)20200928 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TIJA: Es a tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa per utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de Julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de Julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de a 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderá 
con el determinado per el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pars el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pars los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Pars el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás uses el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIlU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Cazs. 
Silvicultura Pesos 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmics nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustsncias 
tóxicas 

57 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educsción 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidsd con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Is misms. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia judsdiccián coactiva, en consecuencis Is factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorie se Iiquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada per Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y come lo prevO el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario per medio de correo certificsdo, tal y come lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasive de Is tasa per utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligencisdo el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentsr certificado de cslibrsciOn del sistema de mediciOn con feclia 
no mayor a dos años.)Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mInimo 
dates de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En case de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn per Is cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 
" Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En case de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a reslizar Ia IiquidaciOn y el cobre de Ia tasa con base en lo 
establecido en Is concesión de aguas, Is cual incluye Is informaciOn recopilada dentro del control y seguimiente que adelanta Is CorporaciOn. 





CORREO ELECTRNICO 977.62 

DIRECCION 

CALLE 4 No 3-91 AVENIDA LA VIRGEN - TIBASOSA 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 

TIBASOSA ( BOYACA) OOCA-0331/10 
VOLUMEN M3/Año 

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 
yPesca 

Variable Variable , , Variable 

1.00001 Fop 1.00001 Fop Fop 

662.25001 Vol(m3) 31536001 Vol(m3) Vol(m3) 

244601 TUA($m3) 208701  TUA($m3) I TUA($m3) 

12.8200, TM($m3) 12.82001 TM($m3) TM($m3) 

0.1908 Fr 0.1628' Fr Fr: 

0.7635 Cki. 0.76351 Ck Ck 

1.0476, Ccl 1.04761 Ce1 Ce 

0.8078 Cs 0.6083: Cs CS 

0.0775 Cu' 0.0775' Cu 

Doméstico 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck, 

Ce 

Cs 

U 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019525 2,278 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorroo 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Corpoboyac 

    

Fecha de EmisiOn: 14/a g012020 Nümero Factura 

FTA--2020019525 

   

Fecha Limite de Pago: 28/se p12020 

 

    

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 1 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

    

ZEA GUARIN OLGA LUCIA 24167097 3143247192 03463 

FUENTE NACIMIENTO OJO DE AGUA 

RESOLUCIN 3849 Del 26/10/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.03 1 

2. LIQUIDACIÔN DEL sERviclo P.ARA EL PERIODO 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
81.47 81.47 81.47 81.47 81.47 81 47 

189.84 189.84 189.84 189.84 189.84 189.84 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

81.47 81.47 81.47 81.47 81.47 81.47 
189.84 189.84 189.84 189.84 189.84 189.84 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 (= TUA 2019 *V*Fop 

.3. ESTADO....DECUENTA ............................................................................................................................ 

AiiO.....JNUflLFCtU ................ Capital............ Interes Acunu..ladS.........................Total................ 
2020 2020019525 2 278 00 0 00 2 278 00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 2,278.00 

2,278 

TOTAL A PAGAR 

2,278 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTR.AS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIóN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cojppboyaca www.coipoboyaca.qp.y.co - 

4 PAGOiDeswendibei,araTesarerIaCorobovacá  
NOI4BRE 0 RAZON S0CIAL 
ZEA GUARIN OLGA LUCIA 

FACTURA DE COBRO NLLVAL0R PAGADO ACTUALIZACIÔI{DEDATQS 1 FECHA VENCIMJ.ENTO 
24167097 

FTA-- 2020019525 $ 2,278 DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

DD/MM/YYYY 
28/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

ZEA GUARIN OLGA LUCIA 24167097 
ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

28/09/2020 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019525(3900(00000000002278(96)20200928 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado), 

TUA :=T[VJ*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 

TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pars el Municipio 
donde se ubics el usuario que 
utiliza el agus. Pars los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrogrOfics 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicss 

* Pars el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos eI coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los depsrtsmentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuiturs, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Gaza, 
Silviculturs Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. lndustna 
Usos Medicinsles 26.58 0.73 

Manufacturers 
Construcoon 

GeneraciOn térmics nuclear 

3. Suministro de InyecciOn pars genersción geotérmics 
electricidad, Gas, Vapor 

Acondicionado 
Generscián Hidroeléctrica 69 0.65 

y Are 
GenersciOn Cinétics Directs 

4. Explotacion de Minas 
Explotsción Miners y trstamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolers 

5. Transporte y 
Almscensmiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicss 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educsciOn 

RecresciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Is factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá csncelsr dentro de on plazo minimo de veinte (20) diss y máximo de treints (30) diss, contados a partir de Is 
fecha de expediciOn de Is misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a travOs 
de Is jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Is factura prestsrá merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests facturs, estas caussrsn intereses 
moratorios. El interés morstorio se IiquidarO diarismente a Is tasa de interés que sea equivalente a Is tasa de usurs vigente 
determinada por Is Superintendencia Financiers de Colombia, tsl y como lo prevé el articulo 635 del Eststuto Tributsrio. 

8. NO11FICACION: La presente factura se notificsrá al ususdo por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el srticulo 565 del Eststuto 
Tributsrio. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tasa par utilizaciOn de 
aguss que tenga implementado un sistems de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agus captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certitcado de cslibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de sgua csptada mensual que contengs minimo 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Is cslibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Is rszOn por Is cual 
no es posible su realización, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlids o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cLiente o no con certificsdo de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agus captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia IiquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Is concesión de aguas, Is cual incluye Is informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Is CorporaciOn. 





LPERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS  DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

MONROY DIAZ LUIS ALVARO 

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

   

4280072 3194027528 03627 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Aflo 
CALLE 5-7 06 drogueria los ALPES TOCA ( BOYACA) OOCA-00074/1 7 

CORREO ELECTRÔNICO 

  

1,324.51 

FUENTE PANTANO NN 

RESOLUCION 5239 Del 19/12/2017 r CAUDAL CONCESIONADO 

2.uQuIDAcIóN.DE.L SERVIC10PA 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

yPesca 

PERIODO 

Variable Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop Fop' 

VoI(m3) 1,324.5100 Vol(m3) VoI(m3) 

TUA($m3) 1.4537i TUA($m3) TUA($m3)i 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

Fr 0.1134 Fr Fr: 

Ck: 0.7635 CkE Ck' 

e. 0.0000 Ce Ce 
Cs. 0.6083 Cs Cs 
Cu 0.0775 Cu u 

0.042 

Variable 

Fop'  

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3). 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

FACTURA DE COBRO N° 

FTA.- 2020019540 

VALOR PAGADO 

1,925 

NIT 
4280072 

FECHA VENCIMIENTO  

 DD/MM/YYYY  

28/09/2020 

ACTUALIZACION DE DATOS 
DIRECCIO 

TELEFONO 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
MONROY DIAZ LUIS ALVARO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorroo 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

14/a go12020 

28/se p12020 

Nümero Factura 

FTA--2020019540 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

Enero Febrero Marzo AbrH Mayo Junio 
110.38 110.38 110.38 110.38 110.38 1.10.38 
160.45 160.45 160.45 160.45 160.45 160.45 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Novlembre Diciembre 

110.38 110.38 110.38 110.38 110.38 110.38  

160.45 160.45 160.45 160.45 160.45 160.45 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 1,925 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

3.. ESTADO DE CUENTA 
.Me Nurn Factura................ Cait.i....... Interes. Acunulados................ Total. 

2020' 2020019540 1,925.00 0.00 ' 1,925.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 1,925.00 TOTAL A PAGAR 

1,925 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACIóN DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DiA DE MORA EN EL 
PAGO FOR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Dfrector GenerCorpoboyacá www.corpoboyaca.qov.co  

4 PAGiDesu.re,ndible.øar.a_TesorerIaC.oruobovacá) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
MONROY DIAZ LUIS ALVARO 4280072 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUAUZkCION  DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA-- 2020019540 $ 1,925 'DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY  
28/09/2020 

TELEFONO 
NOMBRE  DE LA CUENTA BANCO CUENTAN° 

CORPOBOYACA 
Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

H 

(415)7709998243767(8020)0000000061 202001 9540(3900)00000000001925(96(20200928 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de Julio 

de 2017 

Para periodos de cobra del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedicián del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconámicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconámico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1 Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Gaza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térrnica nuclear 

3. Suministro de Inyección para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con Ia normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicción coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitucián en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como Ia prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuarlo por medio de correo certificado, tal y coma lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa par utilización de 
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
afo) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razdn par Ia cual 
no es posible su realización, y CORPOBOYACA determinará si es válida a no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Ia Iiquidación y el cobro de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesidn de aguas, Ia cual incluye Ia informacidn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





TOTAL A PAG ) 

13,163 

CASTRO ALARCON HERNAN 4052968 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

10. PAGO (Decr  ,1,k1g nr 

NOMBREQRAZONSQCIAL NIT 

FACTURA DECOBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE  DATOS FECHA VENCIMIENTO 

2020019550 $ 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

FTA-. 13,163 DIRECCIÔN: 

LEF0N 
BANCO 

DD/MM/YYYY 

CUENTA N° 

28/09/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

LJ 

Fecha de Emisión: 14/a go12020 )'Jümero Factura 

FTA--2020019550 

   

Fecha Limite de Pago: 28/se p12020 

 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendibie para ci Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

CASTRO ALARCON HERNAN 4052968 3112027521 03638 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
CALLE 21 ESTE N 3 1-26 DUITAMA DUITAMA ( BOYACA) OOCA-00033/1 8 

CORREO ELECTRONICO 6,307.20 

FUENTE RIO CHICAMOCHA 

RESOLUCIÔN 3848 Del 26/10/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.200 

2. LIQUIDACIO N DE.SERVICIO PARA PER.10DO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura! 

y Pesca 
Variable Variable Variable 

1.0000 Fop Fop: Fop 

6,307.2000 VoI(m3) Voi(m3) Vol(m3) 

2.0870 TUA($m3). TUA($m3) TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) TM($m3) TM($m3) 

0.1628 Fr Fr Fr 

0.7635 Ck Ck Ck 

1.0476 Ce Ce Ce 

06083 Cs Cs Cs 

0.0775 Cu Cu 

eorero arzo Abril Mayo Junlo 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cs 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

525.60 525.60 525.60 525.60 525.60 525.60 
1,096.93 1,096.93 1,096.93 1,096.93 1,096.93 1,096.93 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

525.60 525.60 525.60 525.60 525.60 525.60 

1,096.93 1,096.93 1,096.93 1,096.93 1,096.93 1,096.93 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

.3. ESTADO.DE.CUENTA ..... .................................................................................................................... 

Año Num Factura .............Capital............ interes Acunulado................ Total............ 
• 2020 2020019550 13,163.00 0.00 13,163.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 13,163.00 

13,163 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/0812020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA.) LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  FARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma  Director General Copoboyacá WWw.cO)ppboyaca.qo.cO - 

4. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

CASTRO ALARCON HERNAN 4052968 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA-. 2020019550 13,163 
DIRECCIO DD/MM/YYYY 

TELEFONO 
28/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

0 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019550(3900)00050000013163(96)20200928 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

.. Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7— 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $Im 11.97 $Im 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Goeficiente de escasez. 
Cs: Goeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconámico. abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pars el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pars los demás 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de a cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RPJV1AS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

. Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Gaza, 
Silvicultura Pesca 

Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Usos Medicinales 26.58 0.73 

Manufacturera 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de Inyección pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y Are 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotaoon Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
táxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dIas, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdiccián coactiva, en consecuencis Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitucián en mora. 

7. INTERESES MORATORJOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Is Superintendencia Financiers de Colombia, ta! y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificard al ususrio por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
eI articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizacián de 
aguss que tengs implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 'Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVALIDACION 

An al U 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
aflo( 

1. Presentsr certificado de cslibración del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dates de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibración NO APLIOUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Is cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agus captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Is liquidación y el cobro de Is tasa con base en lo 
establecido en Ia concesión de aguas, Is cual incluye Is información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Is Gorporacián. 





14/a  go12020 

28/se p12020 

Nümero Factura 

FTA--2020019553 Fecha Limite de Pago: 

Fecha de Emisión: 

CORREO ELECTRONICO PAULISQUIRO@GMAIL.COM  

3168226253 1010034086 

TELEF./ CEL. COD INTERNO NIT 
03641 

115.76 

DIRECCION 

CALLE 5 A No 5-49 - BR. SAN PEDRO 
VOLUMEN M3/Año EXPEDIENTE 

ILEG-0000/0000 

FUENTE QUEBRADA LA CARBONERA 

RESOLUCIÔN 0000 Del 01/01/2012 L  CAUDAL CONCESIONADO 4.000  

2. UQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

v Pesca.................  

MUNICIPIO 

FIRAVITOBA ( BOYAC 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

HERNANDEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN EDUARDO 

VihIo Variable 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Fr 

Ck 

Ce: 

Cs' 

Cu 

Variable : : . -. 

Fop; : Fop 

VoI(rn3) Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 
Ck 
Ce 
Cs 
Cu 

Variable 

0.1000: Fop 

115,763.0000 VoI(m3) 

2.0870i TUA($m3): 

12.8200 TM($m3) 

0.1628 

0.7635 

1.0476 

0.6083 

0.0775 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
8,029.00 7,252.00 8,029.00 10,380.00 10,726.00 10.380.QO. 

16,756.52 15,134.92 16,756.52 21,663.06 22,385.16 21,663.06 

Julio ,qosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

10,726.00 10,726.00 10,380.00 10,726.00 10,380.00 8,029.00 

22,385.16 22,385.16 21,663.06 22,385.16 21,663.06 16,756.52 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTUR.ADO 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 24,160 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1088/08). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÔN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

FTA.. 2020019553 $ 24,160 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

28/09/2020 
TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N°  

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

4 .PAGOiDesnrendible  nara TesoreriaCornobovacá) 
NOMBRE  0 RAZON SOCIAL NIT 

1010034086 
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTJJAUZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

HERNANDEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN EDUARDO 

CORPOBOYACA 

Firma Director  Gene.rcqrpocvpc4 www.coppboyaca.qov.co - 

NIT 
1010034086 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

28/09/2020 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019553 24,160 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

3. ESTADO DE.CUENTA...., 

!,..Año.... IN..m...Factura ............ Capital............ Interes...Acunulados................ Total................  
2020 2020019553 24,160.00 0.00 24,160.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 24,160.00 TOTAL A PAGAR  

24,160  

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

H 

(415)7709998243767)8520)00000000612020019553(3900)00000000024160)96)20200928 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  
HERNANDEZ RODRIGUEZ SEBASTIAN EDUARDO 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caa Social 

CUENTA N°  

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizacián del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($1m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MIMMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $/m 11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municiplo donde se ubica el usuarlo que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 

Silvicultura Pesca 
Flotación de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construcoon 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotaoon Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y  sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Is tasa 
retributiva se deberá csncelsr dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treints (30) diss, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este tOrmino, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a travOs 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencis Is factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en ests factura, estas causaran intereses 
morstorios. El interOs moratorio se liquidsrO disrismente a Is tasa de interOs que sea equivalente a Is tasa de usurs vigente 
determinada por Is Superintendencis Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el artIculo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al ususrio por medlo de correo certificado, tal y como lo establece 
el srticulo 565 del Eststuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Is tsss por utilizaciOn de 
aguss que tenga implementado un sistems de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de sgus csptsds y vertids", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

nua A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año( 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agus csptsds mensusl que contengs minimo 
dates de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En csso de que Is calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pssivo debe sustentsr tOcnicsmente Is rszOn por Is cusl 
no es posible su reslizaciOn, y CORPOBOYACA determinsrO si es vOlids o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificsdo de cslibrsciOn.En csso de que el sujeto pssivo no cuente con un sistems de 
mediciOn de sgus csptsds o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agus csptads, CORPOBOYACA procederO a reslizsr Is liquidadOn y el cobro de Is tass con base en Ia 
estsblecido en Is concesiOn de sguss, Is cusl incluye Is informscidn recopilads dentro del control y seguimiento que adelants Is Corporacion. 





Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

18/a go/2020 

29/se p12020 

Nümero Factura 

FTA--2020019600 

1.  DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

SUAREZ GOMEZ PARMENIO 

DIRECCION MUNICIPIO 

CALLE 31 SUR 681 -71 CARVAJAL BOGOTA D.C. (CUNDI 

NIT 

1140627 

TELEF./ CEL. 
0912380051 

COD  INTERNO 

00379 

EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
000A-0139/2005 

CORREO ELECTRONICO 

FUENTE 

RESOLUCION 

122,990.40 

QUEBRADA LOS CANALES 

790 Del 03/07/2009 CAUDAL CONCESIONADO 3.900 

ObserVaCiones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEIJDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1068/08). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTUR.ACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIóN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Corpoboyaca - www.corpoboyaca.qov.co  

1140627 SUAREZ GOMEZ PARMENIO 

FTA.- 2020019600 137,980 DIRECCIÔN: 

TELEFONO  
BANCO CUENTAN° NOMBRE DE LA CUENTA 

CORPOBOYACA 
Corriente 315030001178 cony 21219 

Ahorros 176370016923 
Ahorros 24097317380 cony 15758328 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

4PAGO (Desorendible oara TesorerIaCoroobovacá  
NQM&RE.ORAZON  SOCIAL 

DE COBRO  N° VALORPAGAD0.L..  - ACTUALIZACIÔN  DE DATOS FECHA VENCIMIEN 
DD/MM/YYYY 

29/09/2020 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019600 137,980 

NOMBREDELACUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTAN° -- 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 15758328 

NIT 
1140627 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY -. 
29/09/2020 

H 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019600(3900(09000000137980)96)20200929 

ACTUALIZACION DE DATOS 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
SUAREZ GOMEZ PARMENIO 

DIRECCIO 

TELEFONO 

H 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

2. LIQUIDACIÔN DEL sERviclo PARA EL PERIOD.0...  
Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck: 

Ce: 
Cs 
Cu: 

Variable 

i,0000!. Fop 

2,207.5200: VoI(m3) 

1.0602 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.0827; Fr,  

0.2144. Ck 

00000 Ce 

0.3 188 Cs 

0.0775 Cu 

y Pesca..................  
Variable 

1.0000. Fop. 

120,782.8800; VoI(m3) 

1.1230: TUA($m3) 

12.8200; TM($m3). 

0.0876 Fr; 

0.2144 Ck 

0.0000 Ce 

0.6083 Cs 

0.0775 Cu  

Variable 

Fop 

VoI(m3), 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cu: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
10,249.20 JA249.20  10,49.20 10,249.20 10,249.20 10.249.2.0 
11,498.30 11,498.30 11,498.30 11,498.30 11,498.30 11,498.30 

Julio Agosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 10,249.20 

11,498.30 11,498.30 11,498.30 11,498.30 11,498.30 11,498.30 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 137,980 

3. ESTADO DE CUENTA............................ ............................................. 

:....Año.... Num .Facturai............ Capital. Interes...Acunulados............ Tota 
2020 2020019600 137,980.00 0.00 137,980.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 137,980.00 TOTAL A PA ' \ 

137,980 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM  

Anoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7- 31 de diciembre de 2017 

0.93 $Im 11.97 $Im3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedicián del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRPNDES RAIviAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIlU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca y 

FlotaciOn de Madera 
39.17 0.61 

Acuicultura y Pesca 

2. lndustna 
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Awe Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y rnOximo de treinta (30) dIas, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en more. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs moratorio se Iiquidará diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 Reporte mensual de volOmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DECOBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

C NE PARA DACI 

flue A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
arto) 

1. Presentar certificado de calibradOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga mlnimo 
dabs de lecturas y voldmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia Corporacion. 





TELEF./ CEL 

3204290139 

COD INTERNO 

00411 1073332 

NIT 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 

CORREO ELECTRÔNICO ELKINVARSAN@HOTMAIL.COM  MAFUPAN0672@GMAIL.COM  141,912.00 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA COCUBAL Y JUNTA DE 
ACCION COMUNAL DE LA VEREDA TINTOBA 

DIRECCION 

calle 32 No 17B 25 APT 250 TORRE 13 LA FUENTE JERICO (BOYACA) 000A-0028/2006 
VOLUMEN M3/Año 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cs 

Marzo Abril Mayo Junio 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3)' 

TM($m3). 

Fr: 

Ck 

Ce 

1 NOJ4BRE.0RAZOlt SOCIAL  NIT  
ACCION COMUNAL DE LA VEREDA COCUBAL Y JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA 1073332 

FACTURA DE COBRO N° I VALQRPAGADO I ACTUALIZACIO.NDEDATOS FECHAVENCIMIEN.tO 

FTA-- 2020019604 $ 159,367 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

ITELEFONO 
29/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORP060YACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO CUENTAN° 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

5. PAGO (DesDrnsih1c*  nr  TesorerIaCoroobovacá) 
flrma Orector Genera) Corpoboyacá - www.corpobqyaca.ftov.co  

ACTUALIZACIÔN DE DATOS VALOR PAGADO FACTURA DE COBRO N° 

DIRECCIO 

TELEFONO 
$ 159,367 FTA-- 2020019604 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Corpoboyac 

Fecha de Emisión: 18/a go/2020 Nümero Factura 

Fecha Limite de Pago: 29/se p12020 FTA--2020019604 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

FUENTE NECEDEROS Y AGUAS RESIDUALES 

RESOLUCIÔN  936 Del 30/06/2006 1 CAUDAL CONCESIONADO 

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PARAEL PERIODO.............  
Agricultura,Ganaderia,Caza,S(Ivicultura 

yPesca ... . : . . .. ...................................... 
Variable Variable Variable 

1.0000. Fop Fop 

141,912.0000 VoI(m3) VoI(m3) 

1.1230 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.0876' Fr 

0.2144: Ck' 

0.0000 Ce 

0.6083 Cs 

0.0775 Cu 

Enero I Febrero 

4.500 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

11,826.00 jJ,826.00 jj826.00 11,826.00 11,826.00 11.826,00 
13,280.60 13,280.60 13,280.60 13,280.60 13,280.60 13,280.60 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

11,826.00 11,826.00 11,826.00 11,826.00 11,826.00 11,826.00 

13,280.60 13Q60 13,280.60 13,280.60 13,280.60 13,280.60 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 159,367 

3. ESTADO DE CUENTA 
Año Num Factura 
2020 2020019604 

Cauital. Interes Acunulados . Total.....; 
159,367.00 0.00 159,367.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 159,367.00 A PA \ 

159,367  

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
ACCION COMUNAL DE LA VEREDA COCUBAL Y JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VEREDA 

NIT 
1073332 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

29/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

H 

(415)7709998243767)6020(00000000612020019604)3900)00000000159367)96)20200929 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa per utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM  

Anoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7 - 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejullo 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el detenninado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuarie que 
utiliza el agua. Para los demOs 
uses el coeficiente será 1 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedlo de los departamentos. 
GRANDES RAIviAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Uses Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección pars generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctilca 69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tO>dcas 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo nonnado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedicidn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En case de no page opertuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs meratorie se liquidara diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada per Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y come Ia prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se netificará al usuarie per medio de correo certificado, tal y come lo establece 
el articulo 565 del Estatute 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS V VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa per utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn pedrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registre FGP-62 "Reperte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

flUS A I 
Enere - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
añe) 

1. Presentar certificade de calibradOn del sistema dv mediciOn can fecha 
no mayer a des añas.(Sl APLICA)* 

2. Seporte de registre de agua captada mensual que contenga minima 
dates de lecturas y valOmenes censumides en m3 

* Para Ia condición 1. En case de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es válida a no. 
-- Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En case de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente vi reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobra de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesicin de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorperaciOn. 





Variable . Variable 

Fop Fop 

Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) i TUA($m3) 

TM($m3) TM($m3) 

Fr Fr 

Ck1 Ck1 

• Ce Ce 

• Cs1 

Cu 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZAC ION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

\US 

Corpoboyacã 

 

Fecha de EmisiOn: 18/a g012020 Nümero Factura 

FTA-- 2020019641 

   

Fecha Limite de Pago: 29/se p12020 

 

   

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el  Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

BARRERA GONZALEZ JOSE ANTONIO 4271713 3112378627 01463 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
CARRERA 14A # 8-42 SOGAMOSO (BOYAC OOCA-0243/2007 

CORREO ELECTRONICO 

FUENTE QUEBRADA GUAZA - SAN ISIDRO 

RESOLUCIÔN 1487 Del 12/11/2009 

Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 63,702.7200 Vol(m3) 

TUA($m3) 1.1230: TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200: TM($m3) 

Fr 0.0876, Fr. 

Ck 0.2144 Ck 

Ce 0.0000 Ce 

Cs 0.6083 Cs 

Cu 0.0775 u 

CAUDAL CONCESIONAQ] 2.020 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PAPA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silv(cultura: 

y Pesca 
Variable 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
5,308.56 5,308.56 5,308.56 5,308.56 5,308.56 5.308,56 
5,961.51 5,961.51 5,961.51 5,961.51 5,961.51 5,961.51 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

5,Q8.56 5,308.56 5,308.56 5,308.56 5,308.56 5,308.56 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 5,961.51 5,961.51 5,961.51 5,961.51 5,961.51 5,961.51 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

 

71,538 

. 3 ESTADO DE CUENTA 
Año Num Factura.,.. Capital............ Interes Acunulados'............ Total 
2020 2020019641 71,538.00 0.00 71,538.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 71,538.00 TOTAL A PAGAR 

 

71,538 

ObservaCiones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTUR.A. (LEY 1066/061. 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS 16) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PAR.A SOLICITAR LA ACTUALIZACIN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Rrma Director General Cç,[poboyacá 
4 PAGO (DesDre.ndiblei,araTesorerIacorDobovaca) 

 NQMBRE.0RAZQN SOCIAL 

www.coippbpyaca.qpy.co  

NIT 
BARRERA GONZALEZ JOSE ANTONIO 4271713 

.EACTURA DE COBRO N° VALQR.PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS I FECHA VENCIMI.ENTQ 

FTA-- 2020019641 $ 71,538 DIRECCIÔN: 

TELEEQNO 

DD/MM/YYYY 

29/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

 

BANCO CUENTA N° 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
4271713 BARRERA GONZALEZ JOSE ANTONIO 

FACTURA DE COBRO N° 

FTA-- 2020019641 

VALOR PAGADO 

71,538 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO S 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

29/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

0 

)415)7709998243767(8020)00000000612020019641(3900)00000000071538(96)20200929 

63,702.72 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de a tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
V: Volumen de ages 
Fop: Factor de costo per oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizacidn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
reahza Ia 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7 — 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de a 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Pars el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el detemiinsdo por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn psra el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utilizs el agus. Para los demOs 
usos el coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el determinado por el 
Depsrtsmento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RArviAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuiturs, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Gaza, Gacad53a, 
Silvicultura Pesos 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Uses Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmics nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars genersción geotérmics 
electricidad, Gas, Vapor 

1Jre Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrics ?'69 0.65 

y 
Generación Cinétics Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y trstsmiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Csnterss 
Explotacion Petrolers 

5. Transporte y 
Almscensmiento 

Transporte de minerales y sustanciss 
tOxicas 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educsciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con Io normsdo en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO csncelsr dentro de en plszo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treints (30) dias, contados a partir de Is 
fecha de expediciOn de Is misms. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Is factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En csso de no page oportuno de las obligaciones contenidas en ests facturs, estas causaran intereses 
morstorios. El interés morstorlo se liquidsrá disrismente a Is tsss de interés que sea equivalente a Is tasa de users vigente 
determinads per Is Superintendencis Financiers de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Eststuto Tributsrio. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y come Io establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributsrio. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tasa por utilizaciOn de 
aguss que tengs implementado un sistema de mediciOn pedrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de agus captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

nus A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de cslibradOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayors dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de sgua captada mensual que contenga minimo 
dates de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En case de que Is calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentartOcnicamente Is razOn por Is cusl 
no es posible su reslizaciOn, y CORPOBOYACA determinsrO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En case de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Is tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Is informaciOn recepilads dentro del control y seguimiento que adelanta Is CorporaciOn. 





3,942.00 

0.125 

Variable 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Cs 

Cu 

Mayo Marzo Abril Junio 

TOTAL A PAGAR 

5,675 

4G0iDesDrendhIA nr  Tsr,nyacá) 
NOMBREO..RAZON SOCIAL 

N DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PALO BLANCO VEREDA SANTA ANA DEL MUNICIPIO C 
NIT 

900181430 
,FACTURA DE COBRO N° I VALDRPAGAD0 L ACTUALIZAcIÔRDEDATOS 

DIRECCIÔN: FTA.. 2020019659 $ 5,675 DD/MM/YYYY 
FECHA VENCJ.M.IENTO 

ITELEFONO
29/09/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N° 
CORP000YACA 

Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorrox 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Coipoboyacã 

Nümero Factura 

FTA--2020019659 
Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

18/a g012020 

29/se p12020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF.f CEL. COD INTERNO 

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PALO BLANCO 900181430 3132147851 01568 
VEREDA SANTA ANA DEL MUNICIPIO DEL ESPINO 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
CALLE. 3 No. 8-25 CHISCAS (BOYACA OOCA-0226/2009 

CORREO ELECTRÔNICO 

FUENTE NACIMIENTO LOS TOBOS 

2. LIQUID.ACIÔN DE.L SERVICIOPARA EL PERIODO 
RESOLUCIÔN 1281 Del 26/04/2011 CAUDAL CONCESIONADO 

Doméstico 

Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 3,942.0000 Vol(m3) 

TUA($m3) 1.4396 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 

Fr 0.1123 Fr 

Ck 0.2144 Ck 

Ce. 1.0965: Ce 

Cs 0.3429: Co 

Cu 0.0775 Cu 

Enero Febrero 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr. 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

328.50 328.50 328.50 328.50 328.50 328.50 
472.91 472.91 472.91 472.91 472.91 472.91 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 
328.50 328.50 328.50 328.50 328.50 328.50 

472.91 472.91 472.91 472.91 472.91 472.91 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 5,675 

.3. ESTADO DE. CUENTA 
....Añ0.... Mum Fa.ctura.:............ Capital............ Interes...Acunulados............ Total............ 

2020 2020019659 5,675.00 0.00 5,675.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 5,675.00 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/08/2020 V CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (61 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIóN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonoo PBX. (098) 7457186 
ExI 210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

- .---- .-. --... Firma Director General cooboyacá -  www.coppboyaca.qov.co  

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
N DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO PALO BLANCO VEREDA SANTA ANA DEL MUNICIPlO 0 900181430 

FACTURADECOBRON° VALORPAGADO ACTUALIZACIÔN DE  DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA-- 2020019659 5,675 
DIRECCIÔ DD/jyjJYYYY 

TELEFONO 
29/0912020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

H 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019659(3900)00000000005675(96)20200929 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($!m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Añoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

. 
Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de Julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia 

cuenca hidrográflca 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconámico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza. 

Silvicultura Pesca Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

PJre Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mInimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdiccián coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y come lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizacián de 
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
aho) 

1. Presentar certificado de calibradón del sistema de medicidn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada rnensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibracicin NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razón por Ia cual 
no es posible su realizacicin, y CORPOBOYACA detemiinará si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesicin de aguas, Ia cual incluye Ia información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

19/a go12020 

30/se p12020 

Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

DIRECCION MUNICIPIO 

BOGOTA D.C. (BOGO CL 18 ESTE 1 A 70 PRADO BOGOTA D.0 

TELEF./ CEL 
310294760131 

24438742 

COD INTERNO 

01723 23865764 

NIT 

EXPEDIENTE 

OOCA-0296/2010 
VOLUMEN M3/Año 

FIJENTE QUEBRADA LA HOJAS 

Cs' Cs 

U 

RESOLUCIN 3298 Del 29/12/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.170 

2. LIQUIDACIONDEL SERVICIO PARA EL PERIODO . 
Doméstico 

Variable Variable Variable Variable 

Fop 1.0000' Fop Fop. 

Vol(m3) 5,361.1200 VoI(m3) Vol(m3)' 

TUA($m3) 1.0730 TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

Fr 0.0837 Fr. Fr. 

Ck 0.2144 Ck Ck. 

Ce 0.0000 Ce Ce 

Cs 0.3781 

Cu 0.0775 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 = TUA 2019 *V*Fop 5,752 

vwoppbpyaca.qov.co - Firma Director General Corpoboyaca 

NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTAN° 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

VALOR PAGADO FACTURA DE COBRO N° 

FTA-- 2020019690 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1.  DATOS  DEL USUARIO  (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

GARCIA GARCIA MARIA MERCEDES 

CORREO ELECTRÔNICO 5,361.12 

Enero Febrero Marzo AbrU Mayo Junlo 
446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 
479.37 479.37 479.37 479.37 479.37 479.37 

Julio Aqosto Se.p4Lmebre Octubre Noviembre Diciembre  
446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 446.76 

479.37 479.37 479.37 479.37 479.37 479.37 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

FTA-- 2020019690 $ 5,752 DIRECCIÔN: 

TELEFONO  

DD/MM/YYYY 

30/09/2020 

CORPOBOYACA 

5. PAGO (Desprendible para el Banco)  

 NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
GARCIA GARCIA MARIA MERCEDES 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS  

DIRECCIO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370018923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415(7709998243767(8020)00000000612020019690(3900)00000000005752(96)20200930 

NUmero Factura 

FTA--2020019690 

Fop: 

VoI(m3)' 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

ObserVaciones:  

3..ESTADODECUENTA ..., 

Año....Mum .Factura Capita............ Interes.A.unulados 
2020 2020019690 5,752.00 0.00 

,-- TOTAL 

5,752 

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 19/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. I LEY 1068/081. 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6( MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 

T.tal 
5,752.00 

5,752.00 

5,752 
TELEFONO 

H 

NIT 
23865764 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

30/09/2020 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($'m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Ia 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pare periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Pars periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico. el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Pars el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
• Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Caza, Ganaderia, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOnde Madera 
y 

Acuicultura y Peace 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn pars generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Awe Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Mines 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

57 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO canceler dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dies, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactive, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesided de requerimiento, ni constituciOn en more. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaren intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquiderO diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Is tess de usura vigente 
deterrninada por Ia Superintendencia Financiers de Colombia, tel y como lo prevO el erticulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificerá al usuario por medio de correo certificado, tat y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaho. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizeciOn de 
eguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presenter a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de ague captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLAPACION 

CONDICIONES PARA VALIDAC 

flue A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dabs de lecturas y volümenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia celibreciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicemente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es válide o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibreciOnEn caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sisteme de 
mediciOn de egua ceptada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captade, CORPOBOYACA procederO a realizer Ia IiquidadOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
esteblecido en Ia concesiOn de agues, Is cuel incluye Ia informeciOn recopilade dentro del control y seguimiento que adelante Ia CorporaciOn. 





MIJNICIPIO EXPEDIENTE 

FUENTE NAC(M(ENTO LAS ANT(GUAS 

RESOLUCIÔN 1228 Del 22/07/2013 1 CAUDAL CONCESIONADO  

2. LIQUIDACIÔN DEL sERvlçIo PARA ELPERIODO 
Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura' 

yPesca 

2.033 

DIRECCION 

Cra. 7 No. 4-03 (P(anta Avendaños) EL 000UY ( BOYACA) 000A-0161/2005 
VOLIJMEN M3/Año 

64,112.69 CORREO ELECTRÔNICO 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA-- 2020019737 106,583 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUC(ON 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 19/a g012020 Nümero Factura 

FTA--2020019737 Fecha Limite de Pago: 

  

30/sept2020 

 

    

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATJEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente)  
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS CUCHAROS DE 
LA VEREDA PALCHACUAL DEL MUN(C(P(O DE EL COCUY 

900302547 

TELEF./ CEL. COD INTERNO 

311237512231 02496 
08099453 

Variable Variable Variable Variable 

Fop 1.0000; 

Vol(m3) 9,555.4000 

TUA($m3) 1.2435 

TM($m3) 12.8200 

Fr: 0.0970;, 

Ck 0.2144: 

Ce: 1.0138 

Cs. 0.2049 

Cu 0.0775' 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr, 

Ck 

Ce, 

Cs 

Cu 

1.0000 Fop' 

54,557.2800 Vol(m3) 

1.7358 TUA($m3), 

12.8200; TM($m3), 

0.1354 Fr, 

0.2144 Ck: 

1.0138' Ce 

0.6083 Cs, 

0.0775 Cu 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 
Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu' 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
5,342.72 5,342.72 5,342.72 5,342.72 5,342.72 5.342.72 
8,881.89 8,881.89 8,881.89 8,881.89 8,881.89 8,881.89 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 
5,342.72 5,342.72 5,342.72 5,342.72 5,342.72 5,342.72 
8,881.89 8,881.89 8,881.89 8,881.89 8,881.89 8,881.89 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 106,583 

ESTADO DE CUE.NTA...... 
,,,,,,Año,',Num Factura ..Cauital...............Interes..Acunulados............... Total 

2020 2020019737 106,583.00 0.00 106,583.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 106,583.00 TOTAL A PAGAR 

106,583 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 19/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ) LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIóN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIóN DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos FBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Rrma Director General Corpoboyacá — vvwoppboyaca.qov.co - 

4. PAGO (DesDrendibIearaIesererIa CorDobovacá) 
NOMBREORAZON SOCIAL NIT 

SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS CUCHAROS DE LA VEREDA PALCHACUAL DEL MUNIC(F 900302547 
FACTURA DE C0BRON.L  VALOR PAGADO ACTUAUZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA-. 2020019737 $ 106,583 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

30/09/2020 

CUENTA N° 

Agrario Corrienfe 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorroa 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
USCRIPTORES DEL ACUEDUCTO LOS CUCHAROS DE LA VEREDA PALCHACUAL DEL MUN(C( 

NIT 
900302547 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

ELEFONO 
BANCO 

ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

30/09/2020 

0 

(415)7709998243767(8020)00500000612020019737(3900)00000000106583(96)20200930 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa per utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturación 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturación Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7— 31 de diciembre de 2017 
2018 

093$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente será 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RArviAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 

Silvicultura Pesca Flotación de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 

Industria 2.  
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyección para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
Generacián Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tó>dcas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdiccián coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y come lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medlo de correo certificado, tal y coma lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilización de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrA presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

nua A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
datos de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razón por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinard si es válida o no. 
-- Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En case de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Ia Iiquidacidn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesidn de aguas, Ia cual incluye Ia información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia Corporacián. 





DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE 

Kra. 18 A No. 181 A 08 BOGOTA BOGOTA D.C. (BOGO OOCA-00057/17 
VOLUMEN M3/Año 

1,576.80 

Variable 

Fop 1 0000 

Vol(m3) 1,576.8000!:  

TUA($m3) 0.9922! 

TM($m3) 12.8200; 

Fr 0.0774; 

Ck 0.0000; 
1
; Ce o.0000 

Cs 0.6083 

Cu 0.0775. 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3); 

Fr; 

Ck: 

Ce 

Cs 

Cu 

Fop: 

Vol(m3). 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Cs 

U 

Fop. 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs; 

Cu 

Variable ; Variable . Variable 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

ANTIGUA VIA FAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

5. PAGO (DesprendiIiIejiaraTesorerIaCorobovacál 
Firma Director General Corpoboyacá wwwopobpyaca.qov.co  

NOMBREORAZO1iSOCIAL 
REYES BARAHONA JULIO GERMAN 

NIT 
4226995 

DD/MM/YYYY 

30/09/2020 
1,565 DIRECCION: 

TELEFONO  

FTA-- 2020019743 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
REYES BARAHONA JULIO GERMAN 

NIT 
4226995 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIO DD/MM/YYYY 
1,565 

TELEFONO 
FTA-- 2020019743 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

H 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019743(3900)00000000001565(96)20200930 

30/09/2020 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

6. PAGO (Desprendible para el Banco) 

fACTURA DE COBRO N° VALQRPAGADtO ACTIJAUZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorroo 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Corpoboyacá 

Fecha de Emisión: 19/a g012020 Nümero Factura 

FTA--2020019743 

   

Fecha Limite de Pago: 30/se p12020 

 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL LJSUARIO (Desprendible para  el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL 

REYES BARAHONA JULIO GERMAN 4226995 3124359591 

COD INTERNO 

03873 

CORREO ELECTRONICO SERVIVACTOR@HOTMAIL.COM  

FUENTE QUEBRADA LA PEA 
RESOLUCIÔN 2688 Del 18/07/2018 r CAUDAL CONCESIONAiEó] 0.050 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 
130.38 130.38 130.38 130.38 130.38 130.38 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 131.40 

130.38 130.38 130.38 130.38 130.38 130.38 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*FOP 1,565 

3. .ESTADO...DE. CUENTA.................................................................................................................................................... 

:Ailo.... INum...Factura............ Capital............ Inte.esAcunulados 
2020 2020019743 1,565.00 0.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 

TotaL 
1,565.00 

1,565,00 TOTAL A PAGAR 

1,565 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MOR.ATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 19/08/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIóN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.21 0 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PAR.A SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 V DR.4473/2006). 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de a tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizacián del agua, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejullo 

de 2017 

Para periodos de cobra del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
domOstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de usa 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RPrv1AS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

. Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca Flotación de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

/ire Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobra de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y maxima de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podra cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutiva, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mara. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interOs moratorio se liquidará diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada par Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el artIculo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario par media de correa certificado, tal y coma Ia establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa par utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
aho) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y voidmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn par Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida a no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificada de calibraciOn.En caso de que el sujeta pasiva no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobra de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesidn de aguas, Ia cual incluye Ia informacicin recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CarporaciOn. 





1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

BONILLA DE SANCHEZ BLANCA MYRIAM 

DIRECCION MUNICIPIO 

CALLE 8 BIS B No. 81 B BARRIO MONTERREY BOGOTA D.C. (CUNDI 

CORREO ELECTRONICO  

FUENTE N. MANANTIAL LA GLORIA 

2. .LI.OUIDACIÔN DEL SERVIC.10 PARA.PERIO.D.0 

RESOLUCIÔN 1067 Del 01/04/2016 CAUDAL CONCESIONADO  

Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y PeSCa 
Variable 1. Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop Fop 

Vol(m3) 6,338.7600: VoI(m3) Vol(m3) 

1.7319I TUA($m3): TUA($m3) 

12.8200) TM($m3) j TM($m3) 

0.1350, Fr) Fr 

Ck Ck 

Ce Ce 

Cs. Cs 

Cu 

TUA($rn3)' 

TM($m3). 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

0.2144 

1.0075 

0.6O83 

0.0775 

6,338.76 

0.201 

NIT 

41676499 

EXPEDIENTE 

TELEF./ CEL COD INTERNO  

3125304356 02894 

VOLUMEN M3/Año 

OOCA-0021 0/2015 

Variable 

Fop: 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

10,978 

TOTAL A PAGAR 

10,978 

I NOMBREO RAZON SOCIAL 
BONILLA DE SANCHEZ BLANCA MYRIAM  

ACT1RAE_CBRON°  VA.0R.PAGAD/O   L ACT1MLIZACI&NJE.DkT0S.. 

FTA-- 2020019798 $ 10,978 DIRECCIÔN: 

NIT 
41676499 

CHAVENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

27/10/2020 

FE 

TELEFONQ  
NOMBRE DE LA CUENTA BANCO CUENTA N° 

CORPOBOYACA 
Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 CO5V 15758328 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

FTA.. 2020019798 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY  
27/1 0/2020 

ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

(415)7709998243767(8020)00000000612020019798 3900)0000000001 0978(96 20201027 

10,978 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 14/se p12020 Nümero Factura 

FTA--2020019798 Fecha Limite de Pago: 271oct12020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 528.23.. 
914.84 914.84 914.84 914.84 914.84 914.84 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 
528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 528.23 
914.84 914.84 914.84 914.84 914.84 914.84 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total 
.2020 2020019798 10,978.00 0.00 10,978.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 10,978.00 

ObserVaCiones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/09/2020  Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DC SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DC SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA V/A PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

-. . - - - .... ... Firma Director General Corpoboyacá .corpoboyaca.qov.co 

4...PAGO1DesDrendibIe sara  TesorerIa CorDobovacá) 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

BONILLA DE SANCHEZ BLANCA MYRIAM 41676499 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cibico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 
Anoenquese 

realizala 
facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero I - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

093$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrogrflfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
domOstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municiplo donde se ubica el usuarlo que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBl 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RPMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. lndustna 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generacián térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 
y Awe Acondicionado 

GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

yCanteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y máximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Supeiintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificará al usuado por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

Anual 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volümenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es válida o no. 

Para a condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





Variable Variable 

Fop) 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3)' 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Ck 

Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 15,137.2800, Vol(m3) 

TUA($m3) 1.1230) TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200) TM($m3) 

Fr 0.0876 Fr 

Ck 0.2144 

Ce 0.0000, 

Cs 0.6083 

Cu 0.0775 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($rn3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu. 

RESOLUCIÔN 1530 Del 02/05/2018 CAUDAL CONCESIONADO  

2. LIOUIDACIÔN DEL SERVICIO PAPA EL PERIODO 
Agricuftura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 

0.480 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junlo 
1,261.44 1261.44 1,261.44 1,261.44 1,261.44 1261.44 
1,416.60 1,416.60 1,416.60 1,416.60 1,416.60 1,416.60 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diclembre 
1,261.44 1,261.44 1,261.44 1,261.44 1,261.44 1,261.44 
1,416.60 1,416.60 1,416.60 1,416.60 1,416.60 1,416.60 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop
16,999 

DIRECCIóN MUNICIPIO EXPEDIENTE 

CALLE 10 No. 1-172 SOGAMOSO SOGAMOSO ( BOYAC OOCA-01 72/2009 

MANANTIAL 

VOLUMEN M3/AIio 

15,137.28 CORREO ELECTRÔNICO 

FUENTE 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

ANTIGUA ViA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

. — . . — Hrma Dector General Cooboyacá 

4. PAGO (DesDrendible uara Tesorerla Coruobovacá)  

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZAC ION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 

    

 

14/sept2020 Numero Factura 

FTA-- 2020019833 

   

Fecha Limite do Pago: 

 

27/octt2020 

 

    

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1.DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL COD INTERNO 

LLANOS MOJ (CA ALVARO 9528683 3138/028875 03663 

3. ESTADO DE CUENTA 

Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total 

2020 2020019833 16,999.00 0.00 16,999,00
TOTAL A PAGAR 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 16,999.00
16,999 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 14/09/2820  Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1666/08). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTAFACTURA. (Dec 155/2004) 
3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO FOR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006(. 

wwworpobyaca.goy.co — - 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
 LLANOS MOJICA ALVARO  

FACTLIRADE COBRO N° VALOR..PAGADO I ACTUALIZACION DE.DATOS.... 

FTA-- 2020019833 $ 16,999 DIRECCIÔN: 

TELEFONO  
BANCO 

RORPOBOYACA 

NIT  
9528683 

FECHA  VENCIMIENTQ  
DD/MM/YYYY  

27/10/2020 

CUENTA N° NOMBRE DE LA CUENTA 

Agrario Corriente 315030001178 cons 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para  el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
LLANOS MOJICA ALVARO 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS 

DIRECCIO 

FTA-- 2020019833 16,999 

TELEFONO 

NIT 

9528683 

FECHA VENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

27/10/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cone 15758328 

II 
(415)7709998243767(0020)00000000612020019833)3900)00000000016999(96 20201027 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo 01 oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolucion 240de 2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Is 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrogrSfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconSmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el sgua. Pars los demás 
usos el coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escssez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Pars el coeficiente socioeconSmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1 Agricuitura. Abastecimiento de abrevaderos 

0.61 Ganaderia, Caza. 
Silvicultura Pesca Flotación de Madera 

39.17 
y 

Acuiculturs y Pescs 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmics nuclear 

3. Suministro de lnyeccián pars generación geotérmics 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
GenersciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
Generación Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Miners y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

yCanteras 
Explotscion Petrolera 

5 Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas - 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educsción 

Recresción y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCEL.ACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia facturs de cobro de Is tass 
retributivs se deberá csncelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) diss y máximo de treints (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Is misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Is jurisdicción coactiva. en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mors. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no psgo oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
morstorios. El interés morstorio se liquidsrá disrismente a Is tasa de interés que sea equivalente a Is tass de usurs vigente 
determinada por Is Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente facturs se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tass por utilizsción de 
aguas que tenga implementado un sistema de medición podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligencisdo el 
forrnsto de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de agus captada y vertids, sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VAL DACI N 

nsa A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
ano) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medición con techa 
no mayor a dos años,(Sl APLICA)" 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volOmenes consumidos en m3 "0 

* Para a condición 1. En caso de que Ia cslibración NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Is razdn por Is cual 
no es posible su realización. y CORPOBOYACA determinard si es válids o no. 

Para a condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medicián de agus captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agus captada, CORPOBOYACA procederd a realizar Is liquidsción y el cobro de Is tasa con base en lo 
establecido en Is concesión de aguas. Is cual incluye Ia información recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia Corporación. 





DIRECCIÔN MtJNICIPIO 

COD INTERNO 

00929 

TELEF./ CEL. 

8130494- 4101( 

FUENTE QUEBRADA DEL VALLE 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 12,266 

RESOLUCIÔN 1021 Del 19/1 0/2005 I CAUDAL CONCESIONADO 

2. LIOUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricuftura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

yPesca 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

0.260 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Variable 

Fop' 

Vol(m3) 

TUA($m3 

TM($m3)) 

Fr 

CkI 

Ce: 

Variable 

1.0000: Fop 

8,199.3600 Vol(m3) 

1.4960 TUA($m3) 

12.8200: TM($m3) 

0,1167: Fr, 

0.8321' Ck, 

0.0000: Ce 

0.6083: Cs 

0.0775:  

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

683.28 683.28 683.28 683.28 683.28 683.28 

1,022.19 1,022.19 1,022.19 1,022.19 1,022.19 1,022.19  
Diciembre Julio Aqosto ,,,ptimebre Octubre oviembre 

683.28 683.28 683.28 683.28 683.28 683.28 

1,022.19 1,022.19 1,022.19 1,022.19 1,022.19 1,022.19 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

VELANDIA SUAREZ PEDRO RICAURTE 

CLLE 55 No. 73-69 BOGOTA D.C. (CUNDI 

CORREO ELECTRÔNICO 

VOLUMEN M3fAiio 

8,199.36 

OOCA-0060/2005 

NIT 

19115844 

EXPEDIENTE 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

www.coippb.pyaca.gpy.co  — — - Firma Director General Cojoboyacá 

2020019889 FTA-- 

AN LIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

4. PAGO (Desrrendible uaralresoreria.Cciri,obovacá) 

5. PAGO (Desprendible para ci Banco) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

VELANDIASUAREZ PEDRO RICAURTE 19115844 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA-- 2020019889 $ 12,266 
DIRECCIO . 

- 
TELEFONO 

DD/MM/YYYY 

28/10/2020 

BANCO CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NOMBRE DE LA CUENTA 
ORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Ca(a Social 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
VELANDIA SUAREZ PEDRO RICAURTE 

FACTURA DE C0BR0N° L  VALORPAGADO I ACTIJAUZACIÔN DE DAT0S 

$ 12,266 DIRECCIÔN: 

TELEFONO  

NIT 
19115844 

FECHAMENCIMIENTO 
DD/MM/YYYY 

28/1 0/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZAC ION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Corpoboyacà 

Fecha de Emisión: 15/sept2020 Nümero Factura 

Fecha Limite de Pago: 28toctt2020 FTA--2020019889 

ATENcION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

3. ESTADO DE CUENTA 
Aiio Num Factura Capital Interes Acumulados . Total 
2020 2020019889 12,266.00 0.00 12,266.00 TOTAL A PAGAR 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 12,266.00
12,266 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 15/09/2020  Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D)A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

NOMBRE DE LA CUENTA  
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 coax 15758328 

H 

(415)7709998243767)0020)00000000612020019889)39011)00000000512266(96 20201028 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 

TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
V: Volumen de agua 

Fop: Factor de costo por oportunidad (pars usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medicidn 
debidamente calibrado). 

TUA := TM FR 
Donde: 

TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM 

Año en que se 
realiza a 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
Resolución240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn5  11.97$/rn5  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de a 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico. el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck-FCe)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconámico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depends de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
Ganaderia, Caza. 
Silvicultura Pesca y 

Flotación de Madera 
39.17 0.61 

Acuicultura y Pesca 

2. Industria 
Uso Industrial 

Manufacturers 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

Generación térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generaciOn geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Are Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transports y 
Almacenamiento 

Transports de minerales y sustancias 
t44cas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deports 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva. en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 

moratorios. El interOs moratorio se liquidarO diariamente a Is tasa de interés que sea equivalents a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia. tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributarlo. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 

9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn pedrO presentar a CORPOBOYACA. debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reports mensual de volUmenes de agua captada y vertida, sujeto a los siguientes tOrminos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CON ClONES PARAVAL ACION 

A I n a 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
ano) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de mediciOn con fechs 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
datos de lecturas y volOmenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentartOcnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es válida o no. 

Para a condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presents el reports mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizer Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento qus adelanta Ia CorporaciOn. 





FUENTE QUEBRADA EL PINO 

1193 Del 07/05/2010 CAUDAL CONCESIONADO 0.109 RESOLUCIÔN 

SUTAMARCHAN (BOY OOCA-0348/2009 

VOLUMEN M3/Aiio 

3,437.42 

DIRECCIóN 

Carrera 2 a # 4-07 

CORREO ELECTRÔNICO 

MUNICIPIO EXPEDIENTE 

2... LIOUIDACION DEL S.RV.IClO PAPA EL PERIODO 
Doméstico . Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicuftura 

y Pesca 
Variable 

1.0000) Fop 

157.6800 Vol(m3) 

1.4807;, TUA($m3)' 

12.8200 TM($m3) 

0,1155, Fr 

0.8321 Ck: 

0.0000) Ce 

0.5898 Cs 

00775: Cu 

Variable 

1.0000 Fop 

3,279.7400 Vol(m3) 

1.4960 TUA($m3) 

12.8200) TM($m3): 

0.1167 Fr' 

0.8321 Ck 

0.0000 Cci 

0.6083' Cs: 

0.0775 

Fop 
Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu; 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

3. ESTADO DE CUENTA 

Año 'Num Factura Capital 

2020 2020019925 5,140.00 
Interes Acumulados Total 

0.00 5,140.00 

5,140.00' TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 
TOTAL A PAGAR 

5,140 

TELEENO  
BANCO 

28/10/2020 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

1164354 
.E]URA DE.C.OBRQJI° i. ...VALQRPAADO I ACTUALIZACIóN DE  DATOS EECHAVf.NCIMXENTO 

FTA-- 2020019925 $ 5,140 DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY  

NEIRA VILLAMIL SERGIO TULIO 

41 PAG.QjD.es.prendibIe nara TesorerIaCornobovacá) 
NIT NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 15/se p12020 Nümero Factura 

Fecha Limite de Pago: 281oct12020 FTA--2020019925 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el  Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

NEIRA VILLAMIL SERGIO TULIO 

NIT 

1164354 

TELEF./ CEL. 
4606094313275 

COD INTERNO 
01621 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
286.45 286.45 286.45 286.45 286.45 286.45 
428.33 428.33 428.33 428.33 428.33 428.33 

Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 
286.45 ' 286.45 286.45 286.45 286.45 286.45 

428.33 428.33 428.33 428.33 428.33 428.33 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 5,140 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

Observaciones  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 15/09/2020  Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1006/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTAFACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 GAL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos Rex. (098) 7457186 
Exl.210 Fax 7407620 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Cooboyacá wwwcopgbyaca.gy.co  - - 

5. PAGO (Desprendible para ci Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
NEIRA VILLAMIL SERGIO TULIO 1164354 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA-- 2020019925 $ 5,140 
DIRECCIO 

' 
TELEFONO 

DD/MM/YYYY 

28/10/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 
(415)7709998243767(8020)00000(100612020019925 3900 00000000005140(96 20201028 

CUENTA N°  

Corriente 315030001178 coev 21219 
Ahorros 179370016923 

Ahorros 24097317380 cone 15758328 

 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Is tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($!m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con cisterns de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tess por utilizacidn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM 

Año en que se 
realiza Is 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
ResoIución240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7 — 31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 at 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Is 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconámicss 

Pars el coeficiente 
sociocconómico, sbsstecimiento 
doméstico, ci NBI corresponderá 
con el determinado por ci 
Departamento Nscionsl de 
Plsnescidn pars ci Municipio 
donde se ubics el ususrio quc 
utiliza ci agus. Pars los dcmás 
usos el coeficiente scrá 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Is cuenca hidrográfics 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Pars ci coeficiente socioccondmico, sbastccimiento doméstico, ci NBI corrcsponderá con ci determinado por el 
Departamento Nacional de Planesción pars el Municipio donde sc ubics ci ususrio que utiliza el agus. 

Para los demás usos ci coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES R.AMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silviculturs 
1. Agricuiturs, 
Gsnsdcris, Cszs, 

Absstecimiento de abrevaderos 

Silviculturs Pcscs y Plotscidn de Maders 
39.17 0.61 

Acuicultura y Pesca 

2. Industris 
Uso Industrial 

Manufacturers 
Usos Mcdicinsles 26.58 0.73 
Construccion 

Generscián térmics nuclear 

3. Suministro de lnyccción pars gcnersción geotérmica 
clectricidad, Gas, Vapor 

4Jre Acondicionado 
Gcncración Hidroeléctrics 34.69 0.65 

y 
Gcncrsción Cinétics Directs 

4. Explotscion de Minss 
Explotsción Miners y trstsmiento de 
minerslcs 44 41 0 56 y Csnterss 
Explotacion Petrolers 

5. Trsnsportc y 
Almscensmicnto 

Trsnsportc dc mincrslcs y sListsnciss 
tóxicss 

34 57 0 65 

6. Actividsdcs Artisticas 
de cntretcnimiento y 
educsción 

Recresción y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: Dc conformidsd con lo normado en el 2.2,9.7.5.8. dcl Decreto 1076 de 2015, Is fscturs de cobro de Is tsss 
rctributivs sc dcbcrA csncclsr dcntro dc un plszo minimo de vcintc (20) diss y máximo dc trcints (30) diss, contsdos a psrtir dc Is 
fcchs de cxpedición de Is misms. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrsr los créditos exigibles a su favor a trsvés 
de Is jurisdicción cosctivs, en consecuencis Is facturs prestsrá merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mors. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no psgo oportuno de las obligaciones contcnidss en csts fscturs, estas csussrsn intereses 
morstorios. El interés moratorio se Iiquidsrá disrismente a Is tasa de interés que sea equivalente a Is tasa de usurs vigente 
detcrminsds por Is Superintendencis Financiers dc Colombia, tsl y como lo prcvé el srticulo 635 dcl Eststuto Tributsrio. 

8. NOT1FICACION: La presente facturs cc notificsrá sl ususrio por medio de correo certificado, tal y como lo estsblece 
ci srticulo 565 dcl Estatuto 
Tributsrio. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tass por utilizsciOn dc 
aguss que tengs implcmentsdo un cisterns de medición podrá presentar a CORPOBOYACA, dcbidsmente diligencisdo el 
formato dc rcgistro FGP-62 "Reporte mcnsusl dc volUmenes dc sgus csptsds y vertids", sujcto a los siguientcs términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES P ALIDACION 

A I nsa 
Encro - 
Didcmbre 

30 dc cncro (siguicntc 
año( 

1. Presenter certificads dc cs!ibrsción del cisterns dc rncdición con fechs 
no rnsyor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual qsc contcnga rninirno 
datos dc lectures y vol8rncncs consurnidos en rn3 

* Para Ia condición 1. En csso de que Is calibrsción NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustcntsr técnicsmente Is rszón por Is cLisl 
no cs posible su rcalizaciOn, y CORPOBOYACA determinsrá si cc válids o no. 
** Para Ia condición 2. Sc debc cumplir cucntc o no con ccrtificsdo dc cslibrsción.En csso dc quc cl sujcto pssivo no cucntc con un cisterns dc 
medición de agus captads o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de sgus captads. CORPOBOYACA procederá a reslizsr Is Iiquidscián y el cobro de Is tsss con base en lo 
estsblecido en Is conccsión de aguss. Is cusl incluye Is informsción rccopilsds dentro del control y seguirniento que adelants Ia Corporsción. 





r NIT 

79144104 

1.DATOS DEL USUARIO (Desprendible para  el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

GAST HARDERS FERNANDO 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE 

NACIMIENTO EL PANTANO 

I CAUDAL CONCESI0NADO_J RESOLUCION 0.328 1230 Del 22/07/2013 
FUENTE 

CARRERA 7 B No. 134 B-il APTO 1105 BOGOTA BOGOTA D.C. (CUNDI 

CORREO ELECTRÔNICO 

OOCA-0077/201 2 

TELEF./ CEL. COD INTERNO 

Fop 

VoI(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fri. 

Ce 

Cs 

Cu 

1.0000: 
5,171.8800 

3.2011, 

12.8200 

0.2497 

0.8321: 

2.82 17' 

0.6083' 

0.0775: 

Ce 

Cs 

Cu 

Fop 

TUA($m3)i. 

TM($m3): 

Fr 

Cki 

Ce: 

Cs: 

.2. LIOUIDACIÔN DEL SER. ..VIC 10. PAPA.El....,. PE.RIO.DO  
Agricultura/ Ganaderia,Caza,Silvicultura: 

y Pesca 
Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3):  

TM($m3) 

Fr 

Variable Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3)' 

TM($m3)i 

Fr 

Ck Ck 
Ce 
Cs 

U 

02492 

VOLUMEN M3/Año 

5,171.88 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Copoboyacã 

Fecha de Emisión: 18/sept2020 Nümero Factura 

Fecha Limite do Pago: 03/novt2020 FTA--2020019955 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
430.99 430.99 430.99 430.99 430.99 4,3.0.0.9, 

1,_379.64  
Diciembre  

430.99 

_j,,379.64 1,379.64 1,379.64 1,)379.64 1,379.64 
Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre 

430.99 430.99 430.99 430.99 430.99 
1,379.64 1,379.64 1,379.64 1,379.64 1,379.64 ,,,4,,379.64 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VALOR FACTURADO PERI000 (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 
Año : Num Factura Capital : Interes Acumulados Total 
2020 2020019955 16,556.00 0.00. 16,556.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 16,556.00 

16,556 

TOTAL A PAGAR 

16,556 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/09/2020  Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1066/06). 

2. EN CASO DC QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DC SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DC LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D(A DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DC SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA ViA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (008) 7457186 
Exl.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Corpoboyacá www.corpoboyaca.qov.co  

4 ,PAGQJ1DesDrendibIe  DaraIesorerIaC,ar,u,obovaca) 
I NO14BREORAL0fi,SOCIAL NIT 

GAST HARDERS FERNANDO _____ 79144104 
FACIURA D COBRO N° VAL0RPAGAD_Q..L .ACTUALIZACIÔNDEDATOS :  FECHAVENCIMIENTOII 

FTA-- 2020019955 $ 16,556 DIRECCIÔN: P DD/MM/YYYY 

03/11/2020 
TELEFONO  

NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davivienda Ahorros 176370016923 
Caja Social Aborroo 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para eI Banco) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
GAST HARDERS FERNANDO 79144104  

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIO DD/MM/YYYY 

FTA-. 2020019955 16,556 03/11/2020 
TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)7709998243767)8020)00000000612020019955)3900)00000000016556(96 20201103 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Is tasa por utilizsción del agua, expresada en pesos por metro cJbico ($/m3). 
V: Volumen de agus 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medicián 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Is tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUA TM 

Anoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

.. 
Penodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93$/rn3  1197$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pars periodo de oobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de oobro del 7 de julio de 2017 at 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Pars el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico. el NBI corresponderd 
con el deterrninado por el 
Departamento Nacional de 
Planeación para el Municipio 
donde se ubics el ususrio que 
utiliza el agus. Pars los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrSfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Pars el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn pars el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuiturs. Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Gsnsderis, Gaza. 
Glviculturs Pescs FlotaciOn de Msders 

y 
Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industris 
Manufacturers 

Usos Medicinsles 26.58 0.73 
Construccion 

Genersción térmics nuclesr 

3. Suministro de Inyección pars genersción geotérmics 
electricidsd, Gas. Vapor 

Are Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrics 34,69 0.65 

y 
Genersción Cinétics Directs 

4. Explotscion de Minss 
ExplotsciOn Miners y tratsmiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Csnterss 
Explotacion Petrolers 

5. Trsnsporte y 
Almscensmiento 

Transporte de minersles y sustsnciss 
tóxicss 

34 57 0 65 

6. Actividsdes Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecresciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidsd con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Is fsctura de cobro de Is tasa 
retributivs se deberá csncelsr dentro de un plazo minimo de veinte (20) diss y mOximo de treints (30) diss, contsdos a psrtir de Is 
fecha de expedición de Is misms. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Is jurisdicción coactivs, en consecuencis Is facturs prestsrá merito ejecutivo, sin necesidsd de requerimiento, ni constitución en mors. 

7. INTERESES MORATORIOS: En csso de no psgo oportuno de las obligaciones contenidss en ests fscturs, estss caussrsn intereses 
moratorios. El interOs moratorio se IiquidarO diariamente a Is tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinsds por Is Superintendencis Financiers de Colombia, tsl y como lo prevé el srticulo 635 del Eststuto Tributsrio. 

8. NOTIFICACION: La presente fsctura se notificsrá sl ususrio por medio de correo certificado. tsl y como lo estsblece 
el srliculo 565 del Eststuto 
Tributsrio. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Is tasa por utilizaciOn de 
aguss que tenga implementsdo un sistems de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligencisdo el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de sgus csptsds y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

ARA AL DA 

A I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
ann) 

1. Presentar certificado de calibrsciOn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agus captada mensual que contenga minimo 
dabs de Iecturss y voldmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En csso de que Is calibración NO APLIQUE. El sujeto pssivo debe sustentsr técnicsmente Is rszOn por Is cusl 
no es posible su reslizaciOn, y CORPOBOYACA determinsrO si es válida o no. 
** Para a condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificsdo de cslibrsción.En csso de que el sujeto pssivo no cuente con un sistems de 
mediciOn de agus captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agus csptads, CORPOBOYACA procederO a reslizar Is liquidaciOn y el cobro de Is tsss con base en lo 
establecido en Is concesión de sguss, Is cusl incluye Is informsciOn recopilsds dentro del control y seguimiento que sdelants Ia Corporsción. 





Variable 

1.0000 Fop 

20,813.7600 Vol(m3)I 

7.4343 TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.5799: Fr 

0.8321: Ck 

o.0000: Ce 

0.7342 Cs 

0.3600/ Cu 

.0 
1 j34.48 

12,894.64 
Julio 

1.734.48/ 
12,894.64' 

Vanable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($ra3) 

I TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3  
VALOR FACTURADO 

r VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO 
VALOR FACTURADO 

2020019956 $ 

• IFACTURADECOBRONO 

FTA-- 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Cala Social 

CIJENTAN° 

1 (415)7709998243767 8020)00000000612020019956(3900)00000000154736(96)20201103 

ObserVaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/09/2020  Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/Os). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QIJE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES FOR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO FOR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN T(JNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SIJ DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

BANCO CUENTA N° 

Cornante 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NOMBREDELACUENTA 
ICORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Cala Social 

Firma Director General Corpoboyacá 
4. PAGO. (Desprendible ara TesorerIa CoroobovacáI . . ............. ............- 

N0MBRQ.RAZON..SQCIAL  
..ZDE.SQ.SA.MARIAPOLA 

FACTURA DE coBRo N° . VALOR PAGAD, . ACTUALIZACION DE DATOS 

FTA-- 2020019956 $ 154,736 DIRECCION: 

TELEFONO 

www.corpoboyaca.qpv.co  

NIT 
3004839 

FECHA..VENCIMINTQ 
DD/MMLYYYY  

03/11/2020 

5. PAGO (Desprendlble  para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

VALOR  PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 
154,736 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NIT _J 
30048395 

FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY  
03/11/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESQLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Fecha de Emisión: 18'sep/2020 Numero Factura 

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020 FTA--2020019956 

ATENCION: EVITEELCOBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURAATIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DJCIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

RUIZ DE SOSA MARIA POLA 30048395 

TELEF.I CEL.  COD INTERNO 

3138472350 02533 

DIRECCION rEXPEDIENTE 
Avenida Oriental #16-26 MONIQUIRA ( BOYACAF CAPV-0038/2009 

CORREO ELECTRONICO 20,813.76 

FUENTE QUEBRADA POZO AZUL 

RESOLUCION 13143 Del 18:112013 CAUDALCONCESIONADO 0.660 

2. LIOUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Industria Manufacturera 

Variable 

Fop 

Vol(m3) I 

TUA($m3) 

TM($m3): 

Fr 

Ck 

Ce: 

Cs 

Cu 

Febrero Marzo 'I Abril 
1.734.48: 1,734.48' 1,734.48 

12,894.041 12,894.641 12,894.64 
Aqosto ...Septlmebre - Octubre 

1,734.46 1,734.4 1,734.481 
1289464 - 12,894.64 12.894.641  

vo..... .......Jqnjo 
1,734.48...............LTS4.48 

12.89464 ................17 8944J 
Nov$e.mbre ..........Diçleipbr. __- 

),7)4.48,.. , . ............,1.Z34hJ 
12.89464 12,894.64j 

154,736 

TOTAL A PAGAR 

154,736 

VALOR FACTUR.ADO PERIODO (Vp 2019 ) = TUA 2019 VFop 

3. ESTADO DE CUENTA 
Año Num Factura Capital Interes Acumulados Total 
2020 2020019956 154,736.00 0.00 154,736.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 154,736.00 

Variable 

Fop 

Vo((m3) 

TIJA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 



5. FORMULA PARA LA LIQUJDACIÔN DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Vakr a pagar 
TUA: Es a tanfa de Ia tasa par utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cübico ($f m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuanos que capten y viertan en a nitsma fuente y cuenten con sistema de mediciön 
debidamente calibrado). 

TUA =TM*FR 
Donde: 
TUA: Es a tanfa de Ia tasa pot-  utilizaciôn del agua, expresada en pesos par metro cObico ($/m3). 
TM: Tanfa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Mo en que se 
realiza a 

facturaciOn 

Periodo de FacturaciOn 
Resolucián 240 de 2004  

Periodo de FacturaciOn Resoluciôn 1571 do 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio6de 2017 

0.93 $Im 
Julio 7-31 de diciembre de 2017 

11.97 $Im 
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de2017 

Para periodas de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR =1+ (Ck + Ce) * Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de a 

cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeflciente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pars el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado par el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuarlo que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR = (1+ (Ck + Ce) * Cs) * Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrogrAfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coefidente de usa 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastedmiento dornéstico, el NBI corresponderO con el determinado par el 
Departamento Nacional de PtaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuano que utiliza el agua. 

Pars los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos.  

GRANDES RAMAS DE 
AC11VIDAD FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

ECONOMICA CIIU 4 
Riego y Silvicultura 
Abastecimiento de abrevaderos 
FlotaciOn de Madera 
Acuicultura y Pesca 

1. Agricultura. 
Gartaderia, Caz.a, 
Silvicultura y Pesca 

39.17 0.61 

Uso lrtdusttial 
Usos Medicinales 0.73 26.58 

2. lndustna 
Manufacturera 

ConstrucciOn 
GeneraciOntOrmica nuclear 

3. Surninislro de 
etectricidad, Gas, Vapor 
yAire Acondicionado  

InyecciOn pars generadOn geotérmica 

GeneraciOn Hidroelectrica 

GeneraciOn Cirtética Directa 

34.69 0.65 

4. ExotaciOn de Mnas 
y Canteras 

ExplotaciOn Miriera y tratamiento de 
minerales 
ExplotaciOn Petrotera 

44.41 0.56 

5. Transporte y 
Aimacenamiento  

Trarisporte de rninerales y sustancias 
tóxicas 

34.57 0.65 

6. Abtividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con to normado en et 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobra de Ia tasa 
retnbuliva se deberO cancelar dentro de un plaza minima de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Is 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este térrnina, CORPOBOYACA podrá cobrar los crOditos exigibles a su favor a través 
do Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuericia a factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requetimiento, ni constituciOn en mars. 

7. INTERESES MOR.ATORJOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura. estas causaran intereses 
maratonos. El interés moratono se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
deterrninada par Ia Supenntendencia Finandera de Colombia, tat y coma lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributano. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificarO at usuario par medio de correo certificado, tal y coma lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tnbutano. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS V VER11DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa par utilizadOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn pedrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
fort-nato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de agua captada y vertida", sujeta a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESESDE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual Enero - 
Dderthe 

30 de enero 
aflo) 

(siguiente 
1.  

2.  

Presentar certilicado de calibradOn del sistema de meédOn con fecha 
no mayor a dos anos.(Sl APIJCA)* 
Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minin'e 
datos de lecturas y volimenes consdos en m3 

* Para Ia condición 1. En casa de que Ia calibradOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizacrOn. y CORPOBOYACA deteminarO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibración.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia IiquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn.  





/ 

Ccwpoboyacá 

Fecha de EmisiOn: 18/se p12020 

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2020019966 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 

ASOCIACION DE SUCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LAVEREDA 900059144 3184181101 U2859 

CARDONAL 

DIRECCIÔN i MIJNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
CARRERA4 No. 19 A-38 TUNJA ITUNJA ( BOYACA) RECA-00828/19 

CORREO ELECTRONICO LUISEDU 51©HOTMAIL COM 37401 70 
FUENTE QUEBRADALACOLORADA

- .... 

RESOLUCIÔN 4634 Del 24/12/2018 CAUDALCONCESIONADO 1.186 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,SI(vicultura Doméstico 

yPesca 
Vanable Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 31.5300) Vol(m3) 

TIJA($m3) 2.77161 TUA($m3) 

TM($m3) 12.82001 TM($m3)' 

Fr 0.21621 Fr 

Ck 0.83211 Ck 

Ce 2.1115 

Cs 06083: 

Cu 0.0775:: 

Variable Variable 

1.0000 Fop . Fop 

37,370.1600: Vol(m3) I Vot(m3) 

2.8780 TIJA($rn3) TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) TM($m3) 

0.2245 Fr: 

0.8321 Ck Ck 

Ce 2.1115 Ce Ce 

Cs 0.6446 Cs Cs 

Cu 0.0775 Cu. ' Cu 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 3.11681 3.116.811 3,116.81 3,116.81: 3,116.81:, 3.116.811 
VALOR FACTURADO ,I. , , 8.969.89/ 8969.89: . , 8,969.89: 8,969.89. 8969.891 

Enero . Febrero . Marso .Abcil........ . MaYO ,,, ,, Jun.. 

Julio . Agosto eptirnebre . Octubre .. ,Noviembre , Diciembr 
VOLUMEN P6 AGUA UTILIZADO rn3 , 3,116.81 ,.. 3,116.81 .., 3,116.81 3,116.8.. 3,116.81, 3,i16.1 

VALOR FACTURADQ,, : 89) . . 8,969.89 ...................... . 8,969.89 
VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) TUA 2019 'V'Fop 107,639 

3. ESTADO DE CUENTA 

TOTAL A PAGAR  

107,639  

Observaciones  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 18/09/2020 '(CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. (LEY 1066106(. 

2. EN CASO 06 QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES 06 SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 06 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 15512004( 
3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO. ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES 06 CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTUR.ACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÔN DE SU DELJIDA. (LEY 1066/2006 V DR.4473/2006). 

    

IANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PDX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA) 

Firma Director General Corpoboyacá 

4. PAGO (DesDrendible uara Tesoreria Coroobovacá) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

ASOC(ACION DE SUCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA CARDONAL 
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 

FTA-- 2020019966 $ 107,639 DIRECCION: 

www.corpoboyaca.qov.co  

NIT 
.9.00059144 

FECHA VENCIMIENTO 
DDLMM!YYYY 

03/1112020 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORF'OBOYACA 

TELEFONO 
BAN CO CU ENTA N° 

IAgrario Corriente 315030001178 cony 21219 
Davlvienria Ahorros 176370016923 
Caja SocIal Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el BanCo) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
ASOCIACION DE SUCRIPTORES DEL ACUEDUCTO DE LA VEREDA CARDONAL 900059144  

FACTURA DE COBRO N° I VALOR PAGADO ACTUAUZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

FTA.- 2020019966 $ 107,639 03/11/2020 

DIRECCIO , DD/MM/'r'YYY 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBO'ACA 

1BAr'ico 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415(7709998243767(8020)00000000612020019966(3900)00000000107639(96)20201103 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO lilA 

Vp = TUA V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de a tasa por utilizadOn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo par oportunidad (para usuarios quo capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente cakbrado). 

TUA := TM * FR 
Donde: 
ThA Es a tarifa do Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($/m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
realizala 

facturacion 

Penodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacton Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

- 0.93 $ki 11.97 $Im 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobra deli 
de enero del 2017 at 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 at 31 de diciembre de 2017, 
A partir de a 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn do Ia 

cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Pare ci coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
domOstico, el NBI corresponderá 
con et doterminado par el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pare el Municipio 
donde se ubica ci usuario 
utitiza et agua. Pare los demás 
usos et coeficiente seré 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de a cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinada par el 
Departamento Nacional do PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica et usuano quo utiliza et agua. 

Para los demás usos et coeficiente depende do los fines do usa y corresponde con ci NBI 
promedio de los departamentos. 
GR.ANDES R.AMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA citu 4 

FIN tIE tJSO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicuttura 
1. Agncuttura, Abastecimiento do abrevaderos 9''IT 0.61 Ganadena, Caza. 
Silvicultura Pesca FlntaaOn do Madera 

y 
Acuicuttura y Pesca 
Uso industrial 
Usos Meolcinales 26.58 0.73 
Construccion 
Generación tOrrnica nuclear 

3. Suministro do lnyeccián para generaciOn geotérmica 
etectricidad, Gas, Vapor GareraciOn HidroelOctrica 34.69 0.65 
y Aire Acondicionado 

GeneraciOn Cinética Directa 

4. ExplotaciOn de Pvnas 
Exptotación Minera y tratarolento do 
minerales 4441 056 

y Canteras Explotacion Petrotera 
5. Transporte y 
Aimacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

57 065 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: Do conforrnidad con to normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura do cobro de a tasa 
retributiva so deberá cancelar dentro do un plaza minimo do veinte (20) dtas y mOximo do treinta (30) dias, contados a partir do a 
fecha do expedicion do Ia misma. Curnptido este término, CORPOBOYACA podra cobrar los créditos exigibles a su favor a través 

do a jurisdicciOn coactiva, en consecuencia a factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

- - 7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obtigaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratono se liquidarO diariamente a Ia tasa do interOs que sea oquivatonte a a tasa de usura vigente 
doterminada por Ia Supenntendencia Financiera do Colombia, tat y como to prove et articuto 635 dot Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presonte factura se notificarO at usuario par medio do correo certificado, tat y como to establece 
el articuto 565 del Estatuto 
Tnbutario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VER11DOS: El sujeto pasivo do Ia tasa par utilizaciOn de 
aguas quo tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presenter a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de rogistro FGP-62 Reporte mensual do voturrienes do agua captada y vertida', sujeto a los siguientos lérminos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHALIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVALIDACION 

Anu I a 
Enero - 
[3deidire 

30 de enero (siguiente 
aflo) 

1. Presentar certficado do cahbraaOn del sistema de medidOn con fedia 
no rroyo a dos afios.(Sl APLtCA)* 

2. Soporto do registro do agua captada mensual quo contenga minima 
datos do lecturasy vokimenes consurnidos on ni3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia catbraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente a razOn par Ia cuat 
no es posibto su realizaciOn, y CORPOBOYACA detemnarO si es vélida a rio. 
** Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado do calibraciOn.En caso de quo el sujeto pasivo no cuente con un sistema do 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volümenes do agile captada, CORPOBOYACA procederá a realizer Ia tiquidación y et cobro do Ia tasa con base en to 
establecido en ta concesiOn do aguas, ta cuat iricluye ta informaciOn recopitada dontro del control y soguimiento que adelanta a CorporaciOn. 





Nümero Factura 

FTA--2020019984 
Fecha de Emisión: 18/se p12020 

Fecha Limite de Pago: 03lnov/2020 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
LEAL BLANCO LILIA TERESA 63390675 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO  
DIRECCIÔ DDL'IMJYYYY  

FTA-- 2020019984 2,642 03/11/2020 

 

TELEFONO 

 

NOMBRE  DE LA CUENTA 1 
CORPOBOYACA 

 

BANCO 

  

  

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(415)770 999 8243 7 67(8020)00 0000006 12 0200 199 84) 3 900 (00000 000002642(96)2020 1103 

 

Obseniaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDAANTERIORSE LIQUIDARON HASTA EL 18/09/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEtS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DO LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA D)A DO MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTIJRACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PAR.A SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2008 Y DR.4473/2006). 

S ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PEX. (098) 7457186 ....
P 

Ext.210 Fax 7407520 TUN.JA (BOYACA) 
Firma Dfrector General Cooboyaca wwcoppbyaca.ppy.co - 

4 PAGO (Desnrendibie nara Tesorerla CornobovacáI  
NOMBREQRAZONSC1AL NIT  
LEAL BLANCO LILIA TERESA 63390675 

VALOR PAGADO I ACTUALIZACIÔN DE DATOS iEECHA VENCIMIENTO 
FTA-. 2020019984 $ 2,642 DIRECCIN: DD/MM/YYYY  

03/11/2020 
ITELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

5. PAGO (Desprendibie para ci Banco) 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
LEAL BLANCO LLIA TERESA 

NIT 
63390675 

TELEF./ CEL 
3102821307 

COD INTERNO 
03073 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Aflo 
SEMINARIO PARQUE BLOQUE 2 APTO 10-02 TUNJA TUNJA ( BOYACA) OOCA-00073/2014 

S 

CORREO ELECTRÔNICO 
FUENTE NACIMIENTO SAN IGNAClO 

RESOLUCION  4468 Del 29/12/2016 CAUDAL CONCESIONADO [ 

2. LIQUIDACIóN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 
Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 1,766.0400 VoI(m3) 

TUA($rn3) 1.4960 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200. TM($m3) 

Fr 0.1167 Fr 

Ck 0.8321, Ck 

Ce 0.0000 Ce 

Cs 0.6083 Cs 

Cu 0.0775. Cu 

Enero 
VOLUMEN DO AGUA UTILIZADO m3 147.17 

VALOR FACTURADO 220.17 
Julio 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 147.17 
 VALOR FACTURADO 220.17 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TLJA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 

1,766.04 

0.112 

Variable Variable 

Fop Fop 

Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3) TM($m3) 
Fr 

Ck Ck 

Ce Ce 

Cs Cs 

Cu Cu 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
147.17 147.17   147.17 147.17, .__147.17 
220.17 220.17 220.17 220.17 _0.17 

Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Dicienibre 
147.17 147.17   147.17 147.17 147.17 
220.17 220.17 220.17 220.17 220.17 

2,642 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciôn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realizala 

facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Penodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $Im 11.97 $Im3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro deli 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de a 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de usa 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municiplo donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de usa y con-esponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
• Agncuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Caza, Ganaderia, 
Silvicultura Pesca FlotaciOn de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 
Usa Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generaciOn geotermica 
electricidad, Gas, Vapor 

Acondicionado y ,Ajre 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Jmacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educación 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De confomiidad con Ia normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedición de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratonos. El interés moratorio se liquidarO dianamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributaria. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuarlo 01 medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

- - . 
CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero (siguiente 
alto) 

1. Presentar certificado de calibración del sistema de medidán con fecha 
no mayor a dos anos.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
datos de lecturas y volUmeries consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn par Ia cual 
no es posibte su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida a no. 
** Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no can certificada de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada a no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia Iiquidacion y el cobra de Ia tasa con base en Ia 
establecida en Ia cancesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CarporaciOn. 





Corpoboyacá 

NOMBRE DE LA  CUENTA 
IORPOBOYACA 

-U 
5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

BANCO CUENTAN° 

Corriente 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 15758328 

NIT 
96189701 

FECHA VENCIMIENTO 
DD/MM/YY  

03/11/2020 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  
CAMACHO GARAVITO ALDUBAR 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS 
DIRECCIO 

FTA-- 2020019994 $ 9,436 
TELEFONO 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIB(JYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ART)CULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABR(L DE 2018. 

NOmero Factura 

FTA--2020019994 
Fecha de Emisión: 18/sept2020 

Fecha Limite de Pago: 03/nov/2020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

CAMACHO GARAVITO ALDU BAR 

 DIRECCIóN MUNICIPIO 
CALLE 3 N  3 - 06 CHITARAQUE (BOYA 

CORREO ELECTRÔNICO 

NIT TELEF.I CEL. COD INTERNO 
96189701 03419 

EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
LEGAL 

6,307.20 

FUENTE QUEBRADA N.N. 

RESOLUCIÔN  NO APLICA Del 11/11/2008 CAUDAL CONCESIONADO 0.200 

2. LIQUIDACION DEL sERvlçlo PARA EL PERIODO 
Agricuitura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 
Variable . Variable Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop Fop Fop 

Vol(m3) 6,307.2000 Vol(m3) Vol(m3) VoI(m3) 

TUA($m3) 1.4960 TUA($rn3) TUA($m3) TUA($m3) 
TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) TM($m3) 

Fr 0.1167 Fr Fr Fr 

Ck 0.8321: Ck Ck Ck 

Ce 0.0000 Ce Ce Ce 

Cs 0.6083: Cs Cs Cs 

Cs 0.0775i Cu Cu Cs 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
525.60 525.60 525.60 525.00 525.60 525.50 

786.30  
Diciembre 

786.30 786.30 786.30 786.30 786.30: 
Julio Aqosto Septimebre - - -- Octubre - Noviembre 

525.60 525.60 525.60 525.eO 525.60l - 525.60 
786.30 786.30 786.30 786.30: 786.30 786.30 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019) = TUA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 

9,436 

 

Observaciones  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDAANTERIORSE LIQUIDARON HASTA EL 18/09/2020 YCONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA, ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE OESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO FOR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.219 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SO DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.447312006(. 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Exf.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)' 

4.. PAG IDesDrendibLe..DaraIesorrIa Coroobavacâl) 
Firma Director General Cqppoboyacá - w.cofppbpaca.Qpy.co 

NOJ4BLREO...RAZON SOCIAL NIT 

FACTJ.JRkDE_CO.BRO N° I VALQLPAG.ADO ACTUALIZACIÔN.DE.DArOS LFECHAVENCIM1ENtO  
CAMACHO GARAVITO ALDUBAR , 96189701  

FTA-- 2020019994 $ 9,436 DIRECCIÔN: DD/MM/'{YYY  
03/11/2020 

JELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 15758328 

(415(7709 908243767 ( 0020 (0 0 0000006 12 0200 199 94) 3 90(1)00000 009009436 (96(2020 1103 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TIJA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
realiza a 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
ResoIuciOn240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconómico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de a cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderO con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES R.AMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agncuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganaderia, Caza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y AJre 
Generacián Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

Recreación y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con Ia normado en eI 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá canceler dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mAximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constitución en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moretorios. El interés moratorio se Iiquidara diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como Ia prevé el artIculo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuarlo por medio de correo certificado, tel y coma lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 *Reporte  mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECI-IA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

nua A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presenter certificado de calibraciOn del sistema de medidOn con fecha 
no mayor a dos afos.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
datos de lectures y vokimenes consumidos en m3 

* Para a condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinard si es válida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederá a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en Ia 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





Nümero Factura 

FTA --2020020060 
Fecha de Emisión: 18/se p12020 

Fecha Limite de Pago: 03/n ov12020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Coipoboyacã 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

TITA ALEGRIA VIVA SAS 

DIRECCION MUNICIPIO 

CALLE 12No 4-50- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOY 

CORREO ELECTRÔNICO CABTAMONROY@GMAIL.COM  

FUENTE NN - (Canal De La Rosita) 

RESOLUCIÔN  4634 Del 24/12/2018 CONCESIONADO  

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO  

900893568 3134533095 03616 

EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 1 
RECA-00130-19 

3,153.60 

0.100 

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca 
Variable Variable 

Fop 1,00001. Fop 

VoI(m3) 220.75001 Vol(m3) 

TUA($rn3) 3.3332; TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200; TM($rn3) 

Fr 0.2600. Fr 

Ck 0.8321 Ck 

Ce 2.8217; Ce 

Cs 0.64461 Cs 

Cu 0.07751 Cu 

Variable Variable 

1.0000 Fop Fop 

2,932.8400 VoI(m3) Vol(m3) 

3.2011 TUA($m3) TUA($m3) 

12.8200 TM($m3) TM($m3) 

0. 2497 Fr Fr 

0. 832 1 Ck Ck 

2. 82 17 Ce Ce 

0. 6083 Cs Cs 

0.0775 Cu Cu 

Enero Febrero Abrit Mayo Junio 
262.80 262.80 262.80L,.... 262.80 262.80 _.26.2.80 
843.68 843.681 843.68 843.68 843.68 843.68 

Julio Agosto L.._.8ptlmebre Octubre Noviembre Diciembre  
262.80 262.80 262.8Q 262.80 262.80 26280 

843.68 843.68 . 843.68 843.68 843.68 843.68 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO  

VALOR FACTURADO PERIODO )VP 2019 1 = TUA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 
Año Num Factura Caoital Interes Acunulados Total 

2020 2020020060 10,124.00 0.00 10,124.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 10,124.00 TOTAL A PAGAR 

10,124 

Observaciones  

10,124 

1. LOS INTERESES MORATORIOS GE LA DEUDAANTERIORSE LIQUIGARON 1-IASTA EL 18/09/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECRA GE PAGO GE ESTA FACTURA. I LEY 1066/06). 

2. EN CASO GE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES GE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR GE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES GE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA GE MORA EN EL 
PAGO FOR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES LIE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA GE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION GE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.447312006). 

ANTIGUA VIA PAIFA No. 53-70 TelEfonos PBX. (098) 7457186 
ExI.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

Firma Director General Corpoboyucá sw.coppbpyaca.qpy.co  

4....PAGO (Desorendib1eiara TesorerIa CcsnxibnvacáL. 
NOMBRE.O.RAZDftSOCIAL ... NIT  

TITA ALEGRIA VIVA SAS I 900893568  
;FAcTURAE COBROJiLL VALOR,..PAGADO_  ACTUALIZACIÔNDEDATOS. FECHA VENCIMIENTO 

FTA-- 2020020060 $ 10,124 DIRECCION: DD/MM/YYYY  

03/11/2020 

CUENTA N° 
CORPOBOYACA 

 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

Corrienle 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
TITA ALEGRIA V VA SAS 900893568  

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACION DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIO DD]MM/YYYY 

FTA-- 2020020060 $ 10,124 03/11/2020 
TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Gavivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cons 21219 (415)7709998243767(8020)00000000612020020060)3900)00050000010124)96)20201103 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 16768328 

TELEFQNcL  
NOMBRE DE LA CUENTA BANCO 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tanfa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuanos que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 
reali I zaa 

facturacion 

.. 
Penodo de Facturacion 
ResoluciOn240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

2018 
Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 

0.93 $Im 11.97 $Im 

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro deli 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciOn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuano que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente sera 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACT1VIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agncuitura, 
Ganaderia, Caza, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 

Silvicultura Pesca 
FlotaciOn de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. lndustna 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térrriica nuclear 

3. Suministro de lnyección para generaciOn geotérmica 
electncidad, Gas, Vapor 

Aare Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotaoon de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tóxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cob o de Ia tasa 
retiibutiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO mento ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratonos. El interés moratono se liquidarO dianamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificará al usuario por medio de correo certificado, tal y como Io establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributano. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn pedrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FEC1-IA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

nua A I 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguienle 
ano) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de medidón con fecha 
no mayor a dos anos.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dabs de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia inforrnaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





Numero Factura 

FTA--2020020081 

Fecha de Emisión: 18/se p12020 

Fecha Limite de Pago: 031nov12020 

Febrero Marzo Abril Mayo . Junlo 
262.80 262.80 262.80 262.80 262.80..._.... 

-- 
.. 262,50 

654.61 654.61 654.61 654.61 654.6j, .._..... 654.61 

Aqosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre - 
262.8(1 262.80 262.80 262.80 262.80 
654.61 654.61 654.61 654.61 654.61 654.61 

7,855 VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 (=TUA 2019 'V'Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 

Año Num Factura Capital Interes Acunulados Total 
2020 2020020081 7,855.00 0.00 7,855.00 
TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 7,855.00 

Enero 
VOLUMEN DE AGUA (JTILIZADO m3 

VALOR FACTURADO 
Julio 

VOLUMEN  DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 8OO.252843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTR(BUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Copoboyacà 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
 NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

AGROINMOBILIARIA BOTERO S.A. 
NIT 

8600062312 
TELEF./ CEL. COD INTERNO 

987402886 03721 

DIRECCION MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 
calle 32 #8-53 ofc 103 - TUNJA TUNJA ( BOYACA) RECA-01084/2019 

CORREOELECTRONICO 3,153.60 
FUENTE NN - (Ritoque) 

RESOLUCIóN  4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO 0.100 
2. LIQIJIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 

Dornéstico 

Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop 

VoI(m3) 3,153.6000, Vol(m3) 

TUA($m3) 2.4909' TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200: TM($m3) 

Fr 0.1943 Fr 

Ck 0.8321: Ck 

Ce 1.5065' Ce 

Cs 0.6446 Cs 

Cu 0.0775: Cu 

Variable Variable 

Fop Fop 

Vol(m3) VoI(m3) 

TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3) TM($m3) 

Fr Fr 

Ck Ck 

Ce Ce 

Cs Cs 

Cu Cu 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQ(JIDARON HASTA EL 18/09/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CIJENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES FOR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTUR.ACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA ViA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)' 

 

Firma Director General Cooboyacá www.coppbyaca.qpy.co - 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 
AGROINMOBILIARIA BOTERO S.A. 8600062312 

FACrUR&DE..CDBRO N° VALOR PAGADO AcTuAl TCIóN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 
DD MM YYYY FTA-- 2020020081 $ 7,855 DIRECCIÔN: 

TELEFO ' 
03/11/2020 

NOMBREDELACUENTA BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

AGROINMOBILIARIA BOTERO S.A. 8600062312 
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUAUZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIÔ DD/MM/YYYY 
FTA- - 2020020081 $ 7,855 03/11/2020 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caia Social 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cons 15758328 

0 

(415)7709998243767(8020)00000000612020020081(3900)00000000007855(96)20201103 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA * * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tanfa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cObico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tanfa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Anoenquese 

realiza Ia 
facturacion 

.. 
Periodo de Facturacion 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93$/rn3  11.97$/rn3  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro deli 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de a 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuarlo que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIlU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
Agricuitura, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Caza. 

Silvicultura Pesca 
FlotaciOn de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 

2. lndustna 
Uso Industrial 

Manufacturera 
Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn tOrrnica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn para generaciOn geotOrmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Ajre Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo norrnado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo mInimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jutisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidara diariamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributano. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuano por medlo de correo certificado, tal y coma Ia establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte merisual de volOmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECI-IA LIMITE DE 
AUTODECLARACIóN 

CONDICIONES PARA VALIDACION 

Anual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
ano) 

1. Presentar certificado de calibraciOn del sistema de medidOn con fecha 
no mayor a dos artos.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dates de lecturas y volümenes consumidos en m3 

* Para Ia condición I. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida a no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente a no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidacion y el cobro de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





Nümero Factura 

FTA--2020020116 
Fecha de Emisión: 21/se pt.I2020 

Fecha Limite de Pago: 04/n ov./2020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

1.. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO 
GONZALEZ BELLO ALVARO 19054741 3202749144 03755 

_ptlmebre 
262.80 

Octubre  
262.80 

262.80 
827.77 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

26280 
827.77 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO  

Febrero 
262.80 
827.77 

_,gosto 
262.80 
827.77 

Mario Abril 
262.80 262.80 
827.77 827.77 

827.77 827.77 

Mayo 
262.80 
827.77 

Noviembre 
262 80 
827.77 

Junio -  
262 80 
827.77 

Diciembre 
262.80 
827.77 

9,933 

Enero 

Julio 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019) = TUA 2019 *V*Fop 

0.100 

TOTAL A PAGAR 

9,933 

FTA-- 2020020116 9,933 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

NIT 
19054741 

FECHA VENCIMIENTO 

DDJMM/YYYY 
04/11/2020 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Ccwpoboyac  

VOLUMEN M3/Año 

3153.60 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE  
CARRERA 12 N° 5-02 B/LA PALMA VILLA DE LEIVA ( BOY RECA-Ol 206/2019 

CORREO ELECTRONICO FINCALADULCEVILLA@YAHOO.COM  

FUENTE NN - ( La Palma) 
RESOLUCIÔN 4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO . 

2. LIQUIDACIÔN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Doméstico Ag ricultura,Ganaderia, Caza,Silvicultura 

yPesca .. 
Variable Variable Variable Variable = 

Fop 1.0000 Fop 1.0000 Fop Fop 

Vol(m3) 346.8900 Vol(m3) 2,806.7000 Vol(m3) Vol(m3) 

TUA($m3) 3.2639 TIJA($m3) 3.1357 TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

Fr 0.2546 Fr 0.2446 Fr Fr 

Ck 0.8321 Ck 0.8321 Ck Ck 

Ce 2.7130 Ce 2.7130 Ce Ce 

Cs 0.6446 Cs 0.6083 Cs Cs 

Cu 0.0775: Cu 0.0775 Cu Cu 

3. ESTADO DE CUENTA 
Aiio Nuni Factura Capital Interes Acunulados Total 
2020 2020020116 9,933.00 0.00 9,933.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 9,933.00 

Observaciones  

1.LOS INTERESES MORATORIOS DELA DEUDAANTERIORSE LIQUIDARON HASTA EL 21/09/2020 YCONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECI-IA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ) LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DADE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE FOR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJAAL TELEFONO 74571 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

___EIr Dector Genera) Coopyacá - w.coppbyaca.qpy.co  
4, PAGQjDesorendible naraTesorerIaCornobovacá1 

N1M.BRE.0...RAZON..S0CIAL NIT  
GONZALEZ BELLO ALVARO 19054741  

FACTURA DE COBRO N° I VALQR..PAGADO I ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO  

FTA-- 2020020116 9,933 DIRECCION: DD/MM/YYYY 

TELEFONO 
04/11/2020 

NOMBRE DE LA CUENTA 

 

BANCO CUENTAN° 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 

Corrlente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

5. PAGO (Desprendible para el BanCo) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL  
GONZALEZ BELLO ALVARO  

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS 
DIRECCIO 

TELEFONO 

H 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de a tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en a misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA := TM * FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($Im3). 
TM: Tanfa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Añoenquese 
realiza Ia 

facturacion 

Periodo de Facturacion 
ResoIucion240de2004 

Periodo de Facturacion Resolucion 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7- 31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $Im3  11.97 $Im3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para penodo de cobro deli 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partirde Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBl corresponderO 
con el determinado per el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demás 
uses el coeficiente será 1 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversián de Ia cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento domOstico, el NBI corresponderá con el determinado per el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municiplo donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demás uses el coeficiente depende de los fines de use y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GR.ANDES RAMAS DE 
ACTIV1DAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1 Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Caza, Ganadena, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Use Industrial 

2. Industna 
Manufacturera 

Uses Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 
GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de Inyección para generaciOn geotermica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

57 065 

6. Actividades ArtIsticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misma. Cumplido este término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn ceactiva, en consecuencia Ia factura prestará merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiente, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no page oportuno de las obligaciones centenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratono se IiquidarO dianamente a Ia tasa de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada per Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tal y come le prevé el articulo 635 del Estatuto Tributarlo. 

8. NOTIFICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y come le establece 
el artIculo 565 del Estatuto 
Tributario. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERT1DOS: El sujeto pasivo de Ia tasa per utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn pedrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 'Reporte mensual de volUmenes de agua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVALIDACION 

i\nual 
Enero - 
Didembre 

30 de enero (siguiente 
año) 

1. Presentar certificado de calibradOn del sislema de medidOn con fecha 
no mayor a dos años.(SI APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
datos de lecturas y volümenes consumidos en m3 . 

* Para Ia condición 1. En case de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn per Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 
** Para Ia condiciOn 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En case de que el sujete pasivo no cuente con un sistema de 
mediciOn de agua captada o no presente el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada, CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobre de Ia tasa con base en lo 
establecido en Ia concesiOn de aguas, Ia cual incluye Ia informaciOn recepilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

NIT TELEF./ CEL. COD INTERNO NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

3163055839 03813 52999202 MARIO MORALES LINA MARIA 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Csi. 

Cu 

RESOLUCION 4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO  

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO 
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

y Pesca...............  
Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 8,830.0800 Vol(m3) 

TUA($m3) 3.1357 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 

Fr 0.2446i Fri 

Ck 0.8321 Ck 

Ce 2.7130 Ce 

Cs 0.6083 Cs 

Cu 0.0775 Cui 

TOTAL A PAGAR 

27,688 

Observaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 21/09/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.4473/2006). 

ANTIGUA VIA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

www.corpoboyaca.qov.co  .-. -. - 

N1T  
52999202 

- Firma Director General Corpoboyacã 

4  PAGO (Desorendibleoara TesnreriaCaroobovacál  
NMBSRERAZOR.SQCIAL 

MARI1O MORALES LINA MARIA 

FTA-- 2020020174 DIRECCION: 

TELEFONO 
04/11/2020 

DD/MM/YYYY 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 

NN - (Curies) 

DIRECCION 

CALLE 11 No. 12-105 VILLA DE LEYVA 

MUNICIPIO 

VILLA DE LEIVA ( BOY 

FUENTE 

VOLUMEN M3/Año 

8,830.08 

EXPEDIENTE 

RECA-00931/201 9 

CORREO ELECTRÔNICO 

Enero Febrero Marzo Abril _.Mo.yo Junlo 
735.84 735.84 735.84 735.84 735.84 735.84 

2,307.37 2,Q7.37 2,307.37 2,307.37 2,307.37 2,307.37  
Diciembre Julio Aqosto Septimebre Octubre Noviembre 

735.84 735.84 735.84 735.84 735.84 735.84 

2,307.37 2,307.37 2,307.37 2,307.37 2,307.37 2307.37 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019) = TUA 2019 *V*Fop 

3. ESTADO DE CUENTA 
Año Num Factura CaitaI Interes Acunulados Total 
2020 2020020174 27,688.00 0.00 27,688,00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 27,688,00 

EACTJJRA DE CGBRO N° IIVALORPAGADO    ACI.UALIZACIÔJiDEDATOS FECHA VENCIMIENTO 

5. PAGO (Desprendible  para el Banco)  
NIT 

52999202 
FECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 

04/11/2020 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

0.280 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

2020020174 FTA- - 

FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 

27,688 

NOMBRE DE LA CUENTA  
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIO 

TELEFONO 

H 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
MARIO MORALES LINA MARIA 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

27,688 

BANCO CUENTAN° 

27,688 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrarlo 
Davivienda 
Caja Social 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp =TUA*V*Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($/m3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa per utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cUbico ($!m3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realize a 

facturacion 

Periodo de Facturación 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturación Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $Im 11.97 $Im 
FACTOR REGIONAL (FR) 

Pare periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR = 1+ (Ck + Ce) * Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversiOn de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socloeconOmicas 

Pare el coeficiente 
socioeconOmico. abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el determinado per el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pare el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pare los demOs 
usos el coeficiente será 1. 

FR = (1+ (Ck + Ce) * Cs) * Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Goeficiente de inversion de Ia cuenca hidrogrOfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Goeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOmicas 

* Para el coeficiente socioeconómico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado per el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuarie que utiliza el agua. 

Para los demOs uses el coeficiente depende de los fines de use y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
F!N DE USO DE AGUA NB! Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agriculture, 

Abastecimiento de abrevaderos 
39.17 0.61 Ganaderia, Gaza, 

Silvicultura Pesca 
Fletación de Madera 

y 
Acuicultura y Pesca 
Use Industrial 

2. Industria 
Manufacturera 

Uses Medicinales 26.58 0.73 

Construccion 

Generación térrnica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn pare generación geetermica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
GeneraciOn Hidroeléctrica 69 0.65 

y 
Generación Cinética Directa 

4. Explotacion de Mines 
Explotación Minera y tratamiento de 
minerales 44 41 0 56 

y Canteras 
Explotacien Petrolera 

5. Transporte y 
Almacenamiente 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiente y 
educaciOn 

RecreaciOn y depone 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De confermided con lo normade en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributive se deberO canceler dentro de un plazo minime de veinte (20) dies y máxime de treinta (30) dies. contados a partir de Ia 
fecha de expediciOn de Ia misme. Gumplido este térrnino, CORPOBOYAGA pedrO cobrar los crOditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn ceactive, en censecuencia Ia fectura prestarO merite ejecutive, sin necesided de requerimiente, ni censtituciOn en mera. 

7. INTERESES MORATORIOS: En case de no page oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
meratonios. El interés moratorlo se Iiquidara diariamente a Ia tasa de interOs que sea equivalente a Ia tasa de usure vigente 
determineda per Ia Superintendencia Financiera de Colombia, tel y come lo prevO el erticulo 635 del Estatuto Tributanio. 

8. NOTIFICACION: La presente fectura se notificerá el usuanie per medie de correo certificedo, tel y come Io esteblece 
el erticulo 565 del Estatuto 
Tnibutarie. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pesivo de Ia tase per utilizaciOn de 
egues que tenge implementedo un sisteme de mediciOn pedrO presenter a CORPOBOYACA, debidemente diligenciedo el 
formeto de registre FGP-62 'Reporte mensual de velOmenes de agua captada y vertida", sujete a los siguientes térniines y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVALIDACION 

Anuel 
Enero - 
Diciembre 

30 de eneno (siguiente 
ante) 

1. Presentar centificado de calibraciOn del sisteme de mediciOn con feche 
no mayor a des eños.(SI APLICA)* 

2. Soperte de registro de agua ceptade mensuel que contenga minirrie 
dates de lectures y velOmenes censumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En case de que Ia calibraciOn No APLIQUE. El sujeto pesivo debe sustentar técnicamente Ia rezOn per Ia cuel 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinerá si es vOlida o no. 
** Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificedo de celibreciOn.En case de que el sujete pesivo no cuente con un sistema do 
mediciOn de agua captada o rio presente el reperte mensual de 
volOmenes de ague ceptada, CORPOBOYACA procederO a realizer Ia liquideciOn y el cobro de Ia tasa con base en lo 
esteblecido en Ia concesiOn de eguas, Ia cuel incluye Ia infonmaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que edelante Ia GorporeciOn. 





Nümero Factura 

FTA--2020020212 

Fecha de Emisión: 21/se pt./2020 

Fecha Limite de Pago: 04/nov./2020 

1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

TITA ALEGRIA VIVA SAS 900893568 

DIRECCIÔN MUNICIPIO EXPEDIENTE VOLUMEN M3/Año 

3,153.60 

262.80 
843.68 

262.80 
843.68 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3 
VALOR FACTURADO 

Julio 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 

DD/MM/YYYY 

04/11/2020 

10,124 DIRECCIÔN: 

TELEFONO 

FTA.. 2020020212 

BANCO CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

Agrario 
Davivienda 
Caja Social 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrario 
Davivienda 

Caja Social 

(41 5)7709998243767(8020)0000000061 2020020212(3900)00000000010124)96)20201104 

CUENTA N° 

Corriente 315030001178 cony 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

10,124 

VALOR PAGADO 

FTA.- 2020020212 

FACTURA DE COBRO N° ACTUALIZACION DE DATOS 

DIRECCIÔ 

TELEFONO 

NIT 
900893568 

TECHA VENCIMIENTO 

DD/MM/YYYY 
04/11/2020 

7. PAGO (Desprendible para el Banco) 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 
TITA ALEGRIA VIVA SAS 

NOMBRE .RAZOI1 SOCIAL 
TITA ALEGRIA VIVA SAS . L 900893568  

JVALQRPAGADO  T ACIUALIZACIONDLDMOS FECHAVENCIMIE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

TELEF./ CEL. COD INTERNO 

3134533095 03851 

CALLE 12No 4-50- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOY RECA-00131/2019 

CORREO ELECTRÔNICO   CABTAMONROY@GMAIL.COM  

FUENTE NN - (Canal De La Rosita) 
RESOLUCIÔN 4634 Del 24/12/2018 CAUDAL CONCESIONADO I 

2. LIQUIDACION DEL SERVICIO PARA EL PERIODO  
Doméstico Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicultura 

 yPesca 
Variable Variable 

1.0000 Fop 

2,932.8400 VoI(m3) 

3.2011 FUA($m3) 

12.8200 TM($m3) 

0.2600 0.2497 Fr 

0.8321 0.8321 Ck 

Ce 2.8217 Ce 2.8217 

Cs 0.6446 Cs 0.6083 

Cu 0.0775 Cu - 0.0775 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

0.100 

Variable 

Fop 1.0000 Fop 

Vol(m3) 220.7500 Vol(m3) 

TUA($m3) 3.3332 TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) 

Fr 

Ck 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

Variable 

Fop 

Vol(m3) 

TUA($m3) 

TM($m3) 

Fr 

Ck 

Ce 

Cs 

Cu 

262.804 262.800 262.80 262.80 262.8 
843.681 843.681 843.68 843.68 84568 

Aqosto L Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 
262.80 262.80j 262.80/ 262.80! 262.80 
843.68f 843.68! 843.68 843.68 843.68 

J
10,124 

3. ESTADO DE CUENTA 
J AñoJNumFaturaL.._._Capital ... Interes Acunulados Total:  

2020 2020020212j 10 '2400L  0.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 10,124.00 /" TOTAL A PAGAR  

10,124 

Obseivaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 21/09/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DE 
FACTURACIÔN 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 Y DR.447312006). 

ANTIGUAViAPAIPANo. 53-70Teléfonos PBX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

4. PAGO (DesDrendible oara TesorerIa CorDobovacá) 
Firma Director General Corpoboyacb www.corpoboyaca.qov.co  



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 

Vp = TUA V * Fop 
Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizacidn del agua, expresada en pesos por metro cJbico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia misma fuente y cuenten con sistema de medición 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilizaciOn del agua, expresada en pesos por nietro cObico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Ann en que se 
reahza Ia 

facturacion 

Periodo de Facturación 
Resolucion240de2004 

Periodo de FacturaciOn Resoluciôn 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

0.93 $/m 11.97$/rn3  
FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro del 1 
de enero del 2017 al 6 de julio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expediciôn del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrogrdfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconómicas 

Para el coeticiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderá 
con el detemiinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn para el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Para los demOs 
usos el coeficiente serO 1 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconómicas 

* Para el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBl corresponderá con el deterrninado por el 
Departamento Nacional de PlaneaciOn para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Para los demOs usos el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con eI NBI 
promedio de los departamentos. 

GRANDES RAMAS DE 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA CIIU 4 
FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

Riego y Silvicultura 
1. Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 
Ganaderia, Gaza, 
Silvicultura Pesca 

FlotaciOn de Madera 
39.17 0.61 

y 
Acuicultura y Pesca 
Uso lndustal 

2. Industria 
Manufacturera 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 

GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de InyecciOn para generación geotérmica 
electricidad, Gas, Vapor 

Aire Acondicionado 
Generación Hidroeléctrica 34.69 0.65 

y 
GeneraciOn Cinética Directa 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Minera y tratamiento de 
minerales 4441 0 56 yCanteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transporte y 
PJmacenamiento 

Transporte de minerales y sustancias 
tOxicas 

34 57 0 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deporte 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberO cancelar dentro de un plazo minimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedicion de Ia misma. Cuniplido este término, CORPOBOYACA podrO cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva. en consecuencia Ia factura prestarO merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarO diariamente a Ia tasa de interés que sea eqLiivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Ia Supenntendencia Financiera de Colombia, tal y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOT1FICACION: La presente factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributaho. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrO presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reporte mensual de volOmenes de aqua captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION CONDICIONES PARA VALIDACION 

ua An I 
Enero - 
Diciembre 

30 de enero )siguiente 
ano1 

1. Presentar certificado de calibraciôn del sistema de mediciOn con fecha 
no mayor a dos anos.1S1 APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minimo 
dates de lecturas y volUmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Ia calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar tOcnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posible su realizaciOn, y CORPOBOYACA determinarO si es vOlida o no. 

Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuente o no con certificado de calibraciOn.En caso de que el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no preSente el reporte mensual de 
volUmenes de agua captada. CORPOBOYACA procederO a realizar Ia liquidaciOn y el cobro de Ia tasa con base en Io 
establecido en Ia concesiOn de aquas, Ia cual incluye Ia informaciOn recopilada dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 





1. DATOS DEL USUARIO (Desprendible para el Cliente) 
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL 

TITA ALEGRIA VIVA SAS 

DIRECCION MUNICIPIO 

CALLE 12No 4-50- VILLA DE LEYVA VILLA DE LEIVA ( BOY 

Variable 
Fop 1.0000 

Vol(m3) 220.7500 

TUA($m3) 3.3332 

TM($m3) 12.8200 

Fr 0.2600 

Ck 0.8321 

Ce 2.8217 

Cs 0.6446 

Cu 0.0775 

VALOR FACTURADO PERIODO (VP 2019 ) = TUA 2019 *V*Fop 0,124 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m3  
VALOR FACTURADO 

VOLUMEN DE AGUA UTILIZADO m 
VALOR FACTURADO 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
262.80 262.80 262.8O 

843.68 
262.80 
843.68 

262.80 262.80 
843.68 843.681  843.68 843.68 

Julio AQosto Septimebre Octubre Noviembre Diciembre 

262.80 262.80 262.80 262.89 262.80 262.80 

843.68 843.68 84368 843.68[ 843.68 843.68 

Firma Director General Corpoboyacá www.copppbqyaca.qoy.co  - - 

FTA-. 2020020213 10,124 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

5. PAGO (Desprendible para el Banco) 

FACTURA DE COBRO N° 

FTA-. 2020020213 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA 
NIT 800.252.843-5 

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RES. No. 000027/14 DIAN 

TASA POR UTILIZACION DE AGUAS 
LEY 99 DE 1993 ARTICULO 43, DECRETO 1076 DE 2015, DECRETO 1155 DE 2017 Y RESOLUCION 

1571 DE 2017-RESOLUCION 1513 DEL 27 DE ABRIL DE 2018. 

Nümero Factura 

FTA--2020020213 
Fecha de Emisión: 

Fecha Limite de Pago: 

21/se pt.I2020 

04/nov./2020 

ATENCION: EVITE EL COBRO DE INTERESES PAGUE SU FACTURA A TIEMPO 

PERIODO FACTURADO: ENERO A DICIEMBRE DEL 2019 

NIT 

900893568 

TELEF./ CEL. 

3134533095 

COD INTERNO 

03852 

CORREO ELECTRÔNICO CABTAMONROY@GMAIL.COM  

FUENTE NN - (Canal De La Rosita) 

Doméstico 

RESOLUCIÔN 4634 Del 24/12/2018 - - I  CAUDAL CONCESIONADO 

2. LIQUIDACIóN DEL SERVICIO PARA EL PERIODO  
Agricultura,Ganaderia,Caza,Silvicu(tura 
- 

VOLUMEN M3/Año 

3,153.60 

EXPEDIENTE 

RECA-001 32/2019 

0.100 

_y_sça_ 
Variable Variable Variable 

Fop 1.0000 Fop Fop 

Vol(m3) 2,932.8400 VoI(m3) VoI(m3) 

TUA($m3) 3.2011 TUA($m3) TUA($m3) 

TM($m3) 12.8200 TM($m3) TM($m3) 

Fr 0.2497 Fr Fr 

Ck 0.832 1 Ck Ck 

Ce 2.8217 Ce Ce 

Cs 0.6083 Cs Cs 

Cu 0.0775 Cu Cu 

3ESTADDECUE,NTA_  
L I  Mo JNumJacturaJ CapitalIntcresAcunuIados Total 

2020 202002O213 10,124.00L 0.00 10,124.00 

TOTAL A PAGAR SERVICIO DEL PERIODO CON DEUDA 10,124.00 e" TOTAL A PAGAR 

10,124 

Obseivaciones:  

1. LOS INTERESES MORATORIOS DE LA DEUDA ANTERIOR SE LIQUIDARON HASTA EL 21/09/2020 Y CONTINUARAN 
INCREMENTANDOSE HASTA LA FECHA DE PAGO DE ESTA FACTURA. ( LEY 1066/06). 

2. EN CASO DE QUE PRESENTE RECLAMACION DEBERA HACERSE ANTES DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
VENCMIENTO DE ESTA FACTURA. (Dec 155/2004) 

3. TENGA EN CUENTA QUE DESPUES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO, ESTA FACTURA GENERA INTERESES POR CADA DIA DE MORA EN EL 
PAGO POR LO QUE LO INVITAMOS PARA QUE POR FAVOR, ANTES DE CONSIGNAR, SE ACERQUE A NUESTRAS OFICINAS, AREA DC 
FACTUR.ACION 0 SE COMUNIQUE CON NOSOTROS EN TUNJA AL TELEFONO 745 71 92 EXT.210 0 AL EMAIL 
FACTURACION@CORPOBOYACA.GOV.CO  PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACION DE SU DEUDA. (LEY 1066/2006 V DR.4473/2006). 

ANTIGUA ViA PAIPA No. 53-70 Teléfonos PDX. (098) 7457186 
Ext.210 Fax 7407520 TUNJA (BOYACA)" 

4. PAGO (DesDrendible ara TesorerIa CorDobovacá) -- 
L NOMBREORAZONSQCIAL 

TITA ALEGRIA VIVA SAS - - - 900893568 
FACTURA DE COBRO N° VALOR PAGADO 1 ACIULIZACIONDEDATOS EECHAVENCIMIE 

DIRECCIÔN: DD/MM/YYYY 

Corriente 315030001178 cone 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahrirros 24097317380 cone 15758328 

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL NIT 

TELEFONO 
BANCO 

Agrario 
Davivienda 
Ca)a Social 

04/11/2020 

CUENTAN° 

TITA ALEGRIA VIVA SAS   900893568 

VALOR PAGADO ACTUALIZACIÔN DE DATOS FECHA VENCIMIENTO 

DIRECCIÔ DD/MM/YYYY - 
10,124	 04/11/2020 

TELEFONO 

NOMBRE DE LA CUENTA 
CORPOBOYACA 

BANCO 

Agrarlo 
Davivienda 

Caja Social 

CUENTA N° 

Corrienle 315030001178 cons 21219 
Ahorros 176370016923 

Ahorros 24097317380 cony 15758328 

(41 5)7709998243767(8020)0000000061202002021 3(3900(00000000010124(96(20201104 



5. FORMULA PARA LA LIQUIDACION DEL COBRO TUA 
Vp = TUA * V * Fop 

Donde: 
Vp: Valor a pagar 
TUA: Es a tarifa de Ia tasa 01 utilizaciOn del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
V: Volumen de agua 
Fop: Factor de costo por oportunidad (para usuarios que capten y viertan en Ia rnisma fuente y cuenten con sistema de mediciOn 
debidamente calibrado). 

TUA :=TM*FR 
Donde: 
TUA: Es Ia tarifa de Ia tasa por utilización del agua, expresada en pesos por metro cübico ($Im3). 
TM: Tarifa minima nacional 
FR: Factor regional 

TARIFA MINIMA TASA POR USO DE AGUATM 

Año en que se 
realiza Is 

facturacion 

Periodo de Facturación 
Resolucion240de2004 

Periodo de Facturaciôn Resolución 1571 de 
2017 

Enero 1 - Julio 6 de 2017 Julio 7-31 de diciembre de 2017 
2018 

Ø93$/ 11.97$/mi  

FACTOR REGIONAL (FR) 

Para periodo de cobro deli 
de enero del 2017 al 6 dejulio 

de 2017 

Para periodos de cobro del 7 de julio de 2017 al 31 de diciembre de 2017, 
A partir de Ia 

expedición del decreto 1155 de 2017 

FR=1+(Ck+Ce)*Cs 

Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia 

cuenca hidrográfica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cs: Coeficiente de condiciones 

socioeconOmicas 

Para el coeficiente 
socioeconOmico, abastecimiento 
doméstico, el NBI corresponderO 
con el detemiinado por el 
Departamento Nacional de 
PlaneaciOn pars el Municipio 
donde se ubica el usuario que 
utiliza el agua. Pars los demás 
usos el coeficiente serO 1. 

FR=(1+(Ck+Ce)*Cs)*Cu 
Donde: 
FR: Factor regional 
Ck: Coeficiente de inversion de Ia cuenca hidrografica 
Ce: Coeficiente de escasez. 
Cu: Coeficiente de uso 
Cs: Coeficiente de condiciones socioeconOrnicas 

* Pars el coeficiente socioeconOmico, abastecimiento doméstico, el NBI corresponderá con el determinado por el 
Departamento Nacional de Planeación para el Municipio donde se ubica el usuario que utiliza el agua. 

Pars los demás L1505 el coeficiente depende de los fines de uso y corresponde con el NBI 
promedio de los departamentos. 
GRANDES RAMAS DE 

ACTIVIDAD 
ECONOMICA CIIU 4 

FIN DE USO DE AGUA NBI Cs 

. Riego y Silvicultura 
Agricuitura, Abastecimiento de abrevaderos 

39.17 0.61 Ganadena, Gaza, 
SilvicuItLira Pesca 

FlotaciOn de Madera 
y 

Acuicultura y Pesca 
Uso Industrial 

2. Industria 
Manufacturers 

Usos Medicinales 26.58 0.73 
Construccion 
GeneraciOn térmica nuclear 

3. Suministro de lnyecciOn pars generaciOn geotermica 
electricidad, Gas, Vapor Gsneración Hidroeléctrica 3469 0.65 
y Aire Acondicionado 

GeneraciOn Cinética Directs 

4. Explotacion de Minas 
ExplotaciOn Miners y tratamiento de 
minerales 41 0 56 

y Canteras 
Explotacion Petrolera 

5. Transports y 
Almacenamiento 

Transports de minerales y sustancias 
tóxicas 

57 65 

6. Actividades Artisticas 
de entretenimiento y 
educaciOn 

RecreaciOn y deports 43.72 0.56 

6. PERIODO DE CANCELACION: De conformidad con lo normado en el 2.2.9.7.5.8. del Decreto 1076 de 2015, Ia factura de cobro de Ia tasa 
retributiva se deberá cancelar dentro de un plazo mInimo de veinte (20) dias y mOximo de treinta (30) dias, contados a partir de Ia 
fecha de expedicián de Is misma. Cuniplido ests término, CORPOBOYACA podrá cobrar los créditos exigibles a su favor a través 
de Ia jurisdicciOn coactiva, en consecuencia Ia factura prestsrá merito ejecutivo, sin necesidad de requerimiento, ni constituciOn en mora. 

7. INTERESES MORATORIOS: En caso de no pago oportuno de las obligaciones contenidas en esta factura, estas causaran intereses 
moratorios. El interés moratorio se liquidarrt diariaments a Is tass de interés que sea equivalente a Ia tasa de usura vigente 
determinada por Is Superintendencia Financiers de Colombia, tsl y como lo prevé el articulo 635 del Estatuto Tributario. 

8. NOTIFICACION: La presents factura se notificarO al usuario por medio de correo certificado, tal y como lo establece 
el articulo 565 del Estatuto 
Tributado. 
9. AUTODECLARACION REPORTE DE VOLUMENES CAPTADOS Y VERTIDOS: El sujeto pasivo de Ia tasa por utilizaciOn de 
aguas que tenga implementado un sistema de mediciOn podrá presentar a CORPOBOYACA, debidamente diligenciado el 
formato de registro FGP-62 "Reports mensusl de volOmenes de agus captada y vertida", sujeto a los siguientes términos y condiciones: 

PERIODICIDAD 
DE COBRO 

MESES DE 
COBRO 

FECHA LIMITE DE 
AUTODECLARACION 

CONDICIONES PARAVAUDACION 

Anual 
Enero - 
Dicismbrs 

30 de enero (siguiente 
ano1 

1, Presentar certificado de calibraciôn del sistema de medicidn con fecha 
no mayor a dos años.(Sl APLICA)* 

2. Soporte de registro de agua captada mensual que contenga minima 
datos de lecturas y voldmenes consumidos en m3 

* Para Ia condición 1. En caso de que Is calibraciOn NO APLIQUE. El sujeto pasivo debe sustentar técnicamente Ia razOn por Ia cual 
no es posibls su realización, y CORPOBOYACA determinard si es válida o no. 
-'- Para Ia condición 2. Se debe cumplir cuents o no con certificado de calibración.En caso de gus el sujeto pasivo no cuente con un sistema de 
medición de agua captada o no presents el reporte mensual de 
volOmenes de agua captada. CORPOBOYACA procsderá a reslizar Ia liquidsciOn y el cobro de Ia tasa con base en Io 
establecido en Ia concesiOn de aguss, Is cusl incluys Is informaciOn recopilads dentro del control y seguimiento que adelanta Ia CorporaciOn. 
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